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Señor. 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA (SANTANDER) 
(REPARTO) 
E. S. D 

Referencia CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. 
Demandante: ISABEL GAMBOA DE JAIMES 
Demandado' MARIA NANCY FRANCO RICO Y ABEL PINILLA SOSA 
Radicado.  2018 — 205 — 00. 

JHON ALEXANDER PINILLA FRANCO, Abogado en ejercicio, identificado con la 
Cedula de ciudadanía No. 91.541.356 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 222.635 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado de los señores MARIA NANCY FRANCO RICO, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 63.302 768 de Bucaramanga y ABEL PINILLA SOSA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 91 205.131 de Bucaramanga, 
demandados dentro del proceso de la referencia, respetuosamente me presento ante 
su despachó dentro del término oportuno para presentar la CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTIA y complementar y reponer la misma con 
el fin de dar debido tramite, de manera comedida dentro del proceso de la referencia y 
se tenga la presente como la contestación así: 

Con relación al fundamento factico de la demanda me permito pronunciarme a los 
mismos, a los: 

A LOS HECHOS 

PRIMERO: Es cierto. 

SEGUNDO: NO ES CIERTO, su señoría, la obligación descrita en el numeral primero 
de la demanda, ha pasado por varios procesos judiciales que a continuación relaciono 

1 Mis poderdantes, tenían una obligación con el banco central hipotecario, 
entrando en mora desde el 17 de noviembre de 1996, como lo hace constar la 
certificación expedida por el Banco Central Hipotecario, la cual aporto a la 
presente contestación de la demanda, motivos por el cual el banco central 
hipotecario inicio proceso ejecutivo hipotecario en contra de mis poderdantes, 
el cual se adelantó en el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, bajo radicado No 1997-510, el cual se terminó en el año 
2007, por disposición de lo ordenado por la corte constitucional en la sentencia 
SU-813 DE 2007, que ordenaba realizar reliquidación del crédito hipotecano. 

2 El Banco Central Hipotecario vendió dicho crédito litigioso a favor de Central de 
Inversiones quien a su vez procedió a venderlo a la sociedad andina 1 Ltda., 
quien es la entidad que endosa dichos documentos a la señora ISABEL 
GAMBOA DE JAIMES, la cual interpuso una demanda ejecutiva de mayor 
cuantía con titulo hipotecario contra los señores MARIA NACNY FRANCO 
RICO Y ABEL PINILLA SOSA, y se adelantó en el juzgado noveno civil del 
circuito de Bucaramanga, bajo el radicado No. 2011- 0342, proceso que se 
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terminó mediante sentencia del nueve (9) de septiembre de 2013, en la cual el 
juzgado ordeno revocar el mandamiento de pago librado dentro del proceso, 
por estimarse que los documentos aportados como anexos de la demanda no 
prestaban manto ejecutivo suficiente, en los términos del artículo 488 del 
código de procedimiento civil, especlflcamente la exigibilidad de la obligación, 
sentencia que fue confirmada por la sala civil del tribunal superior de 
Bucaramanga, como se puede apreciar con los documentos que aportamos 

3. En ese orden de ideas, todo el procedimiento que se adelantó en el juzgado 9 
civil del circuito bajo el radicado 2011 — 0342, no Interrumpió los términos de 
prescripción y por tal motivo es que la misma parte demandante tiene claro que 
la obligación ya se encuentra prescrita y pretende solicitar una indemnización 
de perjuicios, que también se encuentra prescrita como se esbozó 
anteriormente. 

En vista de lo anterior, su señoría, es claro que estamos frente a una obligación 
que se encuentra totalmente prescrita, tanto la acción cambiada, como la acción 
de enriquecimiento cambiario y la del negocio causal, además de que es claro 
que cualquier tipo de obligación o acción se encuentra extinta por prescripción, 
pues se ha superado el tiempo máximo para realizar cualquier tipo de cobro, ya 
que han pasado más de diez años, desde el vencimiento del pagare No. 
07014903-2, pues es claro que la parte demandante no interrumpió los términos 
de prescripción con la presentación o radicación de la demanda, por no haber 
notificado el auto admisorlo de la demanda, de acuerdo a lo establecido en la 
normatividad procesal. 

En ese orden de ideas los señores MARIA NACY FRANCO RICO y ABEL PINILLA 
SOSA, no deben absolutamente ninguna cantidad de dinero a la señora ISABEL 
GAMBOA DE JAIMES. 

TERCERO: NO ES CIERTO, toda vez que siempre debe observarse el buen derecho 
de la demandante, sin embargo se observa de los mismos hechos de la demanda que 
se requiere el pago de una indemnización por una supuesta responsabilidad civil 
contractual, cuando a los demandados ABEL PINILLA SOSA y MARIA NANCY 
FRANCO RICO, no se les puede requerir responsabilidad por un hecho ajeno 
que es la cesión del acreedor y colegida de la inoperancia, inactividad y dejadez 
de la parte demandante, pues se encuentra prescrita cualquier tipo de acción 
que pudiere surgir del contrato de mutuo prescrito realizado entre el banco 
central hipotecario y los acá demandados ABEL PINILLA SOSA y MARIA NANCY 
FRANCO RICO. 

No puede venir la parte demandante a solicitar una indemnización de perjuicios 
cuando es claro su señoría, que la demandante ha obrado con negligencia durante 
diez años, pues desde el momento en que recibió la cesión del crédito en el año 2011, 
hizo caso omiso a lo ordenado en la sentencia SU-813 DE 2007, y como siempre ha 
venido actuando, de mala fe inicia el proceso ejecutivo hipotecario sin haber realizado 
la restructuración del crédito, lo cual origino que el juzgado 9 civil del circuito de 
Bucaramanga revocara el mandamiento de pago mediante sentencia del nueve (9) de 
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septiembre de 2013, la cual es confirmarle mediante sentencia del once (11) da julio 
de 2014, por la sala civil del tribunal superior do Bucaramanga 

Nuevamente deja pasar más do cuatro años, antro el momento en quo no confirma la 
sentencia por el tribunal superior da Bucaramangn y radicar la presento demanda. 

nuevamente queda claro la inoperancia, inactividad y dejadez do la parto 
demandante, quien tiene totelmento claro quo yo lo proscribió cualquier clase do 
acción y por esto motivo OB quo do molo fe Indica direcciones totalmente 
erróneas para notificación do mis poderdantes y mil poder adelantar esto 
proceso sin que mis podordontos hubiesen podido ejercer su derecho do 
defensa y contradicción. 

Reitero que no puede la parto demandante pretender la reclamación do una 
indemnización cuando ha actuado con Inoperancia, Inactividad y dejadez. 

CUARTO: ES CIERTO, su señoría, y por lo tanto es totalmente claro que la 
demandante ISABEL GAMBOA DE JAIMES, solo puede alegar la solicitud de 
indemnización de carácter contractual frente a quien le cedió el crédito, en este caso 
frente a la sociedad andina 1 Ltda., entidad que como se verifica con las pruebas 
aportadas por la parte demándate fue la que le cedió el crédito el doce (12) de julio de 
2011, teniendo en cuenta que la misma parte demandante reconoce en los hechos del 
escrito de la demanda que la obligación esta prescrita. 

La señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, y mis poderdantes ABEL PINILLA SOSSA, 
y MARIA NANCY FRANCO RICO, en ningún momento han celebrado ningún tipo de 
negocio del cual se pueda colegir la existencia de algún tipo de responsabilidad 
contractual o extracontractual, pues la obligación que se adquirió con el Banco Central 
Hipotecario se encuentra prescrita, tanto la acción cambiaría, como la acción de 
enriquecimiento cambiarlo y así mismo la del negocio causal, 

En ese orden de ideas, la demandante ISABEL GAMBOA DE JAIMES NO PUEDE 
venir a exigir cualquier tipo de Indemnización, pues es una persona con la cual mis 
poderdantes nunca han tenido ninguna clase de vinculación contractual 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA- EN EL ESCRITO DE LA DEMADNA 
EXPLICACION DE PERJUICIOS 

Manifiesto a su despacho que me opongo a todas y cada una de las pretensiones de 
la demanda, por cuanto las mismas carecen de fundamento facto° y jurídico y de 
manera particular sobre las mismas asi• 

Me opongo al reconocimiento y declaración de cualquier tipo do Indemnización 
que solicita la parte demandante, teniendo en cuenta loe siguientes argumentos 

La demandante ISABEL GAMBOIA DE JAIMES, solo puede alegar la solicitud de 
indemnización de carácter contractual frente e quien le cedió el crédito, en este caso 
frente a la sociedad andina 1 Ltda., entidad que como se verifica con las pruebas 
aportadas por la parte demándate fue la que le cedió el crédito el doce (12) de julio de 
2011, teniendo en cuenta que la misma parte demandante reconoce en los hechos del 
escrito de la demanda que la obligación esta prescrita. 
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la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES y mis poderdantes ABEL PINILLA SOSSA, 
y MARIA NANCY FRANCO RICO, en ningún momento han celebrado ningún tipo de 
negocio del cual se pueda colegir la existencia de algún tipo de responsabilidad 
contractual o extracontreciunI pues la obligación que se adquirió con el Banco Central 
Hipotecarte se encuentra prescrita, tanto la acción cambiare, como la acción de 
enriquecimiento cambiano y así mismo la del negocio causal 

Como lo afirma la parte demandante en el escrito da la demanda y así mismo se 
verifica en el pegare No. 07014903-2, venció el diecisiete (17) de enero de 2009 y mis 
poderdantes se tuvieron corno notificados mediante auto del 19 de agosto de 2020, 
por lo cual es claro que desde el momento del vencimiento del pagare la fecha de 
notificación de mis poderdantes pasaron once (11) años y siete (7) meses, lo cual 
quiere decir que se encuentra prescnta absolutamente cualquier clase de solicitud de 
indemnización, de declaración, o de cualquier clase de acción que pretenda la parte 
demandante 

Cabe reiterar que no se puede tener en cuenta como fecha de interrupción de la 
prescnpción la fecha de presentación de la demanda, toda vez que la notificación 
realizada por la parte demandante a través del edicto de emplazamiento es totalmente 
nula, pues todas y cada una de las actuaciones adelantadas por la parte demandante 
con el fin de notificar a mis poderdantes dentro de los parámetros establecidos en el 
artículo 94 el código general del proceso, no pueden ser tenidas en cuenta con el fin 
de determinar que la notificación de la demanda se realizó dentro del año siguiente al 
auto que admitió la demanda y así tener como interrumpida la prescripción desde la 
fecha de presentación de la demanda, siendo totalmente nulas todas las actuaciones 
de notificación que se adelantaron dentro del proceso, tales como la citación para la 
diligencia de notificación personal, el emplazamiento realizado en vanguardia liberal y 
la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, para lo cual la 
verdadera fecha de notificación de los señores ABEL PINILLA SOSA y MARIA 
NANCY FRANCO RICO, es el veinte (20) de agosto de 2020, siendo notificados 
mis poderdantes, veintitrés (23) meses y veintiún (21) días después de que se 
admitió la demanda, por lo que claramente no fue notificada dentro de los doce 
(12) meses siguientes al auto que admitió la demanda, quedando claro que no 
opera la interrupción de la prescripción a partir de la fecha en que se admitió la 
demanda. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

Me permito presentar las siguientes EXCEPCIONES DE FONDO O 
MERITORIAS: 

PRIMERA: FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA Y POR 
PASIVA 

PRIMERO: Su señoría, la demandante ISABEL GAMBOIA DE JAIMES, solo puede 
alegar la solicitud de indemnización de carácter contractual frente a quien le cedió el 
crédito, en este caso frente a la sociedad andina 1 Ltda entidad que como se venfica 
con las pruebas aportadas por la parte demándate fue la que le cedió el credito el 
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doce (12) de julio de 2011, teniendo en cuenta que la misma parte demandante 
reconoce en los hechos del escrito de la demanda que la obligación esta prescrita 

SEGUNDO: La señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, y mis poderdantes ABEL 
PINILLA SOSSA, y MARIA NANCY FRANCO RICO, en ningún momento han 
celebrado ningún tipo de negocio del cual se pueda colegir la existencia de algún tipo 
de responsabilidad contractual o extracontractual, pues la obligación que se adquirió 
con el Banco Central Hipotecario se encuentra prescrita, tanto la acción cambiaría, 
como la acción de enriquecimiento cambiano y así mismo la del negocio causal 

TERCERO: En ese orden de ideas, la demandante ISABEL GAMBOA DE JAIMES NO 
PUEDE venir a exigir cualquier tipo de indemnización, pues es una persona con la 
cual mis poderdantes nunca han tenido ninguna clase de vinculación contractual 

CUARTO: Por tal motivo es que solicitamos a su honorable despacho declarar 
probada la excepción de falta de legitimación en la causa por activa que tiene la 
señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES para interponer la presente solicitud de 
indemnización de perjuicios. 

SEGUNDA: FALTA DE REQUISITOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL 

La responsabilidad civil contractual ha sido definida por la doctrina especializada y la 
Jurisprudencia colombiana, como aquella que resulta de la inejecución o ejecución 
imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido. De este modo, 
el concepto de responsabilidad civil contractual se ubica en el contexto de un derecho 
de crédito de orden privado, que solo obra en un campo exclusivo y limitado, vale 
decir, entre las partes del contrato y únicamente respecto de los perjuicios nacidos 
de ese negocio jurídico. En tanto que la responsabilidad civil extracontractual, 
también denominada delictual o aquiliana, es aquella que no tiene origen en un 
incumplimiento obligacional, sino en un "hecho jurídico", ya se trate de un delito o de un ilícito de carácter civil. 

En este orden de ideas la responsabilidad civil coOntractual, surge cuando una parte 
no cumple con sus obligaciones, incurre en responsabilidad contractual, también 
cuando cumple mal (llamado prestación defectuosa), todo esto a menos que haya 
causa de exoneración y los requisitos establecidos por la legislación y la 
Jurisprudencia para que exista responsabilidad civil contractual, son los siguientes: 

Requisitos: 

La existencia de un contrato, 
Que el contrato sea válido, 
Que el contrato sea entre el responsable y la víctima. 

En el caso que nos ocupa, tenemos claro que la señora ISABEL GAMBOA DE 
JAIMES, y mis poderdantes ABEL PINILLA SOSSA, y MARIA NANCY FRANCO 
RICO, en ningún momento han celebrado ningún tipo de negocio del cual se 
pueda colegir la existencia de algún tipo de responsabilidad contractual o 
extracontractual, por lo que claramente la demandante ISABEL GAMBOIA DE 
JAIMES, solo puede alegar la solicitud de indemnización de carácter contractual frente 
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a quien le cedió el crédito, en este caso frente a in sociedad andino I Ltd° entidad 
que corno se velillo° con las pruebas apodados por la parlo demándale fue la que le 
cedió el crédito el doce (12) de Julio do 201 1, teniendo en cuenta que la misma parte 
demandante reconoce en los hechos del escrito do In domando quo la obligación esta 
prescrita 

En ese orden de ideas, la demandante ISABEL GAMBOA DE JAIMES no puede venir 
a exigir cualquier tipo de Indemnización, pues es una persona con la cual mis 
poderdantes nunca han tenido ninguna clase do vinculación contractual. 

TERCERA: EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCION, DE LA ACCIÓN ORDINARIA Y/0 
CUALQUIER TIPO DE ACCIÓN 

Su señoría me notifico por conducta concluyente mediante auto del 20 de agosto de 
2020 y me envió el traslado de la demanda a mi correo electrónico el pasado 24 de 
agosto de 2020, donde procedo a revisar todo el expediente y se encuentra lo 
siguiente: 

Corno lo afirma la parte demandante en el escrito de la demanda y así mismo se 
verifica en el pagare No. 07014903-2, este se venció el diecisiete (17) de enero de 
2009 y mis poderdantes se tuvieron como notificados mediante auto del 19 de agosto 
de 2020, por lo cual es claro que desde el momento del vencimiento del pagare la 
fecha de notificación de mis poderdantes pasaron once (11) años y siete (7) meses, lo 
cual quiere decir que se encuentra prescrita absolutamente cualquier clase de 
solicitud de Indemnización, de declaración, o de cualquier clase de acción que 
pretenda la parle demandante. 

Cabe reiterar que no se puede tener en cuenta como fecha de interrupción de la 
prescripción la fecha de presentación de la demanda, toda vez que la notificación 
realizada por la parte demandante a través del edicto de emplazamiento es totalmente 
nula, pues todas y cada una de las actuaciones adelantadas por la parte demandante 
con el fin de notificar a mis poderdantes dentro de los parámetros establecidos en el 
artículo 94 el código general del proceso, no pueden ser tenidas en cuenta con el fin 

de determinar que la notificación de la demanda se realizó dentro del año siguiente al 
auto que admitió la demanda y as: tener como interrumpida la prescripción desde la 
fecha de presentación de la demanda, siendo totalmente nulas todas las actuaciones 
de notificación que se adelantaron dentro del proceso, tales corno la citación para la 
diligencia de notificación personal, el emplazamiento realizado en vanguardia liberal y 
la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, para lo cual la 
verdadera fecha de notificación de los señores ABEL PINILLA SOSA y MARIA 

NANCY FRANCO RICO, es el veinte (20) de agosto de 2020, siendo notificados 
mis poderdantes, veintitrés (23) meses y veintiún (21) días después de que se 
admitió la demanda, por lo quo claramente no fue notificada dentro de los doce 
(12) meses siguientes al auto que admitió la demanda, quedando claro que no 
opera la interrupción de la prescripción a partir de la fecha en que se admitió la 
demanda. 

De Igual forma la demandante ISABEL GAMBOIA DE JAIMES, solo puede alegar la 
solicitud de indemnización de carácter contractual frente a quien le cedió el crédito, en 
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este caso frente a la sociedad andina 1 Ltda., entidad que como se verifica con las 
pruebas aportadas por la parte demándale fue la que le cedió el crédito el doce (12) 
de julio de 2011, teniendo en cuenta que la misma parle demandante reconoce en los 
hechos del escrito de la demanda que la obligación esta prescrita 

La señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, y mis poderdantes ABEL PINILLA SOSSA, 
y MARIA NANCY FRANCO RICO, en ningún momento han celebrado ningún tipo de 
negocio del cual se pueda colegir la existencia de algún tipo de responsabilidad 
contractual o extracontractual, pues la obligación que se adquirió con el Banco Central 
Hipotecario se encuentra prescrita, tanto la acción cambiarla, como la acción de 
enriquecimiento cambiado y así mismo la del negocio causal. 

Razón por la cual se solicita se decrete la excepción de prescripción extintiva de 
cualquier tipo de obligación contractual, extracontractual, ejecutiva, de enriquecimiento 
cambiarlo y la del negocio causal, pues se trata de una obligación que por la 
inejecución del demandado es una obligación natural, que pudo tener en cabeza mis 
poderdantes. 

De igual forma Cuando la acción cambiara de un título valor ha prescrito, el tenedor 
del título valor aún tiene la posibilidad de recurrir a la acción por enriquecimiento sin  
causa para recuperar los créditos contenidos en el título valor, acción que está 
contemplada por el articulo 882 del código de comercio y su prescripción está 
contenida en el mismo artículo 882 del código de comercio: (...) no obstante, tendrá 
acción contra quien se haya enriquecido sin causa a consecuencia de la caducidad o 
prescripción. Esta acción prescribirá en un año. 

Ahora bien manifiesta la Corte suprema de justicia quien nos ilustre al respecto, a la 
descripción de la acción por enriquecimiento sin causa: 

'Ahora, dadas las repercusiones en tomo al momento a partir del cual se debe 
contabilizar el término a que alude el artículo 862 del C. de Co., cabe preguntarse si 
es necesario que se declare judicialmente el decaimiento del derecho como 
consecuencia de haber operado la caducidad o la prescripción; o si, por el contrario, 
basta con que se cumplan las condiciones de la primera o que fenezcan los términos 
de la segunda para liberar el inicio de dicho tonteo" 

En este orden de ideas, puede reiterarse que el cómputo del término legalmente 
establecido para adelantar la acción de enriquecimiento cambiarlo no depende de que 
el fenómeno de la prescripción o le caducidad haya sido objeto de reconocimiento 
judicial, pues el ordenamiento jurídico no ha contemplado una exigencia semejante, 

sino que simplemente basta que cualquiera de ellos haya adquindo plena 
configuración, en orden a que el interesado tenga la posibilidad de acudir a este 
remedio excepcional, como mecanismo tendiente a evitar que obtenga firmeza una 
situación patrimonial desequilibrada e injusta (Corte suprema de justicia en sentencia 
del 26 de junio de 2008, expediente 00112-01). 

Así las cosas, la prescripción de la acción por enriquecimiento sin causa se contará 
desde la fecha en que se configuró la prescripción del titulo valor, que según, el cual 

en el presente caso, el pagare No. No. 07014903-2, este se venció el diecisiete (17) 
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de enero de 2009, por lo que la prescripción del título valor se dio a partir del diecisiete 
(127) de enero de 2012, toda vez que como bien dice la corte, no hace falta que la 
prescripción haya sido declarada judicialmente, sino que basta con la ocurrencia de 
los hechos o causas que la configuran. 

En otras palabras, la prescripción de la acción por enriquecimiento sin causa sucede a 
los 4 años contados a partir de la fecha de vencimiento del título valor, ósea la 
prescripción de la acción de enriquecimiento sin causa, prescribió a la parte 
demandante desde el diecisiete (17) de enero de 2013.. 

CUARTA: ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

La figura del enriquecimiento sin causa se ha definido tradicionalmente, mediante la 
identificación de sus elementos como lo son: i) un enriquecimiento del patrimonio de 
una persona, ii) un empobrecimiento del patrimonio de otra persona, el cual es 
correlativo al enriquecimiento de la primera, y; iii) que las anteriores situaciones se 
hayan presentado sin una causa jurídica eficiente. 

Es claro que en el presente caso estamos frente una situación en la cual no existe un 
empobrecimiento de la parte demandante y mucho menos un enriquecimiento del 
patrimonio de parte de mis poderdantes, pues es claro que pesar de que a demándate 
no le asiste el derecho de iniciar ninguna clase de proceso o acción en contra de mis 
poderdantes, ya que todas han prescrito, pues se observa de los mismos hechos de la 
demanda que se requiere el pago de una indemnización por una supuesta 
responsabilidad civil contractual, cuando a los demandados ABEL PINILLA SOSA y 
MARIA NANCY FRANCO RICO, no se les puede requerir responsabilidad por un 
hecho ajeno que es la cesión del acreedor y colegida de la inoperancia, 
inactividad y dejadez de la parte demandante, pues se encuentra prescrita 
cualquier tipo de acción que pudiere surgir del contrato de mutuo prescrito 
realizado entre el banco central hipotecario y los acá demandados ABEL 
PINILLA SOSA y MARIA NANCY FRANCO RICO. 

No puede venir la parte demandante a solicitar una indemnización de perjuicios 
cuando es claro su señoría, que la demandante ha obrado con negligencia durante 
diez años, pues desde el momento en que recibió la cesión del crédito en el año 2011, 
hizo caso omiso a lo ordenado en la sentencia SU-813 DE 2007, y como siempre ha 
venido actuando, de mala fe inicia el proceso ejecutivo hipotecario sin haber realizado 
la restructuración del crédito, lo cual origino que el juzgado 9 civil del circuito de 
Bucaramanga revocara el mandamiento de pago mediante sentencia del nueve (9) de 
septiembre de 2013, la cual es confirmada mediante sentencia del once (11) de julio 
de 2014, por la sala civil del tribunal superior de Bucaramanga. 

Nuevamente deja pasar más de cuatro años, entre el momento en que se confirma la 
sentencia por el tribunal superior de Bucaramanga y radicar la presente demanda, 
nuevamente queda claro la inoperancia, inactividad y dejadez de la parte 
demandante, quien tiene totalmente claro que ya le prescribió cualquier clase de 
acción y por este motivo es que de mala fe indica direcciones totalmente 
erróneas para notificación de mis poderdantes y así poder adelantar este 
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proceso sin que mis poderdantes hubiesen podido ejercer su derecho de 
defensa y contradicción. 

Reitero que no puede la parte demandante pretender la reclamación de una 
indemnización cuando ha actuado con inoperancia, Inactividad y dejadez. 

QUINTA: OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

Conforme a los planteamientos contenidos en la demanda y las manifestaciones allí 
señaladas, indudablemente las sumas reclamadas no corresponden al presunto 
perjuicio que se le ha causado, no hay prueba que demuestre que el valor de que se 
pretende se le indemnice realmente haya sido causado, la parte demandante, 
simplemente realiza unas apreciaciones de intereses moratorios sobre el supuesto 
valor del título pagare con intereses. Además se desconoce a título de que esta 
solicitando la condena, se sabe que por una indemnización, pero se desconoce cuál 
de los perjuicios quiere afectar. 

Con base en lo señalado en el artículo 206 del código general del proceso (ley 1564 
de 2012), no oponemos a la tasación de los perjuicios que ha realizado la parte 
demandante, especificando razonablemente las inexactitudes para que surtan el 
respectivo traslado a las mismas. 

VALOR SOLICITADO SIN ESTABLECER QUE PERJUICIO SE LE CAUSO Y SIN 
PRUEBA SUFICIENTE QUE ACREDITE EL MISMO. 

India la demándate que anhela que su despacho condene a mis poderdantes al pago 
de 122.029.348 menos 49.750.000, igual $121.059.348, sumas de dinero que ni si 
quiera se entiende que es lo que pretende la demandante a título de perjuicios, sobre 
un título valor que se encuentra prescito en absolutamente todas las acciones que 
quiera ejecutar la parte demandante, por lo que claramente no se sabe exactamente 
cuál es el perjuicio que realmente alega la parte demandante. 

Por otro lado y de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la ley 1395 de 
2010, ruego al señor juez, dar aplicación a lo establecido en el inciso 3 de dicha 
norma, en lo que tiene que ver en que si se llegare a probarse que la cuantía de los 
perjuicios excede del 30% de lo que resulte probado, en este proceso, se condene a 
la demandante al pago de la diferencia en cuantía del 10%. 

SEXTA: EXCEPCIÓN DE MALA FE DE LA PARTE DEMANDANTE: 

Su señoría me notifico por conducta concluyente mediante auto del 20 de agosto de 
2020 y me envió el traslado de la demanda a mi correo electrónico el pasado 24 de 
agosto de 2020, donde procedo a revisar todo el expediente y se encuentra lo 
siguiente: 

a) Se trata de una demanda Verbal de mayor cuantía, interpuesta por la señora 
ISABEL GAMBOA DE JAIMES en contra de los señores ABEL PINILLA SOSA 
y MARIA NACNY FRANCO RICO 
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La parte demandante indica dentro del escrito de la demanda corno dirección 
de notificación de los demandados las siguientes: 
1 Abel pinilla Sosa: 	Calle 40 No. 2-22 de Bucaramanga 
2. María Nancy Franco Rico: Carrera 2 No. 40 — 02 de Bucaramanga 

Junto con el escrito de la demanda se aporta como pruebas, copia de la 
escritura pública No. 5831 de la notaria cuarta de Bucaramanga, pagare No 
07014903-2 y las cesiones realizadas del crédito hipotecario documentos 
todos, donde claramente aparece la dirección exacta de la casa que 
compraron mis poderdantes, que es donde siempre han vivido y la cual es 
el objeto principal de esta demanda, que es la carrera 2 No. 40 — 04 del 
barrio la joya en Bucaramanga. 

La demanda fue inadmitida por no agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. 

El apoderado de la parte demandante subsano la demanda mediante escrito 
donde solicita una medida cautelar y en el cual claramente escribe lo siguiente: 
"solicito el registro de la demanda sobre el predio de propiedad de los 
demandados situado en la carrera 2 No. 40 — 04 de esta ciudad, con 
matricida No. 300-0040.874". 

Además de lo anterior allega el certificado de libertad y tradición del inmueble 
de propiedad de mis poderdantes donde está muy clara la dirección de mis 
poderdantes, carrera 2 No. 40— 04, URB LA JOYA. 

 La demanda fue admitida el primero (1) de octubre de 2018, donde ordenan a 
la demandante notificar a mis poderdantes de conformidad con los artículos 
291 a 293 del C.G.P. 

El ocho (8) de agosto de 2019, fue requerida la parte demandante para que 
adelantara la notificación de los demandados 

El veintiséis (28) de agosto de 2019, la parte de demandante allego las 
citaciones para la diligencia de notificación personal, donde se verifica que 
dichas citaciones fueron enviadas el 12 de agosto de 2019 a las siguientes 
direcciones: 
Al señor Abel pinilla Sosa a la carrera 2 No. 40 — 02 
A la señora María Nancy Franco Rico a la calle 40 No. 2— 22. 

En vista de lo anterior, la parte demandante presento escrito solicitando al 
juzgado ordenar el emplazamiento de los demandados, ya que no se pudo 
realizar la notificación personal y el veinticuatro (24) de octubre de 2019 se 
ordenó el emplazamiento de los demandados por parte del juzgado 

El veintidós (22) de noviembre de 2019 se allego el emplazamiento realizado en 
vanguardia liberal 
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I) El nueve (9) de marzo de 2020 se incluyó el proceso en el registro nacional de 
emplazados. 

Su señoría, como se puede verificar con todo el expediente de la referencia, 
claramente vemos que la parte demandante actúa de mala fe, Indicando en el 
escrito de la demanda unas direcciones de notificación de los demandados 
totalmente erróneas, cuando existe suficiente evidencia que nos indica que la 
parte demandante tenia claro conocimiento de la verdadera dirección de 
notificación de los demandados, por los anexos que fueron aportados por la misma 
parte demandante. 

Como pruebas de que la parte demandante tenía claro conocimiento de la verdadera 
dirección de residencia y de notificación de los demandados, tenemos las siguientes. 

1 Junto con el escrito de la demanda el abogado aporta como pruebas, copia de 
la escritura pública No. 5831 de la notaria cuarta de Bucaramanga, pagare No. 
07014903-2 documentos donde claramente aparece la dirección exacta de 
la casa que compraron mis poderdantes, que es donde siempre han 
vivido y la cual es el objeto principal de esta demanda, que es la carrera 2 
No. 40 — 04 del barrio la joya en Bucaramanga. 

2 También vemos que el apoderado de la parte demandante presenta escrito de 
subsanación de la demanda, donde solicita una medida cautelar y en el cual 
claramente escribe lo siguiente: "solicito e/ registro de la demanda sobre el 
predio de propiedad de los demandados situado en la carrera 2 No. 40 — 
04 de esta ciudad, con matricula No. 300-0040.874". 

Además de lo anterior en el expediente se encuentra el certificado de libertad 
y tradición del inmueble de propiedad de mis poderdantes donde está muy 
clara la dirección de mis poderdantes, carrera 2 No. 40— 04, URB LA JOYA. 
Así mismo su señoría, me permito informar a su despacho que la señora 
ISABEL GAMBOA DE JAIMES, tenía claro conocimiento de la verdadera 
dirección de notificación de mis poderdantes no solo por las pruebas que 
aportaron con la demanda anteriormente descritas, también por el hecho que 
esta señora en el año 2011 también adelanto en contra de mi poderdante un 
proceso ejecutivo hipotecario en el juzgado noveno civil del circuito de 
Bucaramanga, bajo el radicado No. 2011 — 0342, donde claramente se verifica 
que en esta demanda si envió las citaciones de notificación a mis poderdantes 
a la verdadera dirección de notificación que es en la carrera 2 No. 40 — 04, 
como se puede apreciar con los documentos que aportamos como pruebas 

5 Su señoría, la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, interpuso una demanda 
ejecutiva de mayor cuantía con título hipotecario contra los señores MARIA 
NACNY FRANCO RICO Y ABEL PINILLA SOSA, la cual se adelantó en el 
juzgado noveno civil del circuito de Bucaramanga, bajo el radicado No 2011- 
0342, de la cual anexo al presente escrito, copia del escrito de la demanda, 
donde se verifica que en dicho proceso, la señora ISABEL GAMBOA DE 
JAIMES, informo al juzgado y solcito notificar a mis poderdantes en la carrera 2 
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No. 40 — 04 del barrio la joya, lo cual es otra prueba de que la demandante si 
tenla claro conocimiento do lo verdadero dirección de notificación de mis 

poderdantes 

Cabe resaltar a su señora, que la demanda que se adelantó en el juzgado noveno civil 
del circuito de Bucaramanga, termino mediante sentencia del nueve (9) de septiembre 
de 2013, en la cual el juzgado ordeno revocar el mandamiento de pago librado dentro 
del proceso, por estimarse que los documentos aportados como anexos de la 
demanda no prestaban mento ejecutivo suficiente, en los términos del artículo 488 del 
código de procedimiento civil, específicamente la exigibilidad de la obligación, 
sentencia que fue confirmada por la sala civil del tribunal superior de Bucaramanga, 
como se puede apreciar con los documentos que aportamos. En ese orden de ideas, 
todo el procedimiento que se adelantó en el juzgado 9 civil del circuito bajo el radicado 
2011 — 0342, no interrumpió los términos de prescripción y por tal motivo es que la 
misma parte demandante tiene claro que la obligación ya se encuentra prescrita y 
pretende solicitar une indemnización de perjuicios, que también se encuentra prescrita 

como se esbozó anteriormente. 

En vista de todo lo anteriormente mencionado es claro su señoría, que la demandante 
ISABEL GAMBOA DE JAIMES, si conocía la verdadera dirección de notificación 
de los señores ABEL PINILLA SOSA y MARIA NANCY FRANCO RICO, 
manifestando a su señoría como dirección de notificación dos direcciones que 
ni siquiera existen, además de que el demandante estaba en la obligación de 
intentar la notificación de los demandaos en el predio que el mismo indica es de 
propiedad de estos y más con el hecho de verificar de que la inscripción de la 
demanda se realizó como tal y lo contesto le oficina de registro de instrumentos 
públicos, lo cual claramente deja entrever que el predio sigue siendo de propiedad de 
los demandados y en esta dirección es donde habría que haber enviado las citaciones 

de notificación personal. 

Por lo tanto es claro que la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, ACTUÓ DE MALA 

FE, tratando de engañar a su señoría, y tratando de negar a mis poderdantes 
que tuvieran conocimiento de la presente demanda y pudieran ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

SEPTIMA: INNOMINADA O DE OFICIO POR EL JUEZ 

Su seria, de acuerdo a lo establecido en el artículo 282 del código general del 

proceso, invoco como excepción de fondo, la llamada Innominada o de oficio: 

Artículo 282. Resolución sobre excepciones En cualquier tipo de proceso. cuando el 

juez hallo probados los hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla 

oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescnpción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán plegarse en la contestación de la demanda. 

Cuando no se propongo oportunamente la excepción de prescripción extintiva, se 

entenderá renunciada. 
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Si el juez encuentra probada una excepción que conduzca a rechazar todas las 
pretensiones de la demanda, debe abstenerse de examinar las restantes, En este 
caso si el superior considera infundada aquella excepción resolverá sobre las otras, 
aunque quien la alegó no haya apelado de la sentencia. 

PRUEBAS 

Documentales presentados por la parte demandante: 

Pagare No, 07014903-2, con fecha de creación del 17 de enero de 1994 y 
fecha de vencimiento del 17 de enero de 2009. 

Escritura publica No. 5138 del No. 5831 del 29 de diciembre de 1993, de la 
notada cuarta de Bucaramanga 

Endoso realizado por el banco central hipotecario hacia demás entidades. 

Cesión de la hipoteca realizada por la sociedad andina 1 Ltda, a favor de la 
señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES. 

Escritura pública No. 5831 del 29 de diciembre de 1993. 

Memorial con fecha de creación del 26 de septiembre de 2018, presentado 
por el apoderado de la parte demandante obrante a folio 33 del expediente 
donde se verifica que el apoderado está solicitando el registro de la 
demanda en la carrera 2 No. 40-04 del barrio la joya, lo cual verifica que 
tenía claro conocimiento de la verdadera dirección de notificación de mis 
poderdantes. 

Certificado de libertad y tradición del inmueble de propiedad de mis 
poderdantes con No. de matrícula 300-40874, donde se verifica que 
aparece claramente la dirección de la casa de mis poderdantes. 

Documentales presentados por la parte demandada MARIA NANCY FRANCO 
RICO y ABEL PINILLA SOSA: 

Copia de la demanda ejecutiva de mayor cuantía con título hipotecario, que 
la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, presento y adelanto ante el 
juzgado noveno civil del circuito de Bucaramanga, bajo el radicado No. 
2011 — 0346, donde se verifica que si asigna e informa al juzgado la 
verdadera dirección de notificación de mis poderdantes, lo cual prueba que 
si conocía exactamente desde hace muchos años la dirección de mis 
poderdantes. 

Copia de la citaciones para la diligencia de notificación personal y las 
citaciones para la diligencia de notificación por aviso, que la demandante 
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señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, envió a mis poderdantes dentro del 
proceso que se adelantó ante el juzgado noveno civil del circuito de 
Bucaramanga, bajo el radicado No. 2011 — 0346, donde se verifica que las 
envió a la carrera 2 No. 40 — 04 del barrio la Joya y las mismas fueron 
debidamente recibidas por los demandantes, lo cual prueba que siempre ha 
sabido la verdadera dirección de notificación de mis poderdantes. 

Copia de la sentencia proferida el nueve (9) de septiembre de 2013, por el 
juzgado noveno civil del circuito de Bucaramanga dentro del proceso bajo el 
radicado No. 2011 —0346. 

Copia de la sentencia proferida el once (11) de julio de 2014, por la sala civil 
del tribunal superior de Bucaramanga dentro del proceso bajo el radicado 
No. 2011 —0346. 

Pantallazo del historial del proceso que existió en contra de mis 
poderdantes MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSA, en el 
juzgado quinto civil del circuito de Bucaramanga bajo el radicado1997 — 
510. 

De oficio: De manera respetuosa, solicito a su señoría, decretar las siguientes 
pruebas de oficio, con el fin de que los despachos judiciales indicados envié copia 
de las piezas procesales que se solicitaran, a fin de tener sustento probatorio 
único sobre los argumentos de hecho y de derecho que se han esbozado en la 
contestación demanda y son los argumentos de defensa de la parte demandada: 

PRIMERO: Se oficie al juzgado quinto civil del circuito de Bucaramanga, con el fin 
de que envíen copia de la sentencia o auto del primero (1) de septiembre de 2009, 
del proceso con radicado 1997 — 510, mediante el cual se ordenó la terminación 
del proceso ejecutivo que adelantaba el banco central hipotecario en contra de los 
señores MARIA ANCNY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSA. 

SEGUNDO: Se oficie al juzgado noveno civil del circuito de Bucaramanga dentro, 
con el fin de que envíen copia autentica de las siguientes piezas procesales, que 
hacen parte del proceso bajo el radicado No. 2011 —0346: 

1. Copia de la demanda ejecutiva de mayor cuantía con título hipotecario, que 
presento la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES. 

2 Copia del poder que presento la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES. 

3 Copia de la citaciones para la diligencia de notificación personal que la 
demandante señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, envió a mis 
poderdantes junto con las certificaciones expedidas por la empresa mde 
mensajería enviamos S.A. 

4 Copia de la citaciones para las citaciones para la diligencia de notificación 
por aviso, que la demandante señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, envió 
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a mis poderdantes junto con las certificaciones expedidas por la empresa 
de mensajería enviamos S.A. 

5 Copia de la sentencia proferida el nueve (9) de septiembre de 2013. 

6. Copia de la sentencia proferida el once (11) de julio de 2014, por la sala civil 
del tribunal superior de Bucaramanga. 

De las anteriores pruebas, su señoría, el suscrito ya está allegando sus copias 
simples con el presente escrito, pero solicito se ordene oficiar para que alleguen 
copia autenticadas de las mismas, con el fin de probar la autenticidad de dichos 
documentos y de que no quede la menor duda, de que la señora ISABEL 
GAMBOA DE JAIMES, tenía claro conocimiento de la verdadera dirección de 
notificación de mis poderdantes, y que esta ocultando información supremamente 
importante a su honorable despacho. 

COMPETENCIA Y CUANTIA 

Es usted competente su señoría, por la cuantía del proceso (valor del 
apartamento) y por el domicilio de los demandados. 

NOTIFICACIONES 

Mis poderdantes en la carrera 2 No. 40 — 04 del barrio la joya de Bucaramanga. 
Teléfono: 3508317618 Correo electrónico: Abelpinillasossaa@gmailcom 

La parte actora en la dirección indicada en la demanda. 

El suscrito en la calle 34 No. 19-14 oficina 219 de la ciudad de Bucaramanga. 
Teléfono: (037) 6427965. Celular 3164707392. Correo electrónico: 
pinifrancoabooadoOtotmall.com. 

JHON EXANDER P NILLA FRA 
C.0 Ni 91.541.356de Bucaramanga. 
T.P N 222.635 del 	5. de la Judicatura. 

Calle 34 No. 19-14 C.C. Colmena Of. 218 TEL 6427965 
Correo electrónico; pinlfrancoabogado@hotmail.com  

Bucaramanga 



Por la cantidad de 154,197.5274 UVR equivalentes a junio 
17 del 2011 en moneda legal colombiana, a la suma de 
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($30.216.269), por 
concepto de intereses corrientes acumulados causados 
desde el diecisiete (17) de septiembre del 2006 hasta el 17 
de junio del 2011, sobre el capital insoluto adeudado y a la 
tasa efectiva del 10.5% anual. 

Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por 
la ley vigente al momento de produdrse el pago, y 
liquidados sobre el saldo insoluto del capital, esto es, 
259,309.7605 UVR, causados desde el día de la presentación 
de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 
total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del siguiente 
bien inmueble: Un lote de terreno con área aproximada de 
138.75 mts 2, junto con las construcciones en el levantadas en un 
piso, que consta de 4 piezas, dos patios, un sanitario, un baño, 
cocina de gas, un local, un garaje, y dos salones, inmueble 
ubicado en la carrera 2 número 40-04 puerta principal y calle 10 
Nro. 1-70 de Bucaramanga, garaje y sus linderos se encuentran 
discriminados en la Escritura Pública Nro. 5831 del 29 de 
diciembre de 1993 otorgada en la Notaría Cuarta de 

ilucaramanga, correspondiéndole la matricula inmobiliaria Nro. 
1300-0040874. 

TERCERO: Condenar en costas y agendas en derecho a la parte 
demandada. 

QUINTO: Solicito al señor Juez con el mandamiento de pago, se 
sirva decretar de plano la siguiente medida cautelar: El 
embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la 
carrera 2 Nro. 40-04 de la Urbanizadón La Joya de la localidad de 

- Bucaramanga, e identificado con la matricula inmobiliaria No. 300 
— 40874. 

En consecuencia líbrese el correspondiente oficio al  
Reqistrador de Instrumentos Públicos de la localidad. con  
la indicación expresa que la señora ISABEL GAMBOA DE  
'MIMES actúa como ENDOSATARIA-CESIONARIA de  
SOCIEDAD ANDINA 1 LTDA, quien a su vez es endosataria  
y cesionaria de CENTRAL DE INVERSIONES CISA, v esta a  
su vez, cesionaria v endosataria del BANCO CENTRAL  
HIPOTECARIO BCH en liquidación. 
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA —REPARTO- 
Ciudad 
E. 	S. 	D. 

REF. Proceso Ejecutivo Hipotecario contra ABEL PINILLA SOSSA y 
MARIA NANCY FRANCO RICO 

MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO, abogada en ejercicio de la  
r profesión, mayor de edad y vecina de Bucaramanga, po , dora de 

la cedula de ciudadanía No. 37.546.489 de Buq 'remanga, 
portadora de la Tarjeta Profesional 89.656 del C.1,5. de la 
Judicatura, obrando conforme el poder conferido por‘ja señora 
ISABEL GAMBOA DE MIMES, igualmente persona mayor y:vecina 
de Bucaramanga, Identificada con cedula de ciudadanía numero 
37.796.053 de Bucaramanga, quien actúa como endosataria y 
cesionaria de SOCIEDAD ANDINA 1 L'IDA, entidad que a su vez, 
es cesionaria y endosataria de CENTRAL V INVERSIONES OSA, 
quien a su vez es endosataria y cesionaria del extinto BANCO 
CENTRAL HIPOTECARIO Bai por medio del presente escrito me 
permito formular DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA CON 
TITULO HIPOTECARIO, en contra de los señores MARIA NANCY 
FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSSA, igualmente mayores de 
edad, vecinos de la municipalidad de Bucaramanga, identificados 
con cédulas de ciudadanía números 63.302.768 y 91.205.131 
respectivamente, quienes son propietarios inscritos del Inmueble 
objeto de garantía en Uds, para que mediante el procedimiento 
que establece el Título XXVII, Capitulo VII, Sección Segunda del 
Código de Procedimiento Civil, se resuelva, las siguientes: 

PRETENSIONES: 

PRIMERO: Se libre mandamiento de pago en contra de los 
señores ABEL PINILLA SOSSA y MARIA NANCY FRANCO RICO y a 
favor de la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, como acreedor 
hipotecario' de mejor derecho, por las siguientes sumas de dinero: 

a. Por la cantidad de 259,309.7605 UVR equivalentes a junio 
17 del 2011 en moneda legal colombiana, a la suma de 
CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($50.813.873) , por 
concepto de saldo Insoluto de la obligación que consta en el 
documento privado a que se refiere el hecho dos de esta 

demanda. 

ec 



HECHOS: 

Por medio de la escritura pública Nro. 5831 del 29 de 
diciembre de 1993, otorgada en la Notada Cuarta deFdreuló. 
de Bucaramanga, registrada el 3 de enero de 1994 aF folio 

;e  300-40874, el Banco Central Hipotecarlo 	nvino en 
conceder un crédito a los señores ABEL PINIL :GOSSA y 	, 
MARIA NANCY FRANCO RICO, hasta por la suma ' „NUEVE ,' 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL POS' 
($9.750.000), el cual fue recibido por les deudores en 
calidad de mutuo. 

De acuerdo con el pagaré Nro. 07014903-2 suscrito el 17 de 
enero de 1994, documento cuyo contenido y firmas se 
hallan debidamente reconocidas, los señores ABEL PINILLA 
SOSSA y MARIA NANCY FRANCO RICO, recibieron del Banco 
Central Hipotecario, en calidad de mutuo, la expresada 
cantidad de NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($9 750 000), equivalentes en dicha fecha a 
19.1177 UPAC. 

3 La parte deudora se obligó a pagar al Banco Central 
Hipotecario en sus oficinas de Bucaramanga, dentro del 
termino y demás condiciones allí estipuladas, la precitada 
suma y se comprometió a reconocer intereses durante el 
plazo a la tasa del 10.50% anual, y en caso de mora, un 
interés a la tasa máxima autorizada por la ley vigente en el 
momento de producirse el pago liquidados sobre el saldo 
insoluto del capital, sin perjuicio que la entidad acreedora en 
este ultimo evento pudiera dar por terminado el plazo y 
proceder al cobro total de la deuda. 

4 Para asegurar el cumplimiento del las obligaciones 
contraídas, los deudores a mas de comprometer su 
responsabilidad personal constituyeron hipoteca abierta de 
cuantía indeterminada a favor del Banco Central Hipotecario, 
sobre el inmueble descrito por su ubicación en la segunda 
de las peticiones de esta demanda. 

5. Consta en el folio de matricula inmobiliaria Nro. 300-40874, 
el cual acompaño en la demanda, que ABEL PINILLA SOSSA 
y MARIA NANCY FRANCO RICO son os actuales propietarios 
inscritos del inmueble hipotecado. 

Los deudores se encuentran en mora en el pago de las 
cuotas de amortización e Intereses corrientes desde el 17 de r 
septiembre del 2006, razón por la cual el acreedor . 
hipotecario haciendo uso de las estipulaciones contenidas en 
la Escritura de hipoteca y contrato de mutuo, da par 
terminado el plazo otorgado para el pago de la deuda y 
exige el total de la obligación con los Intereses de plazo y 
mora. 

El extinto Banco Central Hipotecado en liquidación, cedió y , 
endoso la garantía hipotecada constitutiva en el pagaré Nro. 
07014903-2 y Nro. 5831 del 29 de diciembre de 1993, 
otorgada en la Notaria Cuarta del Circulo de Bucaramanga, 
constituida por los señores ABEL MILLA SOSSA y MARIA 
NANCY FRANCO RICO, a la compañía CENTRAL DE 
INVERSIONES CHA, quien a su vez cedió y endosó a 
SOCIEDAD ANDINA 1 LTDA, y esta a su vez, endoso y cedió 
a mi poderdante ISABEL GAMBOA DE 3AIMES, quien me ha • 
otorgado poder suficiente para demandar el pago de la 
obligación. 

8 La obligación determinada en los puntos anteriores consistió 
en un CREDITO HIPOTECARIO y para la fecha de su 
perfeccionamiento estaba vigente toda la normatividad 
referida al sistema de financiación bajo el esquema UPAC, 
conocido como el decreto 1229 de 1972 y el Decreto 1730 
de 1991, 653 de 1993, y demás normas complementarias; y 
como es conocido estas normas fueron declaradas 
inexequibles por la H. Corte Constitucional mediante la 
sentencia C-747 de octubre 6 de 1999. En su lugar entro a 
regir la ley 546 de 1999 la cual consagro en su capitulo 
VIII el régimen de transacción aplicable a las 
obligaciones adquiridas con anterioridad a su entrada en 
vigencia, ley que fue declarada exequible mediante 
sentencia C-955 del 26 de julio de 2000, por tanto la 
demanda se presenta para el cobro en su equivalenda en 
UVR Unidades De Valor Real. El eje del sistema de 
financiación de vivienda contemplado en la ley 546 de 1999 
está constituido por las denominadas "Unidades -de Valor 
Real <(UVR), que quiso el legislador reemplazaran a las 
extinguidas "Unidades de Poder Adquisitivo Constante" 
(UPAC), y que obedecen al mismo propósito: salvaguardar al 
acreedor por la depresión de la moneda, causada por la 
Inflación', hecho este ultimo confirmado !Sor la flii„.Carte 
Constitucional mediante sentencia en la cual int-0mb el 
art. 39 de la ley 546 de 1999. 



9, De conformidad con las disposiciones legales, la entidad 
bancaria Banco Central Hipotecarlo en liquidación, procedió 
a realizar el alivio del crédito Materia de ejecución y la 
rellquIdacion del mismo según sentencia 484 del 20,09-
proferida por el Honorable Tribunal Superior Sala Civll,41deyr,,  
Familia de Bucaramanga, ya tenor de la circular exerd007 
del 2000 la cual se anexa a la presente demanda. 

En la reliquidación del crédito la cual fue efectuada 
la entidad bancaria a 31 de diciembre de 1999, y 
debidamente notificada a los demandados, se consideró 
como alivio al crédito base de recaudo, la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROSCIENTOS VEINTIUN UN MIL ($4.791.421), 

El titulo presentado fundamento de la acción ejecutiva, 
presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 488 
del C. de P. Civil, por contener una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible en concordancia con los artículos 621 
y 709 del código de Comercio. 

Sobre el bien objeto de persecución judicial, no existen 
otras garantías reales. 

El gravamen hipotecario se encuentra vigente. 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

El proceso a seguir es el ejecutivo con acción hipotecaria. 
Además, por la cuantía la cual estimo en suma superior a $ 
Ochenta millones de pesos, como el lugar domicilio de los 
demandados, lugar del predio hipotecado y de cumplimiento de la 
obligación, es usted señor juez competente para conocer de esta 
demanda. 

DERECHO 

Se funda esta demanda en los Arts. 20, 874, 1166 y concordantes 
de C. de Co. 1608, 2221, 2432 siguientes y concordantes del C C. 
554, siguientes y concordantes del C. de P. C. derecho 2928 de 
1962, 1325 de 1983, 272 de 1986 y en las demás normas legales 
aplicables. 

PRUEBAS 

Presento con esta demanda, las siguientes evidencias 
documentales: 

Primera copia registrada de la Escritura Pública Nro. 5831 
del 29 de diciembre de 1993 otorgada en la Notaria Cuarta 
de Bucaramanga. 

Pagaré Nro. 07014903-2 de fecha 17 de enero de 1994. 
Fofo de matricula Inmobiliaria Nro. 300-40874. 
Memorial de cesión de la hipoteca de Banco Central 
Hipotecario a Central de Inversiones USA. 
Memorial de cesión de la hipoteca de Central de Inversiones 
USA a Sociedad Andina 1 Ltda. 
Memorial de cesión de la hipoteca de Sociedad Andina 1 
Ltda a Isabel Gamboa de Jaimes. 
Endoso del pagaré de Banco Central Hipotecario a Central de 
Inversiones CISA. 

Endoso del pagare de Central de Inversiones USA a 
Sociedad Andina 1 Ltda. 

Endoso del pagare de Sociedad Andina 1 Ltda a Isabel 
Gamboa de Jaimes 

Certificado de existencia y representación legal de Sociedad 
Andina 1 Ltda.. 

Reliquidación del crédito que determina el alivio aplicado a 
diciembre de 1999. 

I. Uquidación-actualizada de crédito a 17 de junio del 2011.. 
m. Poder conferido para actuar. 

ANEXOS 

Acompaño los documentos enunciados en las pruebas, allego 
copia de la demanda para el archivo del Juzgado, copla de la 
misma, poder y demás documentos para el traslado a las partes 
demandadas. 

NOTIFICACIONES 

Los demandados MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA 
SOSSA, en las siguientes direcciones: 1. Calle 40 Nro. 2-22 Barrio 
la Joya de Bucaramanga. 2. Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio ta„)Pira. 
de Bucaramanga, lugar de domicilio y de ubicación del inmueble 
hipotecado. 



Mi poderdante, ISABEL GAMBOA DE MIMES, en la calle 14 Nro. 
32D-44 de Bucaramanga, lugar de domicilio. 

La Suscrita en las Instalaciones de la secretaria del Despacho, o en 
la calle 35 Nro. 12-31 de Bucaramanga, lugar de trabajo. 

Atentamente, 

MAGD NA NIÑO GdeERO 
C.C. No. 37. 	.489 de Bucaramanga. 
T.P. No. 89656 del C. 5. de la Judicatura. 

MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO 
Abogada 

Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO - REPARTO. 
Ciudad 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario contra MARIA NANCY FRANCO RICO y ALBEL 
FINILLA COSCA 

ISABEL GAMBOA DE MIMES mayor de edad, domiciliada en la municipalidad de 
Bucaramanga, actuando como persona natural y en calidad de cesionaria y 
endosataria de la compañía SOCIEDAD ANDINA 1 LTDA y esta a su vez 
cesionaria y endosataria del extinto BANCO CENTRAL HIPOTECARIO IICH en 
liquidación, por medio del presente manifiesto a su Señoría, que CONFIERO 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora MARIA MAGDALENA 
NIÑO GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía 37546.489 de 
Bucaramanga y T.P. 89.656 del C. 5. de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación, inicie, prosiga y lleve hasta su culminación PROCESO EJECUTIVO 
DE MAYOR CUANT1A CON TITULO HIPOTECARIO en contra las siguientes 
personas: MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSSA, Igualmente 
mayores de edad, vecinos de la ciudad de Bucaramanga, Identificados las cédulas 
de ciudadanías N ros. 63.302.768 y 91.205.131 respecdvamente, en procura que 
a través del trámitapertinente se efectué el recaudo del crédito garantizado con 
el gravamen hipotecario de primer grado, consdtutivo mediante Escritura 
Pública Nro. 5831 del 29 de diciembre de 1993 otorgada en la Notaria Cuarta 
del Circula de Bucaramanga y Pagaré Nro. 07014903-2 la cual se encuentra 
registrada en el folio de matricula inmobiliaria Nro. 300-40874, a través de la 
adjudicación del bien hipotecado para el pago de la obligación garanUzada. 

Mi apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir, transigir, recibir títulos Judiciales, proponer Incidentes, 4-  recursos y ejercer las demás que la Ley confiere, así como también está facultada 

n pata hacer postura por cuenta del crédito o solicitar en su oportunidad la 
adjudicación del bien perseguido en el proceso en mención, a favor de la 

suscrita. 
PRESENTACION PERSONAL Y RECONO_CIMIEVQ, 

Ruego a su Señoría, se sirva rÉSNHeig.  NVV8délHElli ni0AndEVIdlórn II thatta~ 
EllT151CAt L ___.  7 

rc't  Que Co41  00 °caí CfrnlucCi Ore  ICifine2 I 

3 	9  ' 9-qeas- 

Acepto, 

. A 	MENA NIÑO GUE 
C. 37 546 499 de Bucaramanga 

T.P, B9,656 del C.S. de la J. 

"„11211,151011,1 .55.119,9 

Atentamente 

ck 	Quiéranla° con la cc No 

ISAB AMBICIA DE JAParnE;yediá 	kyrtifniaálsH 	rrima que 
ca C.C. 37.796.053 de Burama9ffl,„ 	js„le  dectime,10  es la s ya y we el uniemo dii 

mr'" c'eri°  26 JUL 2011 • 
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Señora 

JUEZ NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Oudad 

-11 

47 

REF: Proceso ejecutivo contra Abel %fila Sossa y otra. 
RAD: 2011-346 

En 
condición de Representante judicial de la demandante ISABEL 

GAMBOA DE MIMES, por el presente solicito muy 
respetuosamente de su Señoría, EXPEDIR El RESPECTIVO 
COMUNICADO A VOCES DEL ARTICULO 320 DEL C. DE P. CIVIL, 
en procura de notificar POR AVISO el mandamiento de pago a la 
parte demandada. 

Lo anterior en virtud, que las constancias de notifieadón personal 
arrojaron resultados positivos. 

ANEXO: Constancia de notificación personal a los demandados 
con resultados positivos. 

Atentamente, 

1A$AGDLEJ4A NIJiIØtUERRE 
T.P. 89.656 del 	S. de la 3. 

ErneátnC7S" 0Z:117 CERTIFICA 

ING.
numn""ta: 	

, o 
."1111

~italir. 

II dirección: 
entrega se mide raaflzr. 

O: OPorque: 

DIRECCIÓN NO EXISTE 
60413 	~Me 1 

9 	45 	
.... " 

DESOCUPADO 	 C .2»6 arr e NO RESIDE EN EL LUGARN"5" Encargado del Co o 
DIRECCIÓN INCOMPLETA 
SE TRASLADO EL DESTINATAPJO 
NO TRABAJA EN EL LUGAR 
NO CONOCEN AL 
RENUSADO 	

DESTINATARIO 

RECIÓ0 

e0 

te E N? 115068 

0 

wersia 
4fan 
tb , isn 

z 

e 



No. Consecutivo 

!CEGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA - SANTANDER 

EITAngzunglicanninpaGiffiN 
 PERSONAL 

Señor 
MARIA NANCY FRANCO RICO 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La Joya 
Bucaramanga 

Fecha: 
Mt4_,AAA_ 

  

Servicio Postal Autorizado 

No. Radicación Proceso / Naturaleza del Proceso / Fecha Peáliidencia 
DD MM AM 2011-0346 	 Ejecutivo hipotecario 	11 ib 	2011 

Demandante 	 Demandado 

ISABEL GAMBOA DE MIMES 	MARIA NANCY FRANCO RICO 
ABEL FINILLA 5055A 

Sírvase comparecer a este Despacho de Inmediato_ o dentro de los 5  X 10 
30 	dlas hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
Indicado proceso. 

N010ERTO PlCQJJ$CON 
C.C.91.23 . 5 

Notificad& Encarg do del Correo 
Empleado Responsable 

Nombres y Apellidos 
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11 5-064. Fimos 

\leñora 

JUEZ NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Ciudad 

REF: PrOceso ejecutivo contra Abel Pinlila Sossa y otra. 
RAD: 2011-346 

En condición de Representante judicial de la demandante ISABEL 
GAMBOA DE MIMES, por el presente ANEXO LOS TRAMITES DE 
NOT19CACION POR AVISO DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE 
PAGO A LOS DEMANDADOS LOS CUALES ARROJARON 
RESULTADOS POSITIVOS. 

En este orden, sírvase tener por notificados a los demandados 
desde el 30 de enero del 2012. 

ADJUNTO: Constancias de notificación por aviso;positiva. 

Atentamente, 

-- priwye, 
A mi :7  O GUERRERO 

T.P. 89.656 del C. 5. de la 

e 

52 

.11 

No. Consecutivo 

BIZCADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA - SANTANDER 

CligaokpBRAsciaim DE NOTIFICACIÓN PERSONAI 

Señor 

ABEL MILLA 50554 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La Joya 
Bucaramanga 

Fecha: 
DD_ 

Servicio Postal Autorizado 

No. Radicación Proceso / Naturaleza del Proceso / Fecha Providencia 

DO MM AAA 2011-0346 	 Ejecutivo hipotecario 	11 10 	2011 

Demandante 

ISABEL GAMBOA DE JAIMES 

Demandado 

MARIA NANCY FRANCO MCO 
ABEL PINILLA SOSSA 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato_ o dentro de los 5  X  10_ 
30 	dtas› hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes C011 el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
Indicado prdceso. 

NCIMEATC1 MON ,N(ON 
C C.91 21 

Nolificadór Eneas t.; del Coceo 

Empleado Responsable 

Nombres y Apellidos 

Firma 

%le», 9941211 

(11. S 4  ‘' 
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47 anutfewws- 
Ag. wymmimmenescern 

5 4- 171 cano. 

E N° 1 176311 %sur 
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nEl NO TRABAJA EN EL LUG  
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REHUSADO 

ja. RadIcacIón  

ti 

No. Consecutivo 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA-SANTANDER 

rntlerAmpi~a / 

Señor 
ABEL PINILLA SOSSA 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La Joya 
Bucaramanga 

Fecha: 
DO— MM_AAA_ 

 

Servido Postal Autorizado 

No, Radicación Proceso / Naturaleza del Proceso / Fecha Providencia 
DO MM AAA 

2011-0346 	 Ejecutivo hipotecado 	11 10 	2011 

Demandante 	 Demandado 

ISABEL GAMBOA DE JAIMES 
	

MARIA NANCY FRANCO RICO 
ABEL PINILLASOSSA 

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia mlendada el 11 DE 
OCTUBRE DEL 2011 donde se LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO EN SU 
CONTRA. dentro del proceso indicado. 

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día 
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso. 

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
usted dispone de tres días para retirarlas de este Despacho Judicial, vencidos los 

cuales comenzará a sentirse el respectivo término de traslado. Dentro de este 

último podrá 
manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus Intereses. 

PARA NOTIFICAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, anexo copla informal de la 

d8mandaigorden de pago. 

Parte interesada 

Fa e/y - 
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No. Consecutivo 

JUZGADO NOVENO c 
BUCARAMNAG-5F.. 

Señora 

MARIA NANCY FRANCO RICO 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La joya 
Bucaramanga 

Fecha: 
Do_ MM_AAA— 

 

Servicio Postal Autorizado 

No. Radicación Proceso / Naturaleza del Proceso / Fecha Providencia 

00 MM AAA 
2011-034E 	 Ejecutivo hipotecario 	11 10 	2011 

Demandante Demandado 

ISABEL GAMBOA DE JAIMES 	 MARIA NANCY FRANCO RICO 
ABEL PINILLA SOSSA 

Por Intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el 11 DE 
OCTUBRE DEL 2011 donde se LIBRO MANDAMIENTO EIECUTIVO EN SU 
CONTRA dentro del proceso Indicado. 

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el dia 
Siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de esteaviso. 

Si ESTA NOTIFICACIÓN  COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS. 
usted dispone de tres días para retirarlas de este Despacho judidaL vencidos los 
cuales comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este 
último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses. 

PARA NOTIFICAR MANDAMIENTO EIECUTIVO, anexo copla Informal de la 

demanda. y orden de pago. 

Empleado Responsalnil(a 
Parte interesada 

po 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

Pillemos 	EJECUTIVO HIPOTECARIO 
Demandante: ISABEL GAMBOA DE JADIES 
Demandados: ABEL PERILLA SOSSA 

MAMA NANCY FRANCO RICO 
Radicación: 2011.00346 
Sentencia de PdlIteld Instancia 

JUZGADO NOVENO crva DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, Septiembre nueve (09) de dos mil trece (2013). 

1. LA DEMANDA 

La señora-  Isabel Gamboa de Jaimes (endosataria y cesionaria de k Sociedad Andina 1 
1-tda(S4o1que a su ae es avienarbaymdarataria de Central de Iota:iones C7SA), obrando a 
trata de apoderada judicial, presentó Demanda Ejecudya Hipotecaria de Mayor 
012.11tid Contra los señores Abel Finilla Sosas y María Nancy Franco Rico con el 
objeto que se librara mandamiento de pago a su favor y en contra de los demandados 
por Las siguientes cantidades: 

Por la suma pnatafaal de 259309.7605 UVR, ex moneda legal mktabiana a k lama de 
CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS MICTE (00813.873), por 
ancoro de capital del saldo insoluto de k obligaciér que emula tos el pagard No. 
0.1307014903-2, liquidado al? dejtatio de 2011. 

Por k cantidad de 154.197.5274 UVI?, motivaba: en monda legal Colombia, a la nana 
de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS J30.2(6269), que eronsponde al valor de los 
intereses corrientes ama/alados, liquidados entre el periodo cono:Sido del 17 e/taparo/bre 
de 2006 hasta el 17 &junio de 2011, sobre el tapad insoluto atienda& y a M taxXiliciivia del faiss'alka/ 

Por lar illarnal ~torio; a la tasa máxima legalmente entorilada, sobre el saldo insoluto 
del cap3al esto es, 259,30.7405 (JI/R, equivabram en moneda legal colombiana, a la 
suma de CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS (150.813.873), a partir de la 
presentación de la demanda, arto cc, el 05 de gambe de 2011 baste el día en que re baga el 
pape total de la obligación. 

• 

2 
	

la) 

Como sustento de sus pretensiones, expuso los hechos que a continuación se resumen: 

*En la estriban, púbica Na 5831 de129 de diciembre de 1993 otorgada en la Notaria Catana del 
Citará; de Bucaramanga, se ddd constancia del :rédito concedido por el Banco Central Hipotermia  a 
ks Sres. Abel Patilla Sorsa y Maria Nancy Franco Rico por kt suma de 89.750.000; suseribiendose 
el pagad No. 07014903.2 

*Durante el plazo acordado para el pago de la obligación, los deudores se comprometieron a manyar 
intensar moneases a la Ifa del 10.50% anual, y en caro de aura, a la tasa máxima poesnitida por la 
Igt iguabriente sepjfeab,4dadaajtmor dilacerado!, de extinguir el filazny mijo el pago total 
de k partáis:. 

*Pana asegurar el nasrp3mientv de lar obligaciones, los &adores a más de comprometer su 
ralonsabilidad personal, constanyerm bipotem abiertay de cuantía indeterminada, a favor del Banco, 
sobre el predio de ser propiedad identfficado coa Afilio inmobilianar No. 300-40874. 

*Los deudores imantaron m mora en el pago de las motas de amortización y de los interesar conjuntar, 
desde el 17 de septiembre de 2006, situación que orollevó a que el amad acreedor haciendo wo de las 
esiipuktiostes contenidas eran Aupares al momento del normo, tennMara e/ plaza de pagay extgiera 
el pago sólo, de lo acreencia. 

ustatanante, en relación aso k obligación aquí cebrado (paFM a4,1*a) y reguero de la parte 
mry,M, tuvieran Azar las sigerienks cesiones: 1. Del Banco CerstraIHMotuntio en Liquidación a 

Verla empolla Coa& de 'man-iones CEA; 2. De Central &Inversiones C7SA a favor de la 
abel Gamboa de Jaime:. 

los lineamientos de 19, ea SU momento procesal oportuno, la entidad Banco Central 
Meada en Liquidadón, procedió a realizar el alivio del creblik en materia de ilearción y a 

pliaticar la consportdiente rekquidaaárs 

*51 pagan' allegado armo base de recauda presta 	 por contener sosa obligtación clara, 
otpnra y l'agible. 

II. DEL MANDAMIENTO DE PAGO Y SU NOTIFICACIÓN 

14„ 	o 1.1 de octubre de 2011, se libró mandamiento ejecutivo en la forma f 
: 	da por la parte demandante, disponiéndose su notificación al emanado 

.g.' ' e lo pregonado en el artículo 505 del Estatuto Procesal Civil, trámite que se 
respecto de los demandados, conforme consta a los folios 57 y 60 del presente 

— erno, por aviso entregado el 27 de enero de 2012. 
:<1 

Dentro del Monino de ley, los ejecutados procedieron a dar contestación al libelo 
'incoado en su contra, refiriéndose a las pretensiones de la pirre ejecutante, señalaron 
que se oponían tajantemente ala prosperidad de las mismas pretensiones,. proporuend o 
e‹,.(1  are a,tddo  la excepoon de mérito que denominó "Pnsmprión gie, k Arada 		 

damentaron enunciando que debía declararse la operancn del 
respecto de las cuotas mensuales causadas y vencidas entre eh) „. 

noviembre 	 8 y el 17 de octubre de 2008; acto seguido solicitaron q _ 
declarara La terminación del proceso y su correspondiente archivo. 

• 

• 

›In) 
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As1 mismo, pMpusicron por Ha reposición contra el mandamiento de pago, la 
excepción denominada Talla de Ingitiliweign de la Causa por Adina", la cual no fue tenida 

en Cliente por haberse arrimado furia del término previsto en el articulo 509 numeral 2 
inciso 2° del Estatuto Procesal Civil. 

De otra parte, siguiéndose el trámite procesal de rigor, se corrió resalado a la parte 

demandante de la excepción de mérito argüida por el extremo ejecutado, sin que se 
recibiera pronunciamiento. 

III. LO ACTUADO 

El pasado 11 de abril de 2012 01. 78 a 79 C 1), se abrió la instancia a pruebas. 
teniéndose como tales, las documentales aportadas por cada uno de los litiseonsortes; al 
mismo tiempo, se ordenó oficiar al juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga 
a fin que remitiera copia integra del expediente contentivo del proceso adelantado en 
ese Despacho bajo la radicación 1997*00510 y se dispuso la práctica de dictamen 
pericia' (art :bar pi/donadaspor ufane Orlada). 

Una vez ptecluído el término probatorio, se corrió traslado a las partes para que 
allegaran sus alegatos finales, término utilizado por cada uno de los apoderados de las 
partes a fin de expresar lo que a continuación nanscribisemos (en sur apartes rada 

in)

Ca,

0Manhip 

harÁtmandantat 
anuneradd ai peinen encrodemamieneo n Melad en pruno Maairo bgrezetmio teniodo para sal e55 la,  

*mas Irme* r notes el maque rolado en it/segada Quieta Ciad del Orado de Bucaromenge bajo el Nro. 
1927-051040, el mal fee sruderide pon lry 546 dr 1999, e/ primera de apenen* del 2009, oetifnado ni estados el 
031s sepaembra del 2809 y ron eficvenie ¿'i8 de septiembre  da 2009, Significa ir roe** gra 'l aura Urodera 
pudor" *riega a NRIONC, apeen de la fecha de ~oda da/asiera qn se inmind úpsresu aneen* (11. 
embrobra del 200E, lenge /apane ara.. quien reprendo, anclaba hasta ,/i de otiembro Al 7012 pare on mea 

valida la demanda, y rorro esseMe Ornado e/7 de a**, 1,12011, es o 1 eggroy 	q 	sernerepi* lapa. arproi 
tanto cel arel del *tal Amo de las casias rowrodar *rana el tiempo qese dant el primor o proceso careo del rcAmde, 1' 

es que su San*. *nem sedo el trilltife de en prime- pm* el andsu de perenpidn serman neer lis 

rednuribi qasdMaa derre ornen* a reme de reno 	n aquel maro a remiro y paso baga a ereiaqairls  
obligad* &edénk u, que el aneadsr adán* se puro: anual dreno de los figurara fru arias e aquel en que el 
peroro oreunor se remiro, atoad* e* bebe queroatendielrorenie inenromerm da~pide aireada...". 

t2pERerEGLOAIG 
,,La  pusairocién de la addn enrobiana tienda del pagaré ad Apciat. posiliremenn es el *dado le fidel ango 

de  caro**  en ro tirMill0 de me aje a par* del ele del weciroinne, pm- la tardo robe andar que el Oben erolor 

pagad re 	d 17 de en* * 1114, sea un retal Isabela orbenla (180) anear ~ales dor& *neme* re 
man** mee sur pagas sona por asolar o roadanvess obra el laman( 3 Id aro.* 673 Al Cid(re á Comercia, 
apl.., pan nro.* del artiacro 711 l'Ud" por tai MOdill pian" nom debía ser cancelada el 17 de ftivern dr 
1994 riew la maro.* daba pegar° la arena alosa debla in rondada el primero 101)de fehero de 2009, la mera 
e croas* deede ron *oran de Inane talo abonos es decir dude al?? de itdrorke de 1998, beim* en OftWa que 

41 inaso neato del amado 554 Al ade  de Prondienreeto Civii mando mida arre si el pago 4 /a obligad* o 
ene rid deudor ro 1.bure *dado da Avenar restalwomme, no lo demanda potipedine eluden de todos ellos en ayo 
oro n banir ongbler n real . Ade. , 	Me I ha pasiaduel TR/BUNAL SUPERIOR de un 

Amo n4in a c er 1 a scene* Mit 1 & *ego de 2004, oragirerode ponente Eri Munido Mari M ( )7' ¿ida 
en ve* que h: gnu* durrande lada* en e/ es* de oro". de 2011 y a mis pode:A:relee te nonfint del este 
adiando del tenme, el clia 30 de mero 1. 2072. frame e las acosar mema* cansad* y temidas PRIPTI li I? de 
**Ser de19.98yei 12 enno de 2499 (re u:~ á proaimieloy 

4 

4SVP21/0 la allterily.  domina IrandeseMellnall, erey que anotar ma el presente PM OS alllihr al aquí eart&lci-dyiE,-, 
er odigoddre *ro dude antu ¿JE de diciembre de 1999, rol mena* de es/rara reír /a ley 54611 17S4 Siendo 4143; 

or.  roen. que lo maniMada me la pa* drorandann es manee a mee *e poderdanler cenaron en 	desde el mu de 
xxvocce 1nd de 2006 e rorolmente fa*, ya quedicha mero dala desde el dio 1996 proba de *a Epoca,' *medio 	*1 .1 
Ace re &ni a talo ea ',negado *dele ad! del apdo bajo el Indicado 1997-510 el crol se dio por , *do meten 	: r  
la noten* da/ se de !vimbre * 2009 par reunir a Medd& los ragoirilor enigidas per la lp , 5 N- h 1999 y be 
amero. 111413 4/041, &obro Id 2007 Moro ole la red se **mi le ...den* de dar redidas *e 	e* 'e  
arabio de alarma. POR LO 	 E E 
Ivo PARA FT  CORRO COACTIVO DE ¡4 MISMA OBLIGACION 511V 0E5 
PREVIAMENTE RE HAS F4 MCI CUMPI1410 LO DISPIIRSTO EN! A Y EY 544 DE1999 
1'LO artnEnr0 ASICIPOR JA CORT A' CONSTTITICIONIAL EN! A SENTENCIA 041-891 
PE 3007. COMO ES LA REPITES IRGA M'ION DE1 CREPITO POR LO DIJE L4 

NO SE CUMPLEN  *I A* a' • 	 ya• a 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO C1171 POR JO OCA NO ES POSIBLE DECRETAR 
¡el VENTA DEI BIEN PERwcurnn Y ORDENAR Ll EVAR APELANTE LA 
EIECUCION-9 

Surtida la instancia penincnte, L5 presente actuación quedó pendiente para que se emita 
la sentencia que resuelva la controversia suscitada entre los litisconsorres, a lo que se 
proceded previo las siguientes; 

IV. CONSIDERACIONES 

Es procedente decidir de fondo, toda vez, que concurren en el sub lite los presupuestos 
procesales que así lo autorizan, además, no se aprecia irregularidad alguna que afecte la 
válidez de la actuación. En efecto, nos encontramos frente a una demanda idónea, /as 
partes se encuentran debidamente representadas dentro del proceso yac observaron en 
el trámite todas las garantías legales pan salvaguardar los derechos de las parees. 

Así pues, lo lógico seria entrar a analizar concretamente la excepción de fondo argüida 
por la parte ejecutada (denominada Tnsa)sci6n9, para establecer si resulta prospera o no; 
no obstante, en ene momento advierte esta talladora la necesidad de mirar un punto 
concreto tesjudamenk firi traída a cita por el apoderado de dicho extremo procesal al descorrae, el 
traslado pica alegar de rondusidt, este es, si el título allegado como base de ejecución es 
exigible, estando condicionado tal presupuesto pan el caso de marras y por tratarse de 
un crédito hipotecado de vivienda con saldo vigente al 31 de diciembre de 1999, al 
agotamiento del proceso de reesnucturación de la obligación previsto en la ley 546 de 
1999 y en la sentencia C-955 de 2000 proferida por la Honorable Corte Constitucional. 

El análisis oficioso que nos disponemos a efectuar, ha sido estatuido por la Honorable 
Corre Suprema de Justicia en diversas oportunidades, siendo ejemplo la sentencia 
proferida el.pasado 03 de abril de 2013, en la que expuso; 

Deedeesseresro Colegiarrea ba nielado el deben que t' ce/as perodare jadio* c , les/mees dad/la  
~renda es d ,Increm risetwo  de ober sobro los prenemmer proander de k rierocidn, ea ¿'caída de 
***eor '5 regara/ir exigido: pira airaran seáis Arel ledo/ay Mear d rosperfrea onandemienro 
jectial de genidert a manearon reses/ea (mt O? del C dr 11 C.), ...criteriopon Seto acogida por esta 
Corpanc.., es moddencia Al 7 de marro delega, a I seciannpie "la orden de irepshar k Oro** Mielo de 
las revrendas que ro profiera. u prorror *manos iorpüro elpsnriay metano *Pi* de las andienner que le 
dan Orada al *ola inacrivo, un que en tal rase se encwintre el Mido. limitado par el mandarnienre de page 
proMido al arsuem* de ra admiro* proas* perla tanto, no fiada la filo de rompiendo le dineepanyia que 
pada *gro *re liminar unen de pay y la uniendo mee, eve posienerided tido as licuar adelante la 
Matar per repaar see el nudo apenado paro k merma as militan las tondicianer pedidor por el ars 488 del 
C de P. C 



Y de numera miente, en 10 atajadero  a idiniirv kpien, expenda: 

'En punto de le dierankrmidadkrenteda as ante en determinan el d'anadee el qa ni runklaado desbandó 
leu Imites de ne work ncia &yunta, por el aukuto 497 del ad" geno, addank 	kikik 29 k k  

139Ç 4a 2010, al "riera examinara( link nano adorado, o nom de enrobon r idoneidad de !mismo 
pan unir de bdado de la ruedo por kr la obligad* m II onitnich risa, espata) tay;ilek, 
independentweeni: da que le misma no ny sido ajan át //rooma dono hl Mares de algadafomentado ~a 
la &neón de pelona instando, >eludo asen mudar la *den pago prtaismia, :in que rlk kopeks« 
extralimitad* de su impetrada, ragne reglan* para (orear gas sil:andando pedida) al guem aneado no 
kairsiond re la da de heder que re le emoilm...". 

En este orden de ideas OICIM Molar el inkmegante qui se jama pánlgs andoiored ti es 
exigibk el bkek allegada Ornato), empezaremos por señalar que la reestructuración de un 
crédito de conformidad con el numeral 12 del capitulo II de la Circular Básica Contable 
y Financiera, se define como "tomo el negocie jadeen de andyner dan, gn tasa romo 4lo o olido 
modificar atalajen: de he medidores ortinabsentepacana ele balen del duidorP 

Igualmente, debemos traer a mención lo dispuesto en la sentencia SU-813 de 2007 
emitida por nuestro Máximo órgano Constitucional, según la cual wom,..7-j 
n'atan, si salda de k obligan* egpedt a 31 de elieneber de 1999, dr onforkid,ed con lg r5,96 le 7599; 31,  

ifde 

111 

	

	merienda C-95,9* 2000,y d empato de kr interne gut pakmn honra mesado dude 491 de dimane de 
5999 Cia "iiia'iiiraiáPi debas /Oler se ~la kv ni I eript ja faxgrabilidad elabildad del 1knito, ad ~o 4) 
inane* elkiebokitactelal del &Sena lodo neo, &Uní atenebra ke prefmndar de e 1 nide mbedykeena de lar Inas 

nada-debo 'Menee o que ea a,. Ea 'kg* raro polni 'obeso, interne mondo anee de definida la „._ 
di/aro/la Pie asad my» k oblegarida ftmernern neta nolo no enni»e ei pritalo dénqIntalinirkii _ 

parte, es preciso indicar que para el ejercicio por parte de los deudores de la 
tira prevista en el articulo 20 de la ley 546 de 1999, norma cuya exequibilidad 

ndicionad.a por la Sentencia No C 955/2000 proferida por La Honorable Corte 
Constitucional, la entidad:acreedora al momento de hacer la evaluación de la solicitud 
de reestructuración de una obligación de este tipo, deberá verificar que se cumplan los 
siguientes requisitos para que resulte viable la reestructuración: 

pimor mota del crédito aso n  man/agrado, gere era dirpruto a pagar el dudar, en :oye rannloresente 
nen dii en ntapnr dude (30%) ja /se ingeniar/nein:re, de rom fireneidad ron el bank 145 dr 2000. 

W„, 	mi*/ je 19.  blIgaals la fecho de ralentod de la ensmenerenat se exuda el 'mak por nolo t70%)  del ni* 

• 	
del tometePkWhareila per cremo 180%), eratiadese dr oronda de intuir mol 

'El ralee del ~feble 11 enhiland meneen atablo leen nalgudo par prefijando:, penar= saturan opalina; 
amnios ea el Regun Nadonatde Akeleradare amformedo por la üsk de liar miedader :enyugadas por la 
S upennkneknera & Indertna anern, ja reklyhmlidad ron Decreto 422 de 2000. 

'ya, dplar.s  entenvelade para netrenner fa obbgaddo no non !unta (30 años), notados aparad de lafecha del 
duermen del endao 

Lo anteriox, debe entenderse sin perjuicio de la facultad que tiene la entidad acreedora 
de acordar con sus deudores reestructuraciones de un crédito en cualquier momento, de' 
acuerdo con la percepción de riesgo que en cada caso se tenga. 

Ahora bien, recordemos que la ley 546 de 1999 fue promulgada en razón a la 
declaramos de inexequilahdad de las normas que regulaban el sistema UPAC y las 
formas en que se financiaban los créditos pata vivienda, tarea que se vino a cumplir por 
parte de la Corte Constitucional a través de las Sentencias de Constitucionalidad C-383 
de 1999, C-700 de 1999, y C-747 de 1999, proreimientos en los cuales se indicó la 
extrema necesidad de que existiera 111111 nueva normatividad para el sistema de 
financiación de vivienda que siguiera los lineamientos de la docuMa constitucional y 
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que solucionara además un grave problema social que surgió a raíz del incremento de 
las deudas hipotecarias adquiridas por el público en general con las entidades 
financieras. 

A pesar de los múltiples pronunciamientos que han existido por parte do ja Corte" 
Constitucional acerca de la ley 546 de 1999, en relación al procedimiento legal 
establecido para la suspensión y terminación de los procesos ejecutivos *porteados 
contemplados en el parágrafo 3° del articulo 42 de la ley 546 de 1999, la turificación de r - 
ello no ha sido pacifica, por dicha circunstancia, la mentada Corporación se vio en la 
imperiosa necesidad de unificarla jurisptudencia que exisda acerca de la tenrilnacióri. 
anticipada de procesos ejecutivos hipotecarios iniciados antes del 31 de didembre de 
1999, tarea que se cumplió con la expedición de la sentencia SU-813 de 2007, en donde 
se reiteró que los procesos ejecutivos hipotecarios que se encontraban en curso el 31 de 
diciembre de 1999 y debían declararse terminados por el Juez Civil Competente y una 
vez terminado el proceso ejecutivo respectivo, en ningún caso la obligación será 
nuevamente exigible hasta tanto no culmine el proceso de reestructuración, dicho en 
otras palabras, en ningún proceso ejecutivo iniciado con posterioridad a la terminación 
del mismo, podrá librarse mandamiento de pago hasta que no se haya terminado la 
reestructuración conforme a las exigencias de la ley 546 de 1999 y la Sentencia SU-813 
de 2007. 

Descendiendo al caso de martas, se tiene, en primer lugar, que con ocasión de la misma 
obligación hipotecaria aquí ejecutada, el día 01 de septiembre de 2009, el Juzgado 
Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga, terminó un proceso ejecutivo hipotecario en 
tornad de lo consagrado en el parágrafo 3° del articulo 42 de la ley 546 de 1999 (siendo 

demandante per El Baco Central Hipoteca:ir?), circunstancia que aparece constatada con la 
lectura del' expediente obrante a los folios 1 al 278 del cuaderno 2, aportado en 
fotocopia auténtica a la que puede dársele el mismo valor probatorio del original por 
cumplir los requisitos exigidos en tal efecto por el artículo 254 del Estatuto Procesal 

Posteriormente, la entidad acreedora cedió el crédito y las garantías a la entidad Centollo  
de Inversiones CISA, y ésta ala Sociedad Andina 1 Ltda., entidad que finalmente hizo 
lo mismo con la Sta. Isabel Gamboa de Jaimes, quien inició nuevamente demanda 
contra los señores Maria Nancy Franco Rico y Abel Finilla Sosas, que correspondió 
por reparto a este recinto judicial. En auto de fecha 11 de octubre de 2011, por 
considerariklie dacha demanda reunía los requisitos de los artículos 75 a 77 y 4111 del 
Código dneocedimiento Civil, se libró mandamiento de pago por las sumas y 

conceptos solicitados en el Mielo introductorio. 

En virtud de los dos pleitos referenciados, se tomaría claro que la Sra. Isabel Gamboa 
de Jairnes, promovió en contra de Marla Nancy Franco Rico y Abel Finilla Sosia, 
ama nueva demanda ejecutiva hipotecaria con base en la misma obligación que se 
ejecutó en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga, el cual temunó en 
aplicación del parágrafo 3° del articulo 42 dele ley 546 de 1999; sin embargo, para esta 
nueva demanda, se pasó por alto, por la parte actora atOrnpafiar su solicinid con la 
prueba de que habita hecho el ofrecimiento de la reestructuración y ¿deudor guardó 
silencio o que en caso dc haberse presentado un desacuerdo irreconciliable entre el 
particular y la entidad financiera que cedió todos sus derechos sobre el crédito 
hipotecario, la discrepancia hubiese sido llevada ante la Superintendencia Financiera 
para que está definiera lo relativo a la reestructuración del crédito, por lo tanto, bajo 
esas circunstancias, se lograrla precisar que la obligación aquí ejecutada no seria exigible, 
en virtud de lo ordenado en la Sentencia SU-813 de 2007. 

//f 

o 
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RESUELVE: 

PRIMERO, REVOCAR el mandamiento de pago librado el pasado 11 de 
octubre de 2011, por estimarse que los documentos aportados como anexos de la 
demanda no prestan mérito ejecutivo suficiente, en términos del artículo. 488  del 
Código de Procedimiento Civil ~ameré la exisibilidoel de/a abhPaeiño-. 

SEGUNDO: Consecuencia de lo antepuesto, se dispone NO CONTINUAR 
ADELANTE con la ejecución solicitada por la Sra. Isabel Gamboa de jalma, 
contra los señores María Nancy Franco Rico y Abel Pinilla Sossa. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación y el levantamiento de las medidas 
cautelares dentro del presente proceso. Llbrense los oficios respectivos. 

CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante de 
conformidad con el numeral 45  y el inciso final de/ azdculo 687 del C. de P. C. 
Practiquese por secretaria ha correspondiente liquidación de costas, incluyéndose dentro 
de ese rubro la suma de $4.051.507, por concepto de agencias en derecho a cargo de la 
parte demandante. 

CÓPIESEY NOTIFÍQUESE 

CARMENZA BADILLO CHAPARRO 
Juan 

• 
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En efecto, recordemos que en Líneas precedentes se hizo énfasis en que ningún proceso 
ejecutivo hipotecario  podía librarse mandamiento de pago, hasta tanto el juez velifiati-a 

que se había culminado la reestructuración del crédito conforme a las exigencias de la 
ley 546 de 1999 y la Sentencia SU-1313 de 2097, pues en caso de no procederle sal la, 
obligación cobrada no seria exigible. 

A pesar de lo anterior, podría pensarse que la Sr. Isabel Gamboa de Jalmas por ser 

un particular (resionare/ de una entidad finando") no debla presentar con su demanda 

-en arenplifennee de lo arelemia SU-813 do 2007-, el ofrecimiento a su deudor de la 
reestructuración del crédito o el adelantamiento del trámite respectivo ante la 
Superintendencia Financiera, pero dicha inquietud se diluye fácilmente si se tiene en 
cuenta lo expuesto por el Tribunal Superior del Disnito Judicial de Bucaramanga, el 
cual sobre este tema en particular ha indicado: 

"Ra ía Internet SU-813 de adobe 0/de 2007 la IL Cene Castionional eriabledd 90' 	ea &finé 

la rdédéride, estando en ano el maro, ¿nidada san de131 de diciembre de 1999 tí bar ekbio & apdo 

darla per tiren sé E 	reine mai p deaa,k nem é deve de 	donde q 	troonna 

el salde de oldipedee "trate a/ 3/ de dé ¿re de 1999, de avolneidad res lo &puesto per le ley 546 dr 
&délo 234 19995 be rodeada C-955 de 2000 de la .11. Cene Caudintional rie d rompen de ler Momee 
pe pedieron Amén careé desde exafirba (31 de dirimiere de 1999). 

"Le nennerteradde del...id tenerte nana enroles de favornkilidady viabilidad de/emilIa, ad romo Ja lituadel 
nowniee acomide! &seden Es osé con, deberá alindé a Inparéenla: del dador sebo algone de lar liaras 
defiaasdadds odié*: e qiaJe mere Ea e/ seta ea d ver asista en denéenio ineeentiEoble eran ha entidad 
jréederpy el deudor .mspormáni a kr Segérietudorria Fiecortiow define le Mann e la nennertonecide 
rodé es estriad solidé a ler nimios nominado ,1 y dono dr re plazo u oleré e miré (30) des 

ronadeespérzir de lo Aniñen porterada par onlqedem de Pepenes. Es engin case podé febrera enervo 
ralead« ene de definida  de retannienele del oídio, No sed odynIde la obli nación financiera 
basé mono no érmine el tenacean de éestnectonanión (sobrarais Sidaj 

Pone el demandante trátew de rondad financien o de un n-nonerin malquiera ara. 

Sea. reen (Manto el en,diro lo fiar nora lento" minar en menea nora adietar censo anexo 
re la demanda en carnoneniento de la aludida sentencié 

1. 	Qma el bat,s e ki mtidal léoefierierierne de de nuoararide y dreder peoné Mono. 
9. 	0 bits, qaz remitida la Serie:melena Femenina, °federadoperola, la restreeéréde, & a'euder os 

roo& k átenlo..." (coreilbs, 	arnna dd lex» «léale...". 

Finalmente, se acotara que el proceso que hoy nos convoca es posterior a la expedición 
de la Sentencia SU-813 de 2007, por ende, la carga de aportar b plena prueba de 
haberse efectuado la reestructuración del crédito le era totalmente imputable a la 

demandante. 

Siendo asi las cosas, no queda otra opción que desechar la acción ejecutiva que se 

pretendió lanzar en contra de los demandados Marfa Nancy Franco Rico y Abel 

Finilla Sosas, porque efectivamente ,como pmpuso por el tooderadojnekial de lar Oreados 

al momo de &toner el 'ralada para algar de conclusión- no se acompañó la prueba de 

haberse' ',reestructurado el crédito, para que de esta forma la obligación cobrada se 
mostrara ádgible al tenor de lo expuesto en la Sentencia SU-813 de la Corte 
Constituckihal, hecho que impide continuar adelante con el presente proceso y toma 
innecesario realizar cualquierpronuncianúento en torno a la excepción propuesta por el 

extremo pasivo. 

En metito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bucaramanga, 



JHON ALEXANDER PINILLA FRANCO 
ABOGADO - UIS 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL - UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

Señor: 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA. (SANTANDER) 
(REPARTO). 
E. S. D. 

REF.: EXCEPCIONES PREVIAS. 
Demandante: ISABEL GAMBOA DE JAIMES. 
Apoyo para: MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSA. 
Radicado: 2018 — 205 — 00. 

JHON ALEXANDER PINILLA FRANCO, Abogado en ejercicio, identificado con la 
Cedula de ciudadanía No. 91.541.356 de Bucaramanga y portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 222.635 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 
en mi condición de apoderado especial de los señores ABEL PINILLA SOSA y MARIA 
NANCY FRANCO RICO, en virtud del poder judicial a mi conferido, por medio del 
presente escrito respetuosamente manifiesto a usted que presento excepción previa 
de falta de legitimación, excepción previa de indebida notificación del auto admisorio 
de la demanda, excepción previa de ineptitud de la demanda por falta de requisitos 
formales, excepción da prescripción y excepción previa de extinción de la acción 
presentada por la parte demandante, basándome en los siguientes hechos y 

argumentos: 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

PRIMERA: Declarar probada la excepción previa de FALTA DE REQUISITOS 
FORMALES DE LA DEMANDA E INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO 

ADMISORIO DE LA DEMANDA, teniendo en cuenta que la parte demandante, no 
notifico a mis poderdantes de la forma establecida en el código general del proceso, 
respetando el debido proceso y garantizando su derecho de defensa y contradicción 

SEGUNDA: Declarar probada la excepción previa de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 
LA DEMANDANTE PARA INTERPONER LA PRESENTE ACCIÓN, teniendo en 

cuenta  que la solicitud de indemnización de carácter contractual solo puede ser 

In ad a freída a quien le cedió el crédito, en este caso frente a la sociedad andina 1 
a  
Ltda Ya 

que la misma parte demandante reconoce en los hechos del escrito de la 
,  

demanda que la obligación esta prescrita 

TERCERO: 
En consecuencia a las anteriores declaraciones se ordene REVOCAR el 

uto adrnisono de la demanda y se ordene revocar y negar la solicitud de medida 

caff_ U telar alle  la demandante , 
embargo decretada, toda vez que siempre debe observarse el buen 

d   sin embargo se observa de los mismo hechos de la 

que 
se requiere el pago de una indemnización por una supuesta 

ddZentfireinedeabliided ojyji contractual, cuando a los demandados ABEL PINILLA SOSA y 

is NANCY FRANCO RICO, no se les puede requerir responsabilidad por un 
ramninejeun que  es la cesión del acreedor y colegida de la inoperancia, inactividad y 

Me"  de  la parte demandante, pues se encuentra prescrita cualquier tipo de acción 
dejadez 

diere surgir del contrato de mutuo prescrito realizado entre el banco central!. 
que Pu 

Calle 34 No. 19-14 C.C. Colmena Of. 218 TEL. 6427965 
Correo electrónico: pinifrancoabogado@hotmall.com  

Bucaramanga 
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hipotecario y los acá demandados ABEL PINILLA SOSA y MARIA NANCY FRANCO 

RICO. 

CUARTO: Solicito, Declarar probada la EXCEPCIÓN PREVIA DE PRESCRIPCION, 

DE LA ACCIÓN ORDINARIA Y/0 CUALQUIER TIPO DE ACCIÓN, pues la obligación 

que se adquirió con el banco central Hipotecario se encuentra prescrita, tanto la 
acción cambiarla, como la acción de enriquecimiento cambiario y la del negocio causal 
además de que es claro que cualquier tipo de obligación o acción se encuentra extinta 
por prescripción, pues se ha superado el tiempo máximo para realizar cualquier tipo 
de cobro, ya que han pasado más de diez años, desde el vencimiento del pagare No. 
07014903-2 

QUINTO: En consecuencia a la anterior declaración, se ordene la terminación del 
proceso y así mismo haga tránsito a cosa juzgada. 

SEXTO: Condenar al demandante al pago de las costas procesales. 

SEPTIMO: Condenar a la parte demandante en costas del proceso. 

ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA 
EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE REQUISITOS FORMALES DE LA 

DEMANDA E INDEBIDA NOTIFICACION DEL AUTO ADMISORIO DE LA 
DEMANDA 

PRIMERO: Su señoría, mis poderdantes, se enteraron del curso del presente proceso 
por medio de la página web de la rama judicial, a finales del mes de julio de 2020, en 
plena cuarentena, cuando les dio por entrar a revisar, si existía alguna clase de 
proceso en su contra. 

SEGUNDO: Una vez encontraron la existencia del presente proceso, se pudo verificar 
a través de la página web de la rama judicial lo siguiente: 

1 	Se trata de una demanda verbal que fue radicada el veintiuno (21) de agosto de 
2018. 

2 Fue admitida el veintiocho (28) de septiembre de 2018. 
3 El ocho (8) de agosto de 2019, fue requerida la parte demandante para que 

adelantara la notificación de los demandados. 
El veintiséis (26) de agosto de 2019, allegaron las citaciones para la diligencia 
de notificación personal. 
El veinticuatro (24) de octubre de 2019 se ordenó el emplazamiento de los 
demandados. 
El veintidós (22) de noviembre de 2019 se allego el emplazamiento realizado en 
vanguardia liberal. 
El nueve (9) de marzo de 2020 se incluyó el proceso en el registro nacional de 
emplazados. 

TERCERO: Una vez el suscrito envió los poderes que me otorgaron los señores 
MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSA, su señoría me notifico por 
conducta concluyente mediante auto del 20 de agosto de 2020 y me envió el traslado 

Calle 34 No, 19-14 C.C. Colmena Of. 218 TEL. 6427965 
Correo electrónico: pinifrancoabogado@hotmail.com  

Bucaramanga 
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de la demanda a mi correo electrónico el pasado 24 de agosto de 2020, donde 
procedo a revisar todo el expediente y se encuentra lo siguiente: 

a) Se trata de una demanda Verbal de mayor cuantía, interpuesta por la señora 
ISABEL GAMBOA DE JAIMES en contra de los señores ABEL PINILLA SOSA 
y MARIA NACNY FRANCO RICO 

b) La parte demandante indica dentro del escrito de la demanda como dirección 
de notificación de los demandados las siguientes: 

Abel pinilla Sosa: 	Calle 40 No. 2-22 de Bucaramanga. 
María Nancy Franco Rico: Carrera 2 No. 40 — 02 de Bucaramanga 

c) Junto con el escrito de la demanda se aporta como pruebas, copia de la 
escritura pública No. 5831 del 29 de diciembre de 1993, de la notaria cuarta de 
Bucaramanga, pagare No. 07014903-2 y las cesiones realizadas del crédito 
hipotecario documentos todos, donde claramente aparece la dirección 
exacta de la casa que compraron mis poderdantes, que es donde siempre 
han vivido y la cual es:iii-objeto principal de esta demanda, que es la . 	. 
carrera 2 No. 40 — 04 delibarrio la joya en Bucaramanga. 

d) La demanda fue inadmitida por no agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. 

e) El apoderado de la parte demandante subsano la demanda mediante escrito 
donde solícita una medida cautelar y en el cual claramente escribe lo siguiente 
"solicito el registro de la demanda sobre el predio de propiedad de los 
demandados situado en la carrera 2 Na 40 — 04 de esta ciudad, con 
~duda No. 300-0040.874". 

O 	Además de lo anterior allega el certificado de libertad y tradición del inmueble 
de propiedad de mis poderdantes donde está muy clara la dirección de mis 
poderdantes, carrera 2 No. 40— 04, URB LA JOYA. 

La demanda fue admitida el primero (1) de octubre de 20181  donde ordenan a 
la demandante notificar a mis poderdantes de conformidad con los artículos 
291 a 293 del C.G.P. 

El ocho (8) de agosto de 2019, fue requerida la parte demandante para que 
adelantara la notificación de los demandados. 

El veintiséis (26) de- agosta de 2019, la parte de demandante allego las 
citaciones para la diligencia de notificación personal, donde se verifica que 
dichas citaciones fueron enviadas el 12 de agosto de 2019 a las siguientes 
direcciones: 
Al señor Abel pinilla Sosa a la carrera 2 No. 40 — 02 
A la señora María Nancy Franco Rico a la calle 40 No. 2— 22. 
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En vista de lo anterior, la parte demandante presento escrito solicitando al 
juzgado ordenar el emplazamiento de los demandados, ya que no se pudo 
realizar la notificación personal y el veinticuatro (24) de octubre de 2019 se 
ordenó el emplazamiento de los demandados por parte del juzgado. 

El veintidós (22) de noviembre de 2019 se allego el emplazamiento realizado en 
vanguardia liberal. 

I) El nueve (9) de marzo de 2020 se incluyó el proceso en el registro nacional de 
emplazados. 

CUARTO: Su señoría, como se puede verificar con todo el expediente de la 
referencia, claramente vemos que la parte demandante actúa de mala fe, indicando en 
el escrito de la demanda unas direcciones de notificación de los demandados 
totalmente erróneas, cuando existe suficiente evidencia que nos indica que la parte 
demandante tenía claro conocimiento de la verdadera dirección de notificación de los 
demandados, por los anexos que fueron aportados por la misma parte demandante. 

QUINTO: Como pruebas de que la parte demandante tenía claro conocimiento de la 
verdadera dirección de residencia y de notificación de los demandados, tenemos las 
siguientes: 

1 Junto con el escrito de la demanda el abogado aporta como pruebas, copia de 
la escritura pública No. 5831 de la notaria cuarta de Bucaramanga, pagare No. 
07014903-2 documentos donde claramente aparece la dirección exacta de 
la casa que compraron mis poderdantes, que es donde siempre han 
vívido y la cual es el objeto principal de esta demanda, que es la carrera 2 
No. 40 — 04 del barrio la joya en Bucaramanga. 

2 También vemos que el apoderado de la parte demandante presenta escrito de 
subsanación de la demanda, donde solicita una medida cautelar y en el cual 
claramente escribe lo siguiente: "solicito el registro de la demanda sobre el 
predio de Propiedad de los demandados situado en la carrera 2 No. 40 - 
04 de esta ciudad, con matricula No. 300-0040.874". 

3. 	Además de lo anterior en el expediente se encuentra el certificado de libertad 
y tradición del inmueble de propiedad de mis poderdantes donde está muy 
clara la dirección de mis poderdantes, carrera 2 No. 40— 04, URB LA JOYA. 

SEXTO: Así mismo su señoria, me permito informar a su despacho que la señora 
ISABEL GAMBOA DE JAMES, tenía claro conocimiento de la verdadera dirección de 
notificación de mi poderdante no solo por las pruebas que aportaron con la demanda 
anteriormente-descritas, también por el hecho que esta señora en el año 2011 
también adelanto en contra de mi poderdante un proceso ejecutivo hipotecario en el 
juzgado noveno civil del circuito de Bucaramanga, bajo el radicado No. 2011 — 0342, 
donde claramente se verifica que en esta demanda si envió las citaciones de 
notificación a mis poderdantes a la verdadera dirección de notificación que es en la 
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carrera 2 No. 40 — 04, como se puede apreciar con los documentos que aportamos 
como pruebas. 

SEPTIMO: Su señoría, la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, interpuso una 
demanda ejecutiva de mayor cuantía con titulo hipotecario contra los señores MARIA 
NACNY FRANCO RICO Y ABEL PINILLA SOSA, la cual se adelantó en el juzgado 
noveno civil del circuito de Bucaramanga, bajo el radicado No. 2011- 0342, de le cual 
anexo al presente escrito copia del escrito de la demanda, donde se verifica que en 
dicho proceso, la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, informo al juzgado y sabio 
notificar a mis poderdantes en la carrera 2 No. 40 — 04 del barrio la joya, lo cual es 
otra prueba de que la demandante si tenía claro conocimiento de la verdadera 
dirección de notificación de mis poderdantes. 

CTAVO: Cabe resaltar a su señora, que la demanda que se adelantó en el juzgado 
noveno civil del circuito de Bucaramanga, termino mediante sentencia del nueve (9) 
de septiembre de 2013, en la cual el juzgado ordeno revocar el mandamiento de pago 
librado dentro del proceso, por estimarse que los documentos aportados como anexos 
de la demanda no prestaban mento ejecutivo suficiente, en los términos del artículo 
488 del código de procedimiento civil, específicamente la exigibilidad de la obligación, 
sentencia que fue confirmada por la sala civil del tribunal superior de Bucaramanga, 
como se puede apreciar con los documentos que aportamos. En ese orden de ideas, 
todo el procedimiento que se adelantó en el juzgado 9 civil del circuito bajo el radicado 
2011 — 0342, no interrumpió los términos de prescripción y por tal motivo es que la 
misma parte demandante tiene claro que la obligación ya se encuentra prescrita y 
pretende solicitar una indemnización de perjuicios, que también se encuentra prescrita 
como se esbozó anteriormente. 

En vista de todo lo anteriormente mencionado es claro su señoría, que la demandante 
ISABEL GAMBOA DE JAIMES, si conocía la verdadera dirección de notificación de 
los señores ABEL PINILLA SOSA y MARIA NANCY FRANCO RICO, manifestando a 
su señoría como dirección de notificación dos direcciones que ni siquiera existen, 
además de que el demandante estaba en la obligación de intentar la notificación de 
los demandaos en el predio que el mismo indica es de propiedad de estos y más con 
el hecho de verificar de que la inscripción de la demanda se realizó como tal y lo 
contesto la oficina de registro de instrumentos públicos, lo cual claramente deja 
entrever que el predio sigue siendo de propiedad de los demandados y en esta 
dirección es donde habría que haber enviado las citaciones de notificación personal. 

Por lo tanto todas y cada una de las actuaciones adelantadas por la parte demandante 
con el fin de notificar a mis poderdantes dentro de los parámetros establecidos en el 
artículo 94 el código general del proceso, no pueden ser tenidas en cuenta con el fin 
de determinar que la notificación de la demanda se realizó dentro del año siguiente al 
auto que admitió la demanda y así tener como interrumpida la prescripción desde la 
fecha de presentación de la demanda, siendo totalmente nulas todas las actuaciones 
de notificación que se adelantaron dentro del proceso, tales como la citación para la 
diligencia de notificación personal, el emplazamiento realizado en vanguardia liberal y 
la inclusión en el registro nacional de personas emplazadas, para lo cual la verdadera fecha de notificación de los señores ABEL PINILLA SOSA y MARIA 
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NANCY FRANCO RICO, es el veinte (20) de agosto de 2020, siendo notificados 
mis poderdantes, veintitrés (23) meses y veintiún (21) días después de que se 
admitió la demanda, por lo que claramente no fue notificada dentro de los doce 
(12) meses siguientes al auto que admitió la demanda, quedando claro que no 
opera la interrupción de la prescripción a partir de la fecha en que se admitió la 
demanda. 
ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA 
CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La presentación de la demanda 
interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad 
siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 
notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día 
siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este 
término, los mencionados efectos solo se producirán con la notificación al 
demandado. 

ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA 
EXCEPCIÓN PREVIA DE FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

ACTIVA 

PRIEMRO: Su señoría, la demandante ISABEL GAMBOIA DE JAIMES, solo puede 
alegar la solicitud de indemnización de carácter contractual frente a quien le cedió el 
crédito, en este caso frente a la sociedad andina 1 Ltda., entidad que como se verifica 
con las pruebas aportadas por la parte demándate fue la que le cedió el crédito el 
doce (12) de julio de 2011! teniendo en cuenta que la misma parte demandante 
reconoce en los hechos del escrito de la demanda que la obligación esta prescrita. 

SEGUNDO: La señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, y mis poderdantes ABEL 
PINILLA SOSSA, y MARIA NANCY FRANCO RICO, en ningún momento han 
celebrado ningún tipo de negocio del cual se pueda colegir la existencia de algún tipo 
de responsabilidad contractual o extracontractual, pues la obligación que se adquirió 
con el Banco Central Hipotecario se encuentra prescrita, tanto la acción cambiaria, 
como la acción de enriquecimiento cambiario y así mismo la del negocio causal. 

TERCERO: En ese orden de ideas, la demandante ISABEL GAMBOA DE JAIMES NO 
PUEDE venir a exigir cualquier tipo de indemnización, pues es una persona con la 
cual mis poderdantes nunca han tenido ninguna clase de vinculación contractual. 

CUARTO: Por tal motivo es que solicitamos a su honorable despacho declarar 
probada la excepción de falta de legitimación que tiene la señora ISABEL GAMBOA 
DE JAIMES para interponer la presente solicitud de indemnización de perjuicios. 

ARGUMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA EXCEPCIÓN 
PREVIA DE PRESCRIPCION, DE LA ACCIÓN ORDINARIA Y/0 CUALQUIER TIPO 

DE ACCIÓN 

De igual forma tampoco puede la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES venir a exigir 
cualquier tipo de obligación o interponer una acción que se encuentra extinta por 
prescripción pues se ha superado el tiempo máximo para realizar cualquier tipo de 
cobro, al tratarse de una obligación que adquirieron mis poderdantes con el banco 
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central hipotecario el diecisiete (17) de enero de 1994!  y como se verifica en el pagare 
No. 07014903-2, tiene como fecha de vencimiento final el 17 de enero de 1994. 

En ningún momento los señores MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA 
SOSA, celebraron algún tipo de negocio del cual se pueda colegir la existencia de 
algún tipo de responsabilidad contractual o extracontractual, pues la obligación que se 
adquirió con el Banco Central Hipotecario se encuentra prescrita, tanto la acción 
cambiaria, como la acción de enriquecimiento cambiario y así mismo la del negocio 
causal. 

Razón por la cual se solicita se decrete la excepción de prescripción extintiva de 
cualquier tipo de obligación contractual, extracontractual, ejecutiva, de enriquecimiento 
cambiado y la del negocio causal, pues se trata de una obligación que por la 
inejecución del demandado es una obligación natural, que pudo tener en cabeza mis 
poderdantes. 

PRUEBAS 

Documentales presentados por la parte demandante: 

Pagare No. 07014903-2, con fecha de creación del 17 de enero de 1994 y 
fecha de vencimiento del 17 de enero de 2009. 

Escritura pública No. 5138 del No. 5831 del 29 de diciembre de 1993, de la 
notaria cuarta de Bucaramanga. 

Endoso realizado por el banco central hipotecario hacia demás entidades. 

Cesión de la hipoteca realizada por la sociedad andina 1 Ltda, a favor de la 
señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES. 

Escritura pública No. 5831 del 29 de diciembre de 1993. 

Memorial con fecha de creación del 26 de septiembre de 2018!  presentado 
por el apoderado de la parte demandante obrante a folio 33 del expediente 
donde se verifica que el apoderado esta solicitando el registro de la 
demanda en la carrera 2 No. 40-04 del barrio la joya, lo cual verifica que 
tenía claro conocimiento de la verdadera dirección de notificación de mis 
poderdantes. 

Certificado de libertad y, tradición del inmueble de propiedad de mis 
poderdantes con No. de -Matrícula 300-40874, donde se verifica que 
aparece claramente la dirección de la casa de mis poderdantes. 

Documentales presentados por la parte demandada MARIA NANCY FRANCO 
RICO y ABEL PINILLA SOSA: 

1. Copia de la demanda ejecutiva de mayor cuantía con título hipotecario, que 
la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, presento y adelanto ante el 
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juzgado noveno civil del circuito de Bucaramanga, bajo el radicado No. 
2011 — 0346, donde se verifica que si asigna e informa al juzgado la 
verdadera dirección de notificación de mis poderdantes, lo cual prueba que 
si conocía exactamente desde hace muchos años la dirección de mis 
poderdantes. 

Copia de la citaciones para la diligencia de notificación personal y las 
citaciones para la diligencia de notificación por aviso, que la demandante 
señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, envió a mis poderdantes dentro del 
proceso que se adelantó ante el juzgado noveno civil del circuito de 
Bucaramanga, bajo el radicado No. 2011 — 0346, donde se verifica que las 
envió a la carrera 2 No. 40 — 04 del barrio la joya y las mismas fueron 
debidamente recibidas por los demandantes, lo cual prueba que siempre ha 
sabido la verdadera dirección de notificación de mis poderdantes. 

Copia de la sentencia proferida el nueve (9) de septiembre de 2013, por el 
juzgado noveno civil del circuito de Bucaramanga dentro del proceso bajo el 
radicado No. 2011 —0346. 

Copia de la sentencia proferida el once (11) de julio de 2014, por la sala civil 
del tribunal superior de Bucaramanga dentro del proceso bajo el radicado 
No. 2011 —0346: 

Pantallazo del historial del proceso que existió en contra de mis 
poderdantes fv1ARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSA, en el 
juzgado quinto civil del circuito de Bucaramanga bajo el radicado1997 — 
510. 

ANEXOS 

Me permito anexar poder a mi favor y copia de esta solicitud para el traslado y 

copia para el archivo del juzgado. 

COMPETENCIA 

Es usted competente para resolver esta solicitud por estar conociendo del proceso 
principal. 

NOTIFICACIONES 

Mis poderdantes en la carrera 2 No. 40 — 04 del barrio la joya de Bucaramanga. 
Teléfono: 3508317618. Correo electrónico: Abelpinillasossaa@gmaitcom 

La parte actora en la dirección indicada en la demanda. 
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El suscrito en la secretaría del juzgado o en calle 34 No. 19-14 oficina 218 de esta 

ciudad. Teléfono: 6427965. Celular: 3164707392. Correo electrónico: 
pinifrancoabogado@hotmaitcom 
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Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA —REPARTO- 
Ciudad 
E. 	S. 	D. 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario contra ABEL PINILLA SOSSA y 
MARIA NANCY FRANCO RICO 

MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO, abogada en ejercicio de la 
profesión, mayor de edad y vecina de Bucaramanga, portadora de 
la cedula de ciudadanía No. 37.546.489 de Bu+amanga, 
portadora de la Tarjeta Profesional 89.656 del C.1, S. de la 
Judicatura, obrando conforme el poder conferido poria señora 
ISABEL GAMBOA DE JAIMES, igualmente persona mayor veciti3 
de Bucaramanga, identificada con cedula de ciudadanía numero 
37.796.053 de Bucaramanga, quien actúa como endosataria y 
cesionaria de SOCIEDAD ANDINA 1 LTDA, entidad que a su vez, 
es cesionaria y endosataria de CENTRAL pE INVERSIONES CISA, 
quien a su vez es endosataria y cesionaria del extinto BANCO 
CENTRAL HIPOTECARIO BCH por medio del presente escrito me 
permito formular DEMANDA EJECUTIVA DE MAYOR CUANTIA CON 
TITULO HIPOTECARIO, en contra de los señores MARIA NANCY 
FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSSA, igualmente mayores de 
edad, vecinos de la municipalidad de Bucaramanga, identificados 
con cédulas de ciudadanía números 63.302.768 y 91.205.131 
respectivamente, quienes son propietarios inscritos del inmueble 
objeto de garantía en litis, para que mediante el procedimiento 
que establece el Título XXVII, Capitulo VII, Sección Segunda del 
Código de Procedimiento Civil, se resuelva, las siguientes: 

PRETENSIONES: 

PRIMERO: Se libre mandamiento de pago en contra de los 
señores ABEL PINILLA SOSSA y MARIA NANCY FRANCO RICO y a 
favor de la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES, como acreedor 
hipotecario de mejor derecho, por las siguientes sumas de dinero: 

a. Por la cantidad de 259,309.7605 UVR equivalentes a junio 
17 del 2011 en moneda legal colombiana, a la suma de 
CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS ($50.813.873) , por 
concepto de saldo insoluto de la obligación que consta en el 
documento privado a que se refiere el hecho dos de esta 

demanda. 



b. Por la cantidad de 154,197.5274 UVR equivalentes a junio 
17 del 2011 en moneda legal colombiana, a la suma de 
TREINTA MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($30.216.269), por 
concepto de intereses corrientes acumulados causados 
desde el diecisiete (17) de septiembre del 2006 hasta el 17 
de junio del 2011, sobre el capital insoluto adeudado y a la 
tasa efectiva del 10.5% anual. 

c. Por los intereses moratorios a la tasa máxima autorizada por 
la ley vigente al momento de producirse el pago, y 
liquidados sobre el saldo insoluto del capital, esto es, 
259,309.7605 UVR, causados desde el día de la presentación 
de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago 
total de la obligación. 

SEGUNDO: Decretar la venta en pública subasta del siguiente 
bien inmueble: Un lote de terreno con área aproximada de 
138.75 mts 2, junto con las construcciones en el levantadas en un 
piso, que consta de 4 piezas, dos patios, un sanitario, un baño, 
cocina de gas, un local, un garaje, y dos salones, inmueble 
ubicado en la carrera 2 número 40-04 puerta principal y calle 40 
Nro. 1-70 de Bucaramanga, garaje y sus linderos se encuentran 
discriminados en la Escritura Pública Nro. 5831 del 29 de 
diciembre de 1993 otorgada en la Notaría Cuarta de 
pucaramanga, correspondiéndole la matricula inmobiliaria Nro. 
200-0040874. 

TERCERO: Condenar en costas y agendas en derecho a la parte 
demandada. 

QUINTO: Solicito al señor Juez con el mandamiento de pago, se 
sirva decretar de piano la siguiente medida cautelar: El 
embargo y posterior secuestro del inmueble ubicado en la 
carrera 2 Nro. 40-04 de la Urbanización La Joya de la localidad de 
Bucaramanga, e identificado con la matricula inmobiliaria No. 300 
—40874. 

En consecuencia líbrese el correspondiente oficio al  
Reaistrador de Instrumentos Públicos de la localidad. con  
la indicación expresa que la señora ISABEL GAMBOA DE  
MIMES actúa como ENDOSATARIA-CESIONARIA de  
SOCIEDAD ANDINA 1 LTDA. quien a su vez es endosataria  
y cesionaria de CENTRAL DE INVERSIONES CISA, v esta a  
su vez, cesionaria v endosataria del BANCO CENTRAL 
HIPOTECARIO BCH en liquidación.  
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HECHOS: 

1. Por medio de la escritura pública Nro. 5831 del 29 ,de 
diciembre de 1993, otorgada en la Notaria Cuarta del Circulo 
de Bucaramanga, registrada el 3 de enero de 199/4 al folio 
300-40874, el Banco Central Hipotecario ccinvino en 
conceder un crédito a los señores ABEL PINILLAk \SOSSA y 
MARIA NANCY FRANCO RICO, hasta por la suma de,„yUEV 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS-
($9.750.000), el cual fue recibido por los deudores en 
calidad de mutuo. 

De acuerdo con el pagaré Nro. 07014903-2 suscrito el 17 de 
enero de 1994, documento cuyo contenido y firmas se 
hallan debidamente reconocidas, los señores ABEL PINILLA 
SOSSA y MARIA NANCY FRANCO RICO, recibieron del Banco 
Central Hipotecario, en calidad de mutuo, la expresada 
cantidad de NUEVE MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS ($9.750.000), equivalentes en dicha fecha a 
19.1177 UPAC. 

La parte deudora se obligó a pagar al Banco Central 
Hipotecario en sus oficinas de Bucaramanga, dentro del 
termino y demás condiciones allí estipuladas, la precitada 
suma y se comprometió a reconocer intereses durante el 
plazo a la tasa del 10.50% anual, y en caso de mora, un 
interés a la tasa máxima autorizada por la ley vigente en el 
momento de producirse el pago liquidados sobre el saldo 
insoluto del capital, sin perjuicio que la entidad acreedora en 
este ultimo evento pudiera dar por terminado el plazo y 
proceder al cobro total de la deuda. 

Para asegurar el cumplimiento del las obligaciones 
contraídas, los deudores a mas de comprometer su 
responsabilidad personal constituyeron hipoteca abierta de 
cuantía indeterminada a favor del Banco Central Hipotecario, 
sobre el inmueble descrito por su ubicación en la segunda 
de las peticiones de esta demanda. 

Consta en el folio de matricula inmobiliaria Nro. 300-40874, 
el cual acompaño en la demanda, que ABEL PINILLA SOSSA 
y MARIA NANCY FRANCO RICO son los actuales propietarios 
inscritos del inmueble hipotecado. 



6. Los deudores se encuentran en mora en el pago de las 
cuotas de amortización e intereses corrientes desde el 17 de t 
septiembre del 2006, razón por la cual el acreedor 
hipotecario haciendo uso de las estipulaciones contenidas en 
!a Escritura de hipoteca y Contrato de mutuo, da por 
terminado el plazo otorgado para el pago de la deuda y 
exige el total de la obligación con los intereses de plazo y 
mora. 

7. El extinto Banco Central Hipotecario en liquidación, cedió y , 
endoso la garantía hipotecaria constitutiva en el pagaré Nro. 
07014903-2 y Nro. 5831 del 29 de diciembre de 1993, 
otorgada en la Notaria Cuarta del Circulo de Bucaramanga, 
constituida por los señores ABEL PINILLA SOSSA y MARIA 
NANCY FRANCO RICO, a la compañía CENTRAL DE ; 
INVERSIONES CISA, quien a su vez cedió y endosó a 
SOCIEDAD ANDINA 1 L'IDA, y esta a su vez, endoso y cedió 
a mi poderdante ISABEL GAMBOA DE MIMES, quien me ha • 
otorgado poder suficiente para demandar el pago de la 
obligación. 

bs 

8. La obligación determinada en los puntos anteriores consistió 
en un CREDITO HIPOTECARIO y para la fecha de su 
perfeccionamiento estaba vigente toda la normatividad 
referida al sistema de financiación bajo el esquema UPAC, 
conocido como el decreto 1229 de 1972 y el Decreto 1730 
de 1991, 663 de 1993, y demás normas complementarias; y 
como es conocido estas normas fueron declaradas 
inexequibles por la H. Corte Constitucional mediante la 
sentencia C-747 de octubre 6 de 1999. En su lugar entro a 
regir la ley 546 de 1999 la cual consagro en su capítulo 
VIII el régimen de transacción aplicable a las 
obligaciones adquiridas con anterioridad a su entrada en 
vigencia, ley que fue declarada exequible mediante 
sentencia C-955 del 26 de julio de 2000, por tanto la 
demanda se presenta para el cobro en su equivalencia en 
UVR Unidades De Valor Real. El eje del sistema de 
financiación de vivienda contemplado en la ley 546 de 1999 
está constituido por las denominadas "Unidades de Valor 
Real" (UVR), que quiso el legislador reemplazaran a las 
extinguidas "Unidades de Poder Adquisitivo Constante" 
(UPAC), y que obedecen al mismo propósito: salvaguardar al 
acreedor por la depresión de la moneda, causada por la 
inflación", hecho este ultimo confirmado por' la F_LCorte 
Constitucional mediante sentencia en la cual inteffireto el 
art. 39 de la ley 546 de 1999. 



9. De conformidad con las disposiciones legales, la entidad 
bancaria Banco Central Hipotecario en liquidación, procedió 
a realizar el alivio del crédito materia de ejecución y la 
reliquidacion del mismo según sentencia 484 del 2009 
proferida por el Honorable Tribunal Superior Sala Civil cié= 
Familia de Bucaramanga, y a tenor de la circular exterM 007 
del 2000 la cual se anexa a la presente demanda. 

En la reliquidación del crédito la cual fue efectuada p 
la entidad bancaria a 31 de diciembre de 1999, y 
debidamente notificada a los demandados, se consideró 
como alivio al crédito base de recaudo, la suma de CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROSCIENTOS VEINTIUN UN MIL ($4.791.421). 

El titulo presentado fundamento de la acción ejecutiva, 
presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 488 
del C. de P. Civil, por contener una obligación clara, expresa 
y actualmente exigible en concordancia con los artículos 621 
y 709 del código de Comercio. 

Sobre el bien objeto de persecución judicial, no existen 
otras garantías reales. 

El gravamen hipotecario se encuentra vigente. 

PROCEDIMIENTO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

El proceso a seguir es el ejecutivo con acción hipotecaria. 
Además, por la cuantía la cual estimo en suma superior a $ 
Ochenta millones de pesos, como el lugar domicilio de los 
demandados, lugar del predio hipotecado y de cumplimiento de la 
obligación, es usted señor juez competente para conocer de esta 
demanda;;;,  

DERECHO 

Se funda esta demanda en los Arts. 20, 874, 1166 y concordantes 
de C. de Co. 1608, 2221, 2432 siguientes y concordantes del C. C. 
554, siguientes y concordantes del C. de P. C. derecho 2928 de 
1982, 1325 de 1983, 272 de 1986 y en las demás normas legales 
aplicables. 
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PRUEBAS 

Presento con esta demanda, las siguientes evidencias 
documentales: 

Primera copia registrada de la Escritura Pública Nro. 5831 
del 29 de diciembre de 1993 otorgada en la Notaria Cuarta 
de Bucaramanga. 

Pagaré Nro. 07014903-2 de fecha 17 de enero de 1994. 
Folio de matricula inmobiliaria Nro. 300-40874. 
Memorial de cesión de la hipoteca de Banco Central 
Hipotecario a Central de Inversiones CISA. 
Memorial de cesión de la hipoteca de Central de Inversiones 
CISA a Sociedad Andina 1 Ltda. 
Memorial de cesión de la hipoteca de Sociedad Andina 1 
Ltda a Isabel Gamboa de Jaimes. 
Endoso del pagaré de Banco Central Hipotecario a Central de 
Inversiones CISA. 

Endoso del pagare de Central de Inversiones CISA a 
Sociedad Andina 1 Ltda. 
Endoso del pagare de Sociedad Andina 1 Ltda a Isabel 
Gamboa de Jaimes 
Certificado de existencia y representación legal de Sociedad 
Andina 1 Ltda.. 
Reliquidación del crédito que determina el alivio aplicado a 
diciembre de 1999. 

1. Liquidación actualizada de crédito a 17 de junio del 2011.. 
m. Poder conferido para actuar. 

ANEXOS 

Acompaño los documentos enunciados en las pruebas, allego 
copia de la demanda para el archivo del Juzgado, copia de la 
misma, poder y demás documentos para el traslado a las partes 
demandadas. 

NOTIFICACIONES 

Los demandados MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA 
SOSSA, en las siguientes direcciones: 1. Calle 40 Nro. 2-22 Barrio 
la Joya de Bucaramanga. 2. Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La_Joyz 
de Bucaramanga, lugar de domicilio y de ubicación del inmueble 
hipotecado. 



RIA MAGD ENA NINO GdEERO 
C.C. No. 37. 46.489 de Bucaramanga. 
T.P. No. 89656 del C. S. de la Judicatura. 

Mi poderdante, ISABEL GAMBOA DE 3AIMES, en la calle 14 Nro. 
32D-44 de Bucaramanga, lugar de domicilio. 

La Suscrita en las instalaciones de la secretaria del i9espacho, o en 
la calle 35 Nro. 12-31 de Bucaramanga, lugar de trabajo. 

Atentamente, 



MISMO CS eleft0 2 6 JUL 2011 
Bu 

A 	PLENA NIÑO GUE 
C.C. 37.546.489 de Bucaramanga 
Ti'. 89.656 del C. S. de la J. 

RECTOR ELIAS ARI7_ 
NOTARIO SEPTIMO CIRCULO DE UCARAMANGA 

VELASCO 

Acepto, 

cie.nte0c# 
ERO  

c c.5~ 

MARIA MAGDALENA NIÑO GUERRERO 
Abogada 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO - REPARTO-
Ciudad 
E. 	S. 	D. 

REF: Proceso Ejecutivo Hipotecario contra MARIA NANCY FRANCO RICO y ALBEL PINILLA SOSSA 

ISABEL GAMBOA DE JAIMES mayor de edad, domiciliada en la municipalidad de 
Bucaramanga, actuando como persona natural y en calidad de cesionaria y 
endosataria de la compañía SOCIEDAD ANDINA 1 LTDA, y esta a su vez 
cesionaria y endosataria del extinto BANCO CENTRAL HIPOTECARIO BCH en 
liquidación, por medio del presente manifiesto a su Señoría, que CONFIERO 
PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la doctora MARIA MAGDALENA 
NIÑO GUERRERO, portadora de la cédula de ciudadanía 37.546.489 de 
Bucaramanga y T.P. 89.656 del C. S. de la Judicatura, para que en mi nombre y 
representación, inicie, prosiga y lleve hasta su culminación PROCESO EJECUTIVO 
DE MAYOR CUANTIA CON TITULO HIPOTECARIO en contra las siguientes 
personas: MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL FINILLA SOSSA, igualmente 
mayores de edad, vecinos de la ciudad de Bucaramanga, identificados las cédulas 
de ciudadanías Nros. 63.302.768 y 91.205.131 respectivamente, en procura que 
a través del trámite pertinente se efectué el recaudo del crédito garantizado con 
el gravamen hipotecario de primer grado, constitutivo mediante Escritura 
Pública Nro. 5831 del 29 de diciembre de 1993 otorgada en la Notaría Cuarta 
del Circulo de Bucaramanga y Pagaré Nro. 07014903-2 la cual se encuentra 
registrada en el folio de matricula inmobiliaria Nro. 300-40874, a través de la 
adjudicación del bien hipotecado para el pago de la obligación garantizada. 

PRESENTACION PERSONAL Y RECONOCIMIETIO, 
Ruego a su Seriaría, se sirva ri4rlita blinthillfil 	

( 
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C

ltiffitgollenucaramnrs' 
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DE JA S Expedid 	ra a-  ti r" 	Ato qué la firma que d 

C.C. 37,796.053 de Bucarama 
er  

Mi apoderada queda ampliamente facultada para conciliar, sustituir, desistir, 
renunciar, reasumir, transigir, recibir títulos judiciales, proponer incidentes, 
recursos y ejercer las demás que la ley confiere, así como también está facultada 
para hacer postura por cuenta del crédito o solicitar en su oportunidad la 
adjudicación del bien perseguido en el proceso en mención, a favor de la 
suscrita. 

Pece e 	escote documento es la sdya y que el contenido del 
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Señora 

JUEZ NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Ciudad 

REF: Proceso ejecutivo contra Abel Pinilla Sossa y otra. 
RAD: 2011-346 

En condición de Representante judicial de la demandante ISABEL 
GAMBOA DE JAIMES, por el presente solicito muy 
respetuosamente de su Señoría, EXPEDIR EL RESPECTIVO 
COMUNICADO A VOCES DEL ARTICULO 320 DEL C. DE P. CIVIL, 
en procura de notificar POR AVISO el mandamiento de pago a la 
parte demandada. 

Lo anterior en virtud, que las constancias de notificación personal 
arrojaron resultados positivos. 

ANEXO: Constancia de notificación personal a los -demandados 
con resultados positivos. 

Atentamente, 

•• A ÑA 	LE A NI GUERRE 
T.P. 89.656 del C. S. de la J. 
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No. Radicación Proceso Naturaleza del Proceso 

2011-0346 	 Ejecutivo hipotecario 

Demandante 

Servicio Postal Autorizado 
_ 

.OVidetibbi 
M AAA . 

Fecha 
DO 
11 

Demandado 

\ 

Nom Apelli os Y 

Empleado Responsable 	Parte  

I 

interesad

4  
A ' 1.• MAI 	' k 

NORBERTO PICOt NCON 
C.C. 91.2 Wi5 

Notificada Encargbdo Udl Correo 

- 
/V4.2 

Sú9b"I 	 I C 20133—)  rdnikTt 

Firma 

Nombres y Apellidos 

Firma 

No. Consecutivo 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA - SANTANDER 

TACI N PA 	I G 	D 	TI 1 CIÓN 	O 

Señor 

MARIA NANCY FRANCO RICO 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La Joya 
Bucaramanga 

Fecha: 
DD 	MM _A 

ISABEL GAMBOA DE IAIMES 	 MARIA NANCY FRANCO RICO 
ABEL FINILLA SOSSA 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los S 
 X  10 30 	días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 

viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
indicado proceso. 
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA - SANTANDER 

f< 

£iI4jNpAM PILIGENC DE NOTIFICACIÓN P ,RS IVA 

Señor 
ABEL FINILLA SOSSA 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La Joya 
Bucaramanga 

Fecha: 
DO_ MM__AAA_ 

Empleado Responsable 	Parte interesada 	
cD7C 	" 

Nombres y Apellidos 

Firma 

Lír\l‘ 

Ctl S4k 

Firma Ils-064, 

J.,.»2 DI 

   

1.14 

536 
; 

-127 

No. Consecutivo 

Servicio Postal Autorizado 

No. Radicación Proceso / Naturaleza del Proceso / Fecha Providencia 

DD MM AAA 2011-0346 	 Ejecutivo hipotecario 	11 10 	2011 

Demandante 	
Demandado 

ISABEL GAMBOA DE JA1MES 	MARIA NANCY FRANCO RICO 
ABEL PINILLA SOSSA 

Sírvase comparecer a este Despacho de inmediato o dentro de los 5 _X_10 
30 	días hábiles siguientes a la entrega de esta comunicación, de lunes a 
viernes, con el fin de notificarle personalmente la providencia proferida en el 
Indicado proceso. 

NORREATO Pit(),M ,iNCON 

Notificadór Clcai:ri  del Coneg 



, 
Señora 

JUEZ NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Ciudad 

REF: Proceso ejecutivo contra Abel Pinilla Sossa y otra. 
RAD: 2011-346 

En condición de Representante judicial de la demandante ISABEL 
GAMBOA DE JAIMES, por el presente ANEXO LOS TRAMITES DE 
NOTIFICACION POR AVISO DEL AUTO DE MANDAMIENTO DE 
PAGO A LOS DEMANDADOS LOS CUALES ARROJARON 
RESULTADOS POSMVOS. 

En este orden, sírvase tener por notificados a los demandados 
desde el 30 de enero del 2012. 

ADJUNTO: Constancias de notificación por avisdipositiva. 

Atentamente, 

P4ARIAlf:IZ EN NO GUERRERO 

T.P. 89.656 del C. S. de la J. 
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DILI E CIAD N TIFI CIÓ P R 

Señor 
ABEL PINILLA SOSSA 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La Joya 
Bucaramanga 

ç. 
Fecha: 
DO_ mm_AAA_ 

Empleado 11:'essian'til lne 
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V14,9, j  
1-4» 

to-trk 2.01? 
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No. Consecutivo 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA-SANTANDER 

Servido Postal Autorizado 

No. Radicación Proceso / Naturaleza del Proceso / Fecha Providencia 

DD MM AAA 
2011-0346 	 Ejecutivo hipotecario 	11 10 	2011 

Demandante 	 Demandado 

ISABEL GAMBOA DE JAIMES 
	

MARIA NANCY FRANCO RICO 
ABEL PINILLA SOSSA 

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia zalendada el 11 DE 
OCTUBRE DEL 2011 donde se LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO EN SU 
CONTRA dentro del proceso indicado. 

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día 
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso. 

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
usted dispone de tres días para retirarlas de este Despacho Judicial, vencidos los 
cuales comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este 
último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses. 

PARA NOTIFICAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, anexo copla Informal de la 

demanda,  y orden de pago. 
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CITACIÓN PARA OILIGENCIADE NOTIFICACIÓN Pu.  

Señora 
MARIA NANCY FRANCO RICO 
Carrera 2 Nro. 40-04 Barrio La Joya 
Bucaramanga 

Fecha: 
mmAAA__ 

ero.- ? 

Empleado Respon&ali14‘; „ 

amjá 10110.4 " 

v. 

Nombr 	Apellidos :1 	 ••• 

Parte interesada 

No. Consecutivo 

JUZGADO NOVENO L 
BU CARAMANGA-Sh. 

Servicio Postal Autorizado 

No. Radicación Proceso / Naturaleza del Proceso / Fecha Providencia 
DD MM AAA 

2011-0346 	 Ejecutivo hipotecario 	11 10 	2011 

Demandante 
	

Demandado 

ISABEL GAMBOA DE MIMES 	MARIA NANCY FRANCO RICO 
ABEL PIN1LLA SOSSA 

Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el 11 DE 
OCTUBRE DEL 2011 donde se LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO EN SU 
CONTRA, dentro del proceso indicado. 

Se advierte que esta notificación se considerará cumplida al finalizar el día 
siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este aviso. 

SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS. 
usted dispone de tres días para retiradas de este Despacho ludida', vencidos los 
cuales comenzará a contarse el respectivo término de traslado. Dentro de este 
último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses. 

PARA NOTIFICAR MANDAMIENTO EJECUTIVO, anexo copia Informal de la 

demanda, y orden de pago. 
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INICIO 
Repliblim de Colombia 

Consufts De Procesos 
AYUDA 

14/9/2020 
::Consulta de Procesos Página Principal 

Consulta de Procesos 

1/4 

Seleccione donde esta localizado el proceso 

Ciudad: BUCARAMANGA 

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Aqui encontrara la manera más fácil de consultar su proceso. 

Seleccione la opción de consulta que desee: 

Consulta por Nombre o Razón social 	 • 

Sujeto Procesal 

' Tipo Soleal:11Demandsdo • 

Tipo Persona: 1-11litUral.  

Nombra) Apellidos o Rezón Social: Imana nancy franco 

Consultar 	Nueva Consulta 

Número de Proceso Coneultado: 610013103005199700510N 
Regresar a los resultados de la consulta 

Detalle del Registro 

Fechado Consulta Lunes. 14 de Septiembre de 2020- 04:22:02 P.M. Obtener arunive PDF _ 

Datos del Proceso 
Información de Radicación del Proceso 

Despacho 	 Ponente 
005 CIRCUITO - CIVIL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Clasificación dial Proceso 
llpo 	 

I 	  

Clase Recomo Utticacién del Expediente Da Ejecudón Ejecutivo con Tflub Hipotecario Ski Tipo de Recurso Secretaria 

Sujetos Procesales 

Demande/MINI Demandado(o) 
- BANCO CENTRAL HIPOTECARIO - MARIA NANCY FRANCO 

- ABEL PINILLA SOSSA 

Contenido de Recl)cacillu 

Contenido 	  
CAJA 102 

Actuaciones del Proceso 
Fecha de 
Actuación  Amad& Anotación Feche Inicie 

Término 
Feche Finaba 

Término 
Fed‘a de 

25 AA. 2013 SALIDA DEL 
PROCESO PROCESO VUELVE ARCHIVO 

Registro 

25 Apt 2013 

Mi/pe OprocnotrarnaludiolaLgov.co/procesoscs/Conlitfgalusholas21.tseoxiEntryld=HX%292m%201JYx1XQMROMYNMh3TV03d 
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03 Aer 2013 CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

••laUllbUlld un rructraum.. rana runapap 

SE REMITEN COPIA INTEGRA Y AUTENTICA DEL PROCESO PARA EL 
JUZGADO 9 CIVL DEL CIRCUITO 93  AP,  2013 

08 Oct 2012 ARCHIVO 
DEFINITIVO REGRESA AL ARCHIVO CAJA 851 

08 Od 2012 

19 5.9 2012 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/0912012 A LAS 1241.56. 21 Sep 2012 21 Sep 2012 19 Sea 2012 

19 Sop 2012 AUTO RESUELVE 
SOLICITUD  DE COPIAS - JUZGADO 9 CIVIL DEL CTO. 19 Sep 2012 

15 Jun 2012  CONSTANCIA 
SECRETARIAL ANEXO MEMORIAL (JV). PROCESO EN TRAMITE JV. 15 Jun 2012 

12 Jun  2012 RECEPCIÓN 
MEMORIAL INSTRUMENTOS PUBLICOS ALLEGA CONSTANCIA DE INSCRIPCION 12 Jun 2012 

07 Jun 2012 RECEPCIÓN 
MEMORIAL  ALLEGAN COPLAS? ARANCEL PARA NOTIFICACION 07 Jun 2012 

24 May 2012 RECEPCIÓN  
MEMORIAL SE ENCUENTRA EL PROCESO EN LA FOTOCOPIADORA 24 May 2012 

10 May 2012 RECEPCIÓN 
MEMORIAL SOLICITA COPIA INTEGRA DEL PROCESO 11) May 2012 

18 Apr 2012 CONSTANCIA 
SECRETARIAL DISPONIBLE EN SECRETARIA 18 Apr 2012 

28 Mar 2012 RECEPCIÓN 
MEMORIAL  

PARTE DTE SOLICITA POR SEGUNDA VEZ HACER LLEGAR ALA OFICINA 
DE INSTRUMENTOS PUBLICO El. OFICIO QUE CORRESPONDE ALA 
CANCELACION DE MEDIDA DE EMBARGO 

28 Mar 2012 

03 Feb 2012 RECEPCIÓN 
MEMORIALSOLICITAN OFICIOS 0.I.P 03 Feb 2012 

01 Feb 2012 RECEPCIÓN 
MEMORIAL sotierra EL DESARCHNO DEL PROCESO OUE ESTA EN LA CAJA 102 01 Feb 2012 

25 Jan 2012 CONSTANCIA 
SECRETARIAL REGRESO ARCHIVO CAJA 102 25 Jan 2012 

08 Dec 2011 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06112/2011 ALAS 11:06:53. 09 Dec 2011 09 Dec 2011 06 Dec 2011 

06 Dec 2011 
TRAMITE 
AUTO DE 
TRÁMITE 06 Dec2011 

29 Nov 2011 CONSTANCIA 
SECRETARIAL DISPONIBLE EN SECRETARIA 29 Nov 2011 

25 0.1 2011 RECEPCIÓN 
MEMORIAL SOLICITA TRAER DEL ARCHIVO (F) 25 Ca za 11 

10 Aug 2011 
SCECRETACIL SE DEVUELVE AL ARCHIVO CAJA 651 10 Aug 2011 

25 May 21)11 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/05/2011 A LAS 111623. 27 May 2011 27 May 2011 25 May 2011 

2$ May 2011 AUTO REQUIERE AL DEMANDANTE PARA QUE APORTE COPIAS PARA El DESGLOSE. 2$ May 2011 

18 May 2011 CONSTANCIADISPONIBLE EN SECRETARIA 111May 2011 

28 Apr 2011 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

VUELVE AL AR CHIVO CAJA 651 
99  4r 2011 

15 Apr 2011 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SOLICITA DESARCHNO DEL PROCESO 
15  APr 2011 

24 Mar 2011 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SOL/CITA DESARCHIVO 24 Mar 21311 

16 Feb 2011 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

VUELVE AL ARCHIVO 16 Feb 2011 

14 Oct 2010 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SOLICITA DESARCHNO Y EL DESGLOSE DE LAS GARANTIAS 14 Ocl 2010 

22 Sep 2010 
CONSTANCIA 
SECRETARIAL 

DISPONIBLE EN SECRETARIA CAJA 651 y sep 2010 

13 NOP »10 
RECEPCIÓN 
MEMORIAL 

SOLICITA DESARCHIVO 13 Sep 2010 

04 May 2010 
CONSTANCIA SECRETARIAL  SE REGRESA AL ARCHIVO CAJA 651 04 May 2010 

23 Apr 2010 RECEPCIÓN JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL ALLEGA INFORMACION QUE SE 23 Apr 2010 

httped/procesosaamajudicialgov.co/procesoscs/ConmAtaJundcias21.asPx?Entryld=MX%2b2rn%22hJYKIMMRDMvNajwMh3Y%3c1 	 214 
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MEMORIAL 
::Cnnaulla do Procesos:: PApInn Principal 

CANCEL O EMBARGO Y SECUETRO 

20 Jon 2010 RECEPCIÓN 
MEMORIAL SOLICITUD DE COPIAS 

21) Jan 2010 
22 Ocl 2000 CONSTANCIA 

geaugyARRI  QUEDA EN EL ARCHIVO PENDIENTES COPIAS PARA DESGLOSE 
22 Ocl 2009 

22 Oct 2009 ARCHIVO 
DEFINITIVO ARCHIVADO EN LA CAJA 851 

22 Ocl 2000 
08 Seo 2000 RECEPCIÓN 

MEMORIAL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE SOLICITA DESGLOSE 
06 Sop 2009 

01 Sop 2009 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 0110012009 A LAS 11.53.44. 03 Sop 2000 	03 Sop 2009 01 Sop 2009 

01 Ser) 2009 
OTRAS 

TERMINACIONE 
POR AUTO 

S TERMINA PROCESO CON SENTENCIA SU.1113 POR MINISTERIO DE LA LEY 
01 Sap 2009 

31 Jul 7009 RECEPCIÓN 
MEMORIAL ESCRITO SOLICITANDO COMISION SECUESTRO. (R) 

03 Aug 2009 
13 Feb 2009 RECEPCIÓN 

MEMORIAL REGISTRO ESCRITO PIDE TAER PROCESO DE ARCHIVO. PROCESO SE 
ENCUENTRA EN SECRETARIA PUESTO. 

18 Feb 2009 
08 Aug 2008 FIJACION 

ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/08/200/1 A LAS 14.3703. 
12 Aug 2008 j 12 Aug 2008 08 Mg 2008 

08 Aug 2008 AUTO ACEPTA 
CESIÓN Y TIENE A CISA COMO LITISCONSORTE DEL B.C.H. 

08 Mg 2008 
20 Jan 2008 RECEPCIÓN 

MEMORIAL AGREGO ESCRITO REITERA TENER A CENTRAL DE INVERSIONES 
COMO CESIONARIO -2- 

20 Jan 2008 
20 Jan 2008 	CONSTANCIA 

SECRETARIAL OUEDA EN SECRETARIA 
20 Jan 2008 

10 Apr 2008 CONSTANCIA 
SECRETAR IAL SE DEVUELVE A SUSPENSO (R) 

10 Apr 2008 
10 Mar 2008 	CONSTANCIA 

SECRETARIAL QUEDA EN SECRETARIA (R) 
10 Mar 2008 

23 Jan 2008 	RECEPCIÓN 
MEMORIAL PENDIENTE ESCRITO REITERA APROBAR CESION. (AM). 

23 Jan 2008 
07 Nov 2007 	FIJACION 

ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA El. 07/11/2007 A LAS 17:3526. 09 Nov 2007 09 Nov 2007 07 Nov 2007 

07 Nov 2007 	AUTO ORDENA 
OFICIAR 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL COMUNICANDO QUE NO SE TOMA 
NOTA DE LA MEDIDA SOLICITADA POR CUANTO YA EXISTE EMBARGO 
DE REMANENTE. SE  LIBRA OFICIO 07 Nov 2007 

02 Oct 2007 	RECEPCIÓN 
MEMORIAL EL JUZGADO 7 CML MUNICIPAL INFORMA QUE SE EMBARGO EL 

REMANENTE - SE ANEXA - QUEDA AIDA 44F- 
03 Oet 2007 

30 Aug 2007 	RECEPCIÓN 
MEMORIAL ESCRITO PIDE SE SIRVA RECONOCER A CENTRAL DE INVWERSIONES 

COMO CESIONARIA. (AMC) A CLARA 

RECEPCIÓN 
3D Aug 2007 

II Jul 2007 
MEMORIAL MEMORIAL ADJUNTANDO ENVIO DE CITATORIO, ADJUNTA AVISO. PASA 

A FIRMA. JALE AGREGADO. 
11 Jul 2007 

04 May 2007 	FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/05/2007 A LAS 14:06:02. 

08 May 2007 08 May 2007 04 May 2007 
04 May 2007 	AUTO RESUELVE 

SOLICITUD SE DENIEGA SOLICITUD. 

04 May 2007 
03 May 2007 	RECEPCIÓN 

MEMORIAL MEMORIAL PRESENTANDO CESION DEL CREDITO, PASA CLARA 
03 May 2007 

09 Apr 2007 	CONSTANCIA 
SECRETARIAL 	REGRESA SUSPENSO 102 

09 Apr 2007 
09 Nov 2006 	FIJACION 

ESTADO 	ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/11/2006A LAS 17:16:02, 
14 Nov 2006 14 Nov 2006 09 Nov 2006 

AUTO RESUELVE 09 Nov 2006 	 A  UTO NO SOLICITUD RECONOCE PERSONERIA Y NIEGA ACTIVAR PROCESO. 
09 Nov 2006 

09 Aug 2006 	RECEPCIÓN 	A 
MEMORIAL 	T 

GEtEGAN ESCRITO PIDIENDO RECONOCER PERSONERIA, PASA 
ONO. 

69 Aug 2006 
28 Jul 2006 	RECEPCIÓN 	AGREGA 

MEMORIAL 	SUSPENSO, 
ESCRITO SOLICITANDO EL DESARCHIVO , QUEDA PARA EL 

281212006 
13 Dec 2005 	PROCESO 

INACTIVO 	REGRESA AL SUSPENSO 

13 D.to 2005 

https://procesos.ramaIufficiaLgOv.c
&procesasca/Consulta.1090~1.aspx?Entryld=HX%202m%21ZhJYx190BAROM•NajwM 
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02 Jun 2004 TELEGRAMA 
..9.«••••uvls. MT,  I Il.1.•121,Un.. I-  0191114 1-1111~1 

SE ELABORA TELGRAMA 
02 Jun 2004 

25 Mojé 2000 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/05/2004 A LAS 0033:11. 27 May 2004 27 Mojé 2004 25 Mojé 2004 

25  Mojé 2004  
AUTO 

SUSPENDE 
PROCESO  SE INTERRUMPE PROCESO POR ID D/AS PARA QUE DEMANDADOS 

CONSTITUYAN APODERADO. 1 CUADERNOS. 26 Mojé 2004 

10 May 2004 AL DESPACHO PARA RESOLVER NULIDAD. 2 CUADERNOS. 10 Mojé 2004 
19 Feb 2003 F

EUS
A
T
C
AD

10
0
N 	1 

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/02/2003 A LAS 14:11.51, 21 FM 2003 21 Fati 2003 10 Fon 2003 

19 Feb 2003 
AUTO RESUELVE 

PRUEBAS 
PEDIDAS 

SEÑALANDO LAS 2 DE LA TARDE DEL 11 DE MARZO DEL 2001- PARA 
RECEPC1ONAR DOS TESTIMONIOS 19 Feb 2003 

13 Dec 2002 FIJACION 
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA El 13112/21102 A LAS 14:07:23, 13 Dec. 2002 

 10 Dec 2002 III Don 2002 

13 Dec 2002 AUTO DESIGNA 
APODERADO 

FECHA AUTO. 13/12/2002. RECONOCE A LA DRA. LIA AMPARO VARGAS 

13 Dee 2002 
COMO APODERADA DE LA ENTIDAD DEMANDANTE Y EN 
CONSECUENCIA SE TIENE POR REVOVADo EL PODER OTORGADO A 
LA DRA ESMERALDA LINARES PARIS 

04 Dec 2002 AUTO REQUIERE FECHA AUTO 1840-2001. PRESENTAR LIQUIDACION . PENDIENTE 
RECONOCER PERSONERIA A LA DRA. LIA AMPARO VARGAS 04 Dec 2002 

25 Cid 2002 ARCHNO. 
SUSPENSO OTRA 

28 Dc12002 

21 Oct 2002 RADICACIÓN DE 
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 21/10/2002 A LAS 15135:13 21 Ore 2002 21'Oct 2002 21 001 2002 	1 

I
----- 

i Imprimir 

haps.//proceso ramajudicialgov.co/procesoscs/ConsultaJustIcias21.aspx?Entryld=HX%2b2m%21ZhJYx1xCIMRDMvNaJwMh3Y%3d 	
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PROCESO EJECUTIVO CON MULO HIPOTECARIO 
PROVENIENTE DEL JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
RADICADO 68.001-31.03-039-2011-00346-01 
INTERNO> 776/2013 
DEMANDANTE ISABEL GAMBOA DE JAMES. endosatario de SOCIEDAD ANDINA 1 LTDA. 
DEMANDADOS> MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSSA 
PROVIDENCIA: SENTENCIA SEGUNDA INSTANCIA No. 36 41012 de soollerte de 2014. FONOS UTILES 19 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

SALA CIVIL FAMILIA 

MAGISTRADA PONENTE: 

CLAUDIA YOLANDAI:RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

Bucaramanba, doce (12) de septiembre de dos mil catorce 120141 
¡Proyecte :discutido y aprobado en Spla °repone de to'Cdo 20/68/20)41 

ELWASNT#  
L1. 

Entra la Sala de decisión a pronunciarse sobre e recurso de 

apelación inte uesto por la demandante ISABEL GAMBOA DE JAIMES 

contra la sentlncia del 09 do sepfiernbre dé 	pretenda por el 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA al fallar en 

primera instancia el asunto litigioso d'éliniMda‹-Etecutiva con Titulo 
Hipotecado - promovida por la señora ÍSAIL GAMBOA DE JAIMES, 
oyen alego su calidad de endosataria de los titulas base de 
ejecución, contra MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSSA„ 

1. RESUMEN DEL ASUNTO: 

La 
demanda es promovida en septiembre de 2011, dentro de sus 

anexos se advierte que la obligación crediticia, inicialmente adquirida 

5..,,lpite.• 2" illInrKi() ',fr.: 
34 de. 17 ck, emiembre cm 2014 PROCESO EJECUTIVO CON 1111110 HIPOTECARIO, RADICADO 681701-31C34709-231100346-01 No. interno: 776/2013 . Fotos Otees 19. 

con el BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, fue endosada a la sociedad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., ésta a su turno a la sociedad ANDINA 

1 LIMITADA, quien procede a endosar o la actual demandante, 

ISABEL GAMBOA DE JAIMES. el pagaré 07014903-2 suscrito el 17 de 

enero de 1994 por los deudores MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL 
PINILLA SOSSA, al igual que la cesión de la garantía hipotecaria, 

otorgada sobre un inmueble, lote y cosa ubicado en la Carrera. 2 

No. 40 - 04 con Calle 40 No. 1 - 70 identificado con M. I. 

300.0040.874, como consta en escritura pública No. 5831 de 29 de 

diciembre de 1993, Notaria Cuarta de Bucaramanga. 

Se emite el mandamiento de' pago, el 11 de octubre de 2011, sin e 
mayor reparo sobre los datos incorporados en los documentos anexos 

con la demanda, ordenando' a lOs-  demandados MARIA NANCY 
FRANCO RICO ly ABEL PINILLA SOSSA, cancelar 259.309.nes UVR por 

concepto de: saldo insoluto liquidado a 17 -de junio de 201.1J • 

$154.197474 TIVR correspondientes a los intereses corrientes 

acumulados entre el 17 de septiembre de 2006 y el 17 de junio de 

2011 sobra el capital insoluto d lo lasa- del 10.5% efectiva anual y los 

intereses moratorios liquidados sobre el capital insoluto p la tasa del 

máxima legal o partir de la presentación de la demandci. 

En oportunidad legal acuden -lbs demandados. al  proceso, propone la 

excepción de Prescripción de la acción cambiarla, afirmando que no 

han realizado abonos sobre la 'obligación desde lla cuota de 

noviembre de.t998, cuotas que eran canceladas.  al  Banco 
Granahorrap alegan que no han sido notificados de los endosos y 

cesiones, anteriores a la actual demandante: también informan que 

en el Juzgado quinto Civil del Circuito de Bucaramanga. se  promovió 

un proceso ejecutivo hipotecario por el Banco Central Hipotecario. 

asunto que termino por la aplicación de la sentencia SU -813 de 2007. 

Dentro del recaudo probatorio encontramos la copia del proceso 

ejecutivo hipotecado  que efectivamente cursó ante el JUZGADO 

QUINTO CIVIL DE CIRCUITO DE BUCARAMANGA, desde 1997 por EL 
imlemem No 36 del 12 cié lophembie de ::1114 PROCESO EJECUTIVO CON muto HipopECARIO. RADICADO 68031-31-03-009-2011-00346-01 No. InIemo. 776(2013. lobs Orles 19. 
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BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, y que culminó con Auto del I° de 

septiembre de 2309, dando aplicación a la interpretación que dio lo 

CORTE CONSTITUCIONAL en sentencia SU 813 de 2007, con relación 

O los procesos ejecutivos hipotecarias iniciados antes de la vigencia 

dele Ley 546 de 1999. 

Dentro de la foliatura remitido por el Juzgado quinto Civil del Circuito 

de esta ciudad, encontramos el auto de agosto 8 de 2008 relacionado 

con la ACEPTACIÓN de la cesión de derechos litigiosos que hiciera el 

BCH, en favor de la sodedad CISA S.A. 

2. 	LA SENTENCIA RECURRIDAS EN APELACIÓN 

En providencia de primera instanda Folios 106 a IH Cuaderna PrIndpol - 

objeto de la diodo. se  revisó oficiosamente el mérito ejecutivo de los 

documentos que soportan la demanda. concluyendo que no 

cumplían las condiciones exigidas por el articulo 488 delIC de P. C., y 

por lo tanto REVOCO el mandamiento de pago librado el 11 de 

octubre de 2011, NO CONTINUANDO ADELANTE la ejecución solicitada 

par la señora ISABEL GAMBOA DE JAIMES contra los señores MARIA 

NANCY FRANCO RICO y ABEL PINILLA SOSSA. Igualmente ordenó el 

levantamiento le las medidas cautelares que pesa sobre el inmueble 

sobre el cual se onstituyó la gorantlo hipotecaria, y condehá en costas a 

la pode dernandf  ante. 

Resolvió inicialmente la funcionaria judicial la inquietud sobre su 

competencia, poro reestudior las formalidades legales del título, 

conforme lo indica el parágrafo del articulo 497 del C de P. C.: 

apoyada en una jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, 

responde positivamente y emprende nuevamente el estudio del título; 

lo que le permitió echar de menos la reestructuración que exige el 

parágrafo 30 del articulo 42 de la ley 546 de 1999, requisito al que 
se hiciera mención en la sentencia C- 955 de 2000 y finalmente fuera 
resuelto en 

sentencia SU 813 de 2007, por lo Corte Constitucional. 

. 	• •-c " 	 r)p5 repromba 	2ln4 PROCESO EJECUM/0 CON TITUTO HPOIECARIO RADICADO 690014143-009-20114346-01 No, Interno: 776/2013 - folios Dkles 19. 
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Consideró que habiéndose terminado el proceso que inicialmente 

había promovido el BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, Por mandato 

legal, según precedente jurisprudencia], era carga de la demandante 

aportar, al inicio de la nueva acción ejecutivo, lo prueba sobre el 

ofrecimiento al deudor de la reestructuración del crédito, Y del 

silencio que este hubiera guardado: o en su lugar la reeshucturoción 

realizado por la Superintendencia Financiero, con lo negativa del 

deudor o cancelar la obligación reestructurada. 	Esta . • última 

consideración la sustentó en un precedente de lo Sala Civil #dmilia de 

esta Corporación, por cierto, para esto fecha modulad4or fuerza 

de las ordenes de tutela impartidos en varios fallos de tutela emitidos 

parlo H. Sala de Casación. Civil de Icr.  Corte Suprema dé Justicia. 

3. 	TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA 

El asunto fue admitido en el efecto suspensivo mediante auto fechado 21 

de octubre de 2013. posteriormente el 5 de noviembre dé 2013 se corrió 

traslado a las podes por á término de 5 días a fin de que ri.resentaran sus 

alegatos. Carga procesal cumplida por las dos partes en litigio, según 

advertimos el escrito de la apoderada judicial de los demandados. 

folio 6-9 cuaderno de 2' instandd- y el escrito de sustentación de la 

apoderada judicial' de la 'dein/vidente - tono 10- 47 Cuaderno de 10  

instancia- 01 Cide adosa una respuesta de la Superintendencia 

Financiera sobre el tema de la Jeliquidación_de crédito: copia de un 

auto emitido por la Sala Civil Familia de este Tribunal del 5 de 

noviembre de 2013. 

CONSIDERACIONES 

En el trámite de la referencia se evidencia la garantió al debido 

proceso y el respeto al derecho de defensa y contradicción, dado 

que las partes han Intervenida a través de apoderadas judiciales y 

nrenTin 	TT,inn.no /TT. Udel i2 GIS septiembre de 2015 PROCESO EJECurvo CON 'muto HIPOTECARIO. RADICADO 68001.31-03-009-2011-00346-01 No. Interno: 776/2013.1011os DtlIes 19. 



judicial en oportunidad previa y que culminaron por mandato de lo ley, 

volviéndose a intentar la ejecución con la misma garantía re jal y el 

mismo titulo valor, pero sin apodar documento alguno que de fe 

sobre la reestructuración del crédito otorgado para la Compra de 

vivienda, luego que entró en vigencia la ley 546 de 1999. 

La respuesta que entregara' la Sala, estará respaldada en los recientes 

pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia de cara a la exigencia 

de la reestructuración del crédito en todas aquellas obligaciones 

contraídas antes del año 1999. que fueron. objeto de cobro judicial en 

oportunidad previa y que culminaran por mandato de la ley Y lo 

considerado por la Corte Constitucional. en sentencia SU' 813 de 2007. 

¿Los anexos de la demanda' ejecutiva- con garantid hipotecaria, 

presentada por, la señora ISABEL -GAMBOA DE JAIMES, Constituyen un 

titulo con el suficiente mérito el.ecátivo, que permite seguir adelante la 

ejecución tal y como se dispuse.-  por LA JUEZ NOVENO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA, en auto del 1.1 de octudre de 2011, o 

por el contrario no reúnen los' requisitos f brmales señaladas por el art. 

488 del C de P. C., y en conseeuencia debemos aástenernos de 

continuar la ejecución contra los señores MARIA NANCY FRANCO 

RICO y ABEL MEJILLA SOSSAL 

En ese orden de Ideas la Sala afirmo: 

El juez. conforme a las normas procesales vigentes y en uso del control de 

legalidad permitido por el inciso 20  del articulo 497 del C.P.C., puede 

analizar los requisitos Formales del titulo VOI0r, en el momento mismo de 

dictar sentencia, o definir si continua o no adelante la ejecución, en 

coso de no haberse propuesto excepciones de mérito': (i) su claridad - 

tsato „re mis „r perded./ cs pertinente Cite: un precederme de N Sok Solenria de tunda de r inmancla. 
,5 del 3 de. Nintembr, de 2011, radicado No. 61001-01-22.13.001-2014.00493.00, No. 	INT: 

.4.1.014 ACCIONAN1r, RAUL DUARTE SARMIENTO. ACCIONADO: JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CRE:0110 DE III CARAMANGA. 

.• 	.•r 'I 	• / I 	rriDi 	Jr• ,pi: 	PROCESO PROCESO EJECUTIVO CON TITULO 
CNPV PA0ICAOO 68C01-31.03-039-2011-0034.5.01 NO. infamo 776/2013 lotos NMes 19 
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se les ha permitido exponer los razones que los llevan a sustentar sus 

tesis dentro del término de alegatos. 

Los presupuestos procesales que posibilitan emitir un falto de fondo se 

encuentran reunidos, no existen incidentes de pendiente resolución y 

no se evidencian causales de nulidad procesal que deban ser 

declaradas de oficio. 

Sea pertinente indicar que la alzada fue tramitada como apelación 

de sentencia, .psi se tituló la providencia de ,primeLa instancia, no 

obstante echar de menos la formula sacramental, antecedente al 

resuelve. 	La Sala no considera que la providencia de primera 

instancia sea un auto, dado que no estaba resolviendo sobre 

excepciones previas, y es el producto final- del procesa luego de dar 

campo a la presentación de alegatos de conclusión en donde era 

tema central la prosperidad o no de las excepciones de mérito 

planteadas por los demandados. La providencia que ordena llevar 

adelante la ejecución!  de coro a las modificaciones insertas al C. de 

P. C., es un auto, cuando no se proptinen excepciones de mérito, 

pero en este caso se propusieron y se tramitaron, permitiendo ejercer 

el derecho de: contradicción, para finalmente concluir que no hay 

mérito para continuar adelante la ejecución, por falta de los 

requisitos formales indicados eh el ad 488 del C de P. C. amen que lo 

resuelto fue notificado mediante edicto. Y para finalizar ninguno de 

los litigantes cuestionó el tramite impartido al recurso de apelación, 

en segunda instancia. 

El debate judicial, 

A partir de lo resuelto por la señora Juez Noveno Civil del Circuito de 

Bucaramanga, no seguir adelante la ejecución, por cuanto echo de 

menos /a reestructuración del crédito que se cobra ejecutivamente, y 

el reproche de la recurrente, el tema debatido recae sobre la 

exigencia de la reestructuración del crédito en todas aquellas 

obligaciones contraídas antes del año 1999 que fueron objeto de cobro 
trulrorcEri rrtr -360v 12 rk. 	 201.1 PROCESO EJECUTIVO CON muto 
RADICADO 68001-31.03-009-2011-0034401 No. Interno: 77612013. talan Oilles 19. 



en punto o determinar cuál es la suma de dinero realmente 

adeudada, desde el momento mismo de la presentación de la 

demanda Se debe tener claridad sobre el valor adeudado, - en el 

coso particular más adelante verificaremos como no estaba presente este requisito, 

dado que cada anexo refería un doto diferente a titulo de capital insoluto-: y (Fij 

exigibilidad, este último relacionado con el momento en que se 

establece la obligación de pagar lo reclamado por el demandante L 

lo jurisprudencia nacional, que venimos acolando recientemente nos viene 

indicando que la ausencia de prueba de lo reestructuración del crédito hipotecario, 

requisito ordenado en todos los asuntos similares al presente, conforme lo-Sergio lá 

sentencio SLI-1313 de 2007. =Nieva o declarar la no exigibilidad del titulo'. 

No existiendo 	título con el suficiente merito ejecutivo. no debemos 

continuar con II proceso, y por consiguiente no se habría de asumir 

el estudio de III prescripción de la obligación, tal y como se planteó 

por la defensa, dado que pata la Salo no es exigible el, crédito. 

La afirmación anterior se respaldaro-  en los siguientes argumentos: 

Marco Normativo y Antecedente Judsprudencial 

I. El artículot488 del C.P.C. señala que será ejecutivo tódo título en el 

que conste una obligación clara, expresa y exigible. 

La exigibilidad de lo obligación está supeditado a la clase de título de que 

se trote, si es simple o complejo, o pende de alguna condición o de algún 

otro requisito para que se haga exigible el título. 

sonoro ése,  Peer. CM! Municipal de Bucaramanga, de revocar un mondawlenta de 

„Ti.°  gdoe  patiar core 	r que el Oslo olor no reúne los requisitos/4~es del Mulo, cuando tal animo yo/ve 
Mano de divinas en oportunidad previa. no ronsiliusa par el sola toa vio de hm» y na contraviene 
r i royo de preclusho dado las feos/sedes del inciso 2' del °Mak 497 ilel C P. C.. adicionada 
por la uy 1395 de 2014 en. 29 y. adicionalmente, rondo del contenido del rondar se Infiere que no 
?nono la calidad de titulo !lenitivo rae el suficiente ¡Osito paro COldilltalf adelante lo elICLICiÓn. 

. 	 i? " 12 re sople:ata: de 2015 PROCESO EJECUTIVO coN Mulo 
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2 En cuanto o) fenómeno prescriptivo, aunque habíamos anunciada 

no tocarlo, es preciso porque el hecho de no haberse cumplido 

con el requisito de la reestructuración, no Implica que el termino 

de prescripción de la acción cambiarla vaya corriendo, menos 

como se acredita en este caso, que los beneficiados de la 

obligación o acreedores han persistido en su cobro, y los 

deudores se han negado o cancelar o tan siquiera abonar ola 

deuda hipotecada: tal y como ellos mismos aceptan apode-indo 

copias de su extracto del crédito hipotecario, cuando/  migró del 

BCH al Banco_ granahoirass otra cosa os el ¡Orna de la 

inexigibilidad de intereses de mora, como lo indicó la Cede.' 

Constitucional, en tanto no se-  reestructure él credife.-Sia 

precisado esta Sala que.  

, 
?...)el ti - po transcurrido en el-  trámite del primer procesotde ejecución 

aludido, n dejé' ser computado a lin de abur pasoCal malo exceptivo 

invocado, 4ues de ser as' se estaría imponiendo al ocrefroor loa "sanción" 

adicional a hecho de ver terminado el anterior proceso por molió' diversos al 

pago 00 ralprosperidod de un 'Medio exceplwo. y además, se estada dando a 

la jurisprudencia constitucional un alcance del cual Carece, pues jamás la 

Corte Constitucional ha 'señalada que los deudores hayan quedado libres de 

los créditos. o se haya producido algún teso de condonación o algo parecido. 

Además. es claro cora esto Corporación a ye /a orescriociós 3 un fenómeno  

wgreatible de s- r intertumoidn  cosa oye sucedió clutante todo el tiernos en el 

aue duró lo tramitación del ames°. co Por 105 rgoneLINOCeSdeS del articulo 

99 uno aorpzones sustanciaLeigyegoiage cante la Mino nano lo confieso 

en lo cente1to -7,án dé Wdematido en el oriineópioceso eletuhva Iniciado en 

J999 solicita "es múltinieS ocasiones" lo terrninocein del proceso. hasta Crup 

Png_htreate_h_QMSIQUIO Tal era un simPle remedio procesal que no un 

desconocirlento de la deuda ni un ataque frontal al titula De allí se deduce 

que hay untreconacimiento tmplicdo de la deuda y. par lo tanto interrupción 

de /a presentación durante todo el tiempo que duró la tramitación de ese 

primer toldo proceso. 

) 

La situación des caso no encaja en los regias del articulo 91 citado, pues ni el 

demandado gano aquél pleito, rd hubo desistimiento, ni una causal de nulidad 

oye le sea enrostrable al actor, como para sancionado de la manera como 

ahOta se pide No sobro recordar que la prescripción es una sanción que la ley 

Impone al acreedor que no ejerce su derecho durante dedo tiempo, cosa que 

en el eiSla''  no es la hipótesis láctica, puel el acreedor si ejerció su derecho' 

.(LassoleMyas son nuestras) 

tibidem. 
s ' 	• 	 2n, 4 PROCESO EJECURVO CON Tilul.0 
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"lo entidad financiera ejecutante reestructure el sakio de la obfigadón vigente a 
31 de diciembre de 1999, de conformidad con la Ley 546 de 1999 y la sentencia 

C-955 de 2000 y sin el cómputo de los intereses que pudieren haberse causado 
desde el 31 de diciembre de 1999. La reestructuración deberá tener en cuenta 
criterios de tavorobffidad y viabilidad del crédito, ah i como la situación 
económico actual del deudor. En todo casa, deberá atender a las preferencias 
del deudor sobre alguna de los aneas de financiación existentes O que se creen. 
En el caso en el que exista un desacuerdo irreconciliable entre lo entidad 
financiera y el deudor corresponderá o b supednlendencla financiero definir lo 
relativo o la reestructurodon del crédito en estricta sujeción a los criterios 
mencionados y dentro de un plazo no superior a treinta (30) días, contados o 

Partir de la solicitud presentada por cualquiera de los partes. En ningún coso 

Podrá cobrarse intereses causados antes de definida la reestructuración de/ 
Crédito. No será eNabie la oblinarión financiera nada tanto no termine el 

amanso de reestrurfuración1Subrayado fuera del original) 

‘,.. 	De manera que la exigibilidad de la obligación,' en casos subsumidos en 

1 ese supuesto ' e hecho, pende de la Jewninbción del trámite de 

restructuración ispuesto parlo ley. 546 de 1999 y cuyos alcances se 

delimitaron vía j rispradenCial. . 

Respecto a la exigencia de la reltructuraCión del crédito, esta 

Corporación, en varios-de sus pronunciamientos,. consideró que no se 

requiere comprobar la realizaciónexifosa d la misma, puei puede que el 

Banco hubiere invitado al deudor a'  'realizarla y éste no se hubiere 

presentado,  o que pese a no realizarse el deudor nunca puso en 

conocimiento tal situaCión,ante el,juez cognoscente: 

"No se hizo, en el coso. uno reeslructuroción del crédito, Pero, al respecto 
es preciso resaltar dos cosas: de un lado la porte demandada nb se duele 
del punto, y jamás mostró interés alguno en que 161 asa Sucediera. como 
para que pueda decirse que hizo algún acercamiento con ese fin y que 

T S Birlonga. 21 Nov. 2012. C. Y. Rodriguez; 15 Birnango. 9 Od. 2013, A. Bohórquez,  
678/2013:19 Mor.2014. M. Agón. 348/2013. 

Ver, al respecto. Tribunal superior del Distrito Judicial de Bucaramanga. Salo Civil-FarnIlla. 
auto del 18 de julio de 2012. MS. Dra. Mary Esmeralda Agón Amada, datado dentro del 
proceso qeculivo Hipotecado de Bernardo Fuentes Palló contra Godo Cid Robles 
Camara°. en la que se l'Ideó que no puede exigírsela al acreedor lo cargo de lograr del 
deudor unoynonitestación de voluntad relacionada con lo reestructuración del crédito. 
"En comeCuencio, e el deudor no cumplió con las cargas que eran de su competencia 
para reesfrücturor el crédito, la obligación se hace inmediatamente exigida pues no 
puede odiar:leyere a reformar. a espadas de su co - contratante, el contrato; y las 
°Chapetones que emanan del mismo no pueden estor sometidos o lo mero voluntad de 
uno de los contratantes. Debe, entonces, entenderse exigible". 

r 	Ne Ud& Pim- .HoTembre de 2014 PROCESO EJECUTIVO CON TITULO 
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3. Para el caso de los créditos de vivienda, en particular aquellos 

otorgados en momentos previos a la expedición de la Ley Marco de 

Vivienda -546 de 1999- la norma en comento, en su artículo 42. 

ordenó a las entidades financieras reliquidar en UVR 	nueva 

unidad en que se concederían esta clase de obligaciones- y abonar 

al saldo de capital los créditos de vivienda a cargo de personas que 

a la fecha se encontraran en mora en el pago de obligaciones 

destinadas a financiar la adquisición de vivienda, otorgadas en 

UPAC. Ordenó Igualmente condonar_ las intereses moratorios y - 

has/case o no iniciado en su contra proceso alguno: llevar a-caba 

reestructuración del creada de ser necesaria. 

Lo anterior en aras de superar la crisis inmobiiaria que se' desencadenó 

durante la último porte de la década de 1990 o rol, de un aumento 

excesivo del cc:alioli.? Intereses pactados en UPAC, que conllevó a que 
i  

r muchos deudor s setvieron en la necesidad, bien de entregar sus bienes 
, 

como decidía n pago de los montos exorbilárttés adeudados, o de 

resultar desalaja poi. al  ser rematgolps-pozaentidades acr¿edoras dentro 

de un proceso judicial 

Asimismo, el parágrafo 35  del artículo 42 ibídem, indicó aje los procesos 

4 

	

	ejecutivos en curso al entrar en vigencia.  la  susodicho -Ley SD̂ suspenderian 

hasta tanto no se procticora. por porte del ejecutante, la reliquidación del 

crédito, luego de lo/  CUal, de no er¿stir objeción alguna por parte del 

demandado, tales procesos se <Jericó Por terrnirracíosT 

Sobre este punto particular, y atendiendo a que la misma normo citada 

señala que posterior a la terminación, de ser necesario, esto es, de resultar 

un saldo a favor de la entidad ejecutante, se restructurada el crédito la 

Corle Constitucional, en Sentencia SU-813 de 2007 precisó que la 

terminación de todo proceso judicial subsumicio dentro de los supuestas 

contemplaILOS em el parágrafo 35  del artículo 42 de la Ley 546 de 1999 

dabolugartuqUei 

pnenaa Pu 04, del 12 de seplIesetre sSe 20I4 pROCESO EJECUTIVO CON TITULO 
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bl)  

fuera lo parte demandante la renuente a conceder alguna forma de 
reesfructuración",. 

Sin embargo, en varios pronunciamientos emitidos por la Corle Suprema de 

Justicia en sede de tutela6  se ha definido una linea jurisprudencia!, clara y 

fuerte, en punto a que la engencia de reestructuración, contenido en la 

sentencio SU-El 3 de 2007 "el juez también ordenará o la entidad financiera 

ejecutante que reestructure el soldo de la obligación vigente a 31 de diciembre de 1999, 

de conformidad con la Ley 546 de /999 y la sentencio c-955 de 2000 y sin el cómputo de 

las intereses que pudieren haberse causado desde el 31 de diciembre de 1999. Lo 

reestructuración deberá tener en cuenta criterios de favombilldad y vlabIrrdad del crédito, 

ad corno io situación económica /actual del  deudor. En toda  casó,  deberá atender a las 

preferencias del deudor sobre alguno cíe los lineas de lino ...Rajón 4stentesb que se 

creen. En el caso en el que exista un desáduPánérrrecondscreé Imite lo entidad 

financiera y el deudor corresponderá o la superintendebdaynonciera eletinir lo relativo o 

la reestructuración0 crédito en estrictalujeción a los criterios mendorkdos y dentro de 

un plazo no superi49 a treinta (30) -dios, d'enlodas b padk de la solicitud>  presentada por 

cualquiera de las lactes:  En ningún caso 'paced -cobrarse Mteresm causados antes de 

definida la reestrueluración del crédito.  No será exigible la oblialhride financiera basto 

tanto no termine el proceso de rpreugMoción"  (Subraya es rastra). 

El Alto Tribunal Ordinario, dejó sin-efecto los determinaciones tomados 

por esta Corporación, en sede de tutela, para en su lugar disponer que los 

procesos ejecutivos hipotecarios, relacionados con créditos para lo 

adquisición de vivienda, debían terminar cuando se avizorara la 

ausencia de la reestructuración. 

Y es ahí donde, se advierte como las entidades financieras no han 

utilizado la herramienta legal, remitir el asunto a la Superintendencia 

Financiera, Poro que seo esa autoridad administrativa la que verifique 

la situación del deudor y emita una reestructuración del crédito, 

ajustada a los lineamientos legales y jurisprudenciales; y siguen 

swil'und 500-ors  del DisMto Judicial de Bucaramanga, Salo 	 Sentencia del 	22 
de abrll áe,$JS M.P Dr. Antonio Bohórquez Orduz, Procesa radkadu 862 de 2008 de 
ECSCsaardrontfana Vanegas Navas. 
& Las tre$C1111105151tUdOCIOS par el AlioTribunal son los siguientes: C51 avli 13 Fet,  2013 
R. M. Oías, ESE 2002-02505: CS1 Civil, 31 Oct. 2013, L A.. Tolosa. y CS 	2May. 2014. 
f.M Díaz. 
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insistiendo en volver a presentar la demanda, sin el tan mentado 

requisito, o colocan en calzas prietas a cesionarios del crédito, 

cuando deciden someter a venta masiva la cartera morosa o de 

dificil cobro judicial, a sociedades o personas naturales no vigiladas 

por la Superintendencia Financiera. 

La gran dificultad se presenta, en casos como el presente, en donde 

el demandante es una persona natural, a quien se le ha endosado 

el título, y se le ha cedido la garantía hipotecaria, por sociedades o 

personas no sdmettdds'óí control y vigilancia de la Superintendencia 

financiera. 

Cómo cumplir con ese requisito?... Cuál proceso-  de reekucturación, si 

el inicial Bona? acreedor, que para el caso concreto In° existe, fue 

liquidado?. Dado que el endoso del titulo - pagaré -, no fue 

acompañado de este requisito legal vigente parái la época en que 

se verificó el traspaso de la obligación cambiarlo, conecieromos que 

la responsabilidad de la entidad financiera 'primaria subsi
1
stiría. a lo que 

sumaríamos la naturaleza` del crédito que se insertó en el pagaré y la 

garantía hipotecaria -compra de viviendo- de tal forma que se 

constituye casi en imperativo la participación de la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA para definir ,en concreto -el saldo de la obligación, y una 
• vez definido notificado al deUdor para que proceda a cancelarlo, en 

caso negativo se abre la vía judicial. 

El caso en concreto: 

Esta Sola de decisión comparte desde otra perspectiva las 

argumentaciones esgrimidas parlo Juez A quo. 

Es cieno que los documentos anexos con la demanda no tienen el 

suficiente mérito ejecutivo como lo exige el arl. 488 ibídem. razón por la 

cual, las pretensiones iniciales de la demanda debieron negarse, es decir 

no se debió librar el mandamiento de pago, pero ahora en ejercicio 

del control de legalidad de que trata el parágrafo del artículo 497 del 

ntleneyi tu, 'lb cid 12d,z mosontie do 2014 PROCESO EJECUllVOCON TITULO 
HIPOTECARIO RADICADOMC01-31.0003900110034601 No. interno: 776/2013 tollos (Mes 19. 
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C.P.C., se evidencio que no probados dos requisitos 14 Claridad y 24 

Exigibilidad, no podemos continuar la ejecución. 

En cuanto a LA EXIGIBILIDAD, diremos: 

En efecto existió un primer proceso, se adelantó en el Juzgado Quinto 

Civil del Circuito de Bucaramanga y dentro de él obro la prueba que 

los demandados fueron enterados de la cesión del litigio, así fue 

aceptado por el señor Ji.lez, del BCH a CISA S.A., ahora bien, el 

asunto terminó porque requerido el demandante no curriPlió su carga 

y se consideró por el Juez que debia dar por terminadd el proceso, 

dado que era de aquellos iniciados antes de diciembre de 1999, 

conforme la ju prudencia.  de la Corte Constitucional en vigor paro ese 

entonces, sentencia SU-813 de, 2007, en el sentido de indicar que. 

redenorninada y reliquidada la obligación o cargo de los ejecutados se 

terminada el proceso ejecutivo y. de existir saldo a favor de la entidad 

ejecutante, se delata terminar el proceso y proceder a reestructurar el 

crédito, a fin de ofrecer unas condiciones acordes con el nuevo saldo y la 

situación económica del deudor. 	- 
„ 

Ahora, ese deber de rees‘uctletréta
,
dito,'Confomie se ha venido 

desarrollando con posterioridad° /a Sentencio de unificación no admite 

excepción frente al obligado a efectuada, razón por lo 	pese a que 
1 

quien aqui funge corno demandante es una persona natura!, dicho trámite 
- - 

igualmente se 'ha de surtir. por provenir el crédito de una entidad 

financiera. 

Consideramos que aun liquidada-  la entidad -bancaria, primera 

acreedora la Superintendencia Financiera tendría competencia para 

intervenir en el proceso administrativo de reestructuración del crédito, 

Salvo que la cesionaria indique el precio al que ascendió la compra 

de cartera y plantee este saldo al deudor como fórmula de un 

posible acuerdo, lo difícil del tema es cómo darle respuesta a 

personas naturales como la demandante, que tras una oportunidad 

de adquisición de vivienda, se ven "timadas" por sociedades que 
Km adquirido este tipo de carteras morosas o de dificil cobro. La 

respuesta no estaría, de ninguna forma al Inferior de procesos como 
rve 36 del J2 de ser Lernbtc s,, SOls PROCESO EJECUTIVO CON MULO 
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el que ocupa nuestra atención! 

La última afirmación, tal vez Un tanto fuerte, tiene su sustento en lo 

ordenado por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARMANGA, 

en auto del 18 de septiembre de 20098, en el ordinal SEGUNDO' de la 

parte resolutiva de la citada providencia se ordenó a la parte 

demandante, constituida por EL BCH y CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

lo siguiente: " ORDENAR a la Entidad Financiera efecutante que 

reestructure el saldo de la obligación vigente a 31 de diciembre de 

1999, de conformidad con Ley 546 de I 999 y fa sentencia C-955 de 

2000, conforme 'a lo-anotado etilo Motivacióri dé - este 'proveído." A lo 

que debemos agregar que !tia al:Redro& el desglose de los titulas 

base de recauda y la . garantía hipotecaria, con la cinotación que 

siguen vigentes en Imitar de ja entidad financiera ejecutante. que 

para el caso no existe duda era el BCH eé 'liquidación. j  

Reestructurada ía obligación. dra parlo voluntad de las edites, ora parlo 

que resuelva la Superintendencia, Financiera ante la fdita de-acuerda entre 

ellas, los términos empezarán a correr, se trata de-una obligación "nuevo". 

Esta Sala venia gostenienido que ia exigencia de la reestructqración admitía 

ciertas excepciones. como cudndo 	idemandante la Siento pero el 

deudor no acudió a reestructurar el crédito. Y entonces nos bastarle la 

comunicación remitida por la Gerente Regional Centró Oriente del 

BCH enviada él 1' de- diciembre de 1999- tose '73 del ci1Lniern0 I-  para 

dar  par  acreditada la 	que Ise 'extendió en oportunidad al 

deudor ABEL PINILLA SOSSA, para acercarse al, área de reestructuración 

de créditos, documento aportada por los mismos demandados. 

Pero, la Sala varió su precedente a partir de varios pronunciamientos 

en sede de tutela, en consecuencia decisiones acordes con la tesis la 

comentada- basta acreditar que se invitó a reestructurar el crédito y el 

'Frente al fracasa del negocio jurídico que celebró la senora ISABEL GAMBOA DE JAIMES con la 
Sociedad ANDINA I LIMITADA, en calidad de consumidora bien podrla acudir a la 
superintendencia de Industria Y Comercio, para que se le protejan sus derechos. Y de cern a le 
exigencia de la ReeStrUelincidn, debe acudir a la SUpaintendenein Financiera. Pasa que se "delante el 
procedirniern0 administrativo, en ausencia de las entidades Bancaria, que desembolsaron el crédito 
hipotecario para la adquisición de Viviente. 

Folio 257-259 cuaderno de pruebas de le parte demandada 
ineoncio No 36 del I de sepliemoie ce 2014 PROCESO EJECUTIVO CON TITULO 
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deudor fue renuente- para dar por superado el requisito legal , fueron 

dejadas sin efecto por la Corte Suprema de Justicio quien, en un análisis de 

la sentencia 51.1-913 de 2007 y demás decisiones similares, argumentó que a 

la exigencia en comento no le cabía ninguno excepción y que, por ende, 

la no existencia de reestructuración conllevaba la inexigibilidad del titulo. 

Que por cierto fue ordenada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito 

de Bucaramanga, en auto del 1° de septiembre de 2009; ordinal 

segundo de la resolutiva.' 

En todo caso, y aun cuando se mantuviera lo tesis esgrimida por la Sala en 

oportunidades antaño-re& Citada por la Jüek -de priaTera instancia, lo 

cierto es que ert ese mismo ejercicio del cbrdrol de legalidad encontramos , 

IP 	
que hay otras ialencien que llevarla igualmente a no acceder a las 

pretensiones de la demanda ejecutiva, y entonces estudiaremos el 

requisito de LA CLARIDAD DÉL TÍTULO. 

Para tal efecto revisaremos los documentos aportados por la 

demandante, como fundamento de su pretensión ejecutivo 

El saldo de capital resultante de la reliquidación del crédito hipotecario a 

I 31 de diciembre de 1999 ‘8I. 36, Cdno I-, equivalente a 19 .959,893 UVRs 

no coincide con el dato que entrego COVINOC S.A. - foil 38. Cdno 1-

2259.309,7605. 'amén de que este último documento !daría fe del 

reporte de los deudores a central ,de riesgos. pea no siendo 

fll.
' 	 t 

COVINOC S.A., la acreedora no entendemos su competencia para 
1 

emitir tal certificación. 	 ' 
I 

Las UVRs que representan el capital én mora, nO pueden subir, 

precisamente,  porque no puede existir la capitalización de intereses 

con posterioridad a diciembre de 1999, entonces no se entiende 

cómo se incrementa un capital en mora, producto de la reliquidación 

y redenaminación del crédito de UPACs a UVRs como acabamos de 

indicar. 

Al revisor las copias del proceso ejecutivo hipotecario que se 

adelantó y terminó por mandato legal, en el Juzgada Quinto Civil del 

' 1 olio 2 .11 del cuaderno de pneebae deis pene demandada 
, , . 	un. 	ri 	. 	PROCESO EJECUTIVO CON TITu1.0 
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Circuito de Bucaramanga, advertimos la ausencia de lo reliquidoción 

del crédito, precisamente requerido el BCH y no cumplida la 

exigencia judicial, se dio por terminado el proceso, así que no 

teniendo otro documento que nos sirvo de guía para dar por cierta 

lo solicitada en la nueva demanda ejecutiva, volvemos sobre la 

refiClUidOCióN aportada, y concluimos que sólo hay claridad sobre lo 

existencia de un saldo insoluto de 191.959,893 UVRs y sobre su 

equivalencia en pesos se decretarion los Intereses de Plazo Podados 

al 10.5% efectivo anual, hasta la presentación de la demanda y 

luego de presentadoSinSeLmoratorios como lo dispone la ley 

546 de 1999: pero no podíamos aceptar, la capitalización de intereses 

aceptando la conversión cle»los intereses de plazo a OVRs como se 

demandó. 

Otro aspecto gue pasó pa( alto la. Juez debrimera instancia, al emitir 

el mandamiento de 'pago, asunto enmendado con la sentencia que es 

objeto de apelación, es que dentro del Certificado de'. tradición del 

inmueble hipotecado., „folio de M, L- # 300-401374, lO bajo anotaciones 

15 y 16 encontramos ja inscripción vigente de una medida coutelar 

que 	se adelanta en. ' el-, Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Bucaramanga, desde julio de 1997 'y la'  prohibición de cancelación 

del gravamen sin autorización del liquidador del BCH. 

Lo que era suficiente para inadmitir lo demanda, hasta en tanto se 

hubiera indagbdo :Por los resultas , 	citado proceso ejecutivo 

hipotecario. 

En la foliatura remitida no encontramos la respuesta del señor 

Registrador de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, al oficio 3983 

del 11 de octubre de 2011, en el que se comunicó la medida cautelar 

de embargo decretada en el ordinal 3° del auto de mandamiento de 

paga de la misma fecha. Ni alguna acta en la que se verifiqué la 

práctica de la diligencia de secuestro del Inmueble. No obstante la 

señora Juez ordena en su sentencia la cancelación y el levantamiento 

Folios23-23  
se,,,oncip r Insiontio 40, 36 del 12 de seoliemb e de 2014 PROCESO EJECUTIVO CON MULO 
HIPOTECARIO. RADICADO 68001-31-03-009-2011-00346,01 No. Interno: 77612013 .tollos útiles 19. 
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pagaré, pero este por sí solo no alcanza lo categorizacIón de un título 

con el suficiente mérito ejecutivo. 	No se impondrá la condena al 

pago de perjuicios conforme lo indicado en el último inciso del ad, 687 

del C de P. C. dado que no hay prueba que las medidas cautelares 

decretadas en este proceso se hubieren materializado, por la 

vigencia de las medidas cautelares, que se decretaron en el primer 

proceso ejecutivo hipotecario que se promovió contra los mismos 

demandados, en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga. 

La demandante no intervino en' el inicial proceso ejecutivo que se 

a promovió en el )  Juzgado Quinto Civil del Circurto de Bu 1  °remang y 

es creíble que ignorara su preexistencia, antes de habe aceptado el 

endoso del crédito hipotecario y menos conocer de , la orden no 

cumplida por la unidad financiera inicialmente !demandante, 

conforme lo dispuso el JUZGADO QUINTO CIVIL' DEL ¡CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, en auto del 1° de septiembre de 2609. Tampoco 

habrá condena en cosas, a pesar-de la no prosperidad del recurso, 

toda vez que no aparecen causadas. 

4. LA DECISIÓN: 

En mérito de lo expuesto, LA SALA CIVIL FAMILIA GEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE 'BUCARAMANGA, administrando justicia en 

nombre deja República de Calambre y Por la rautoriPad conferida 

en la Ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR PARCIALMENTE la sentencia proferida por el 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, el 09 de 

septiembre de 2013, al fallar en primero instancia el asunto litigioso - 

demando qecutivo con Philo Hipotecado- promovido por la señora ISABEL 

GAMBOA DE MIMES, quien alego su calidad de endosataria" de los 

u actual demandante des.:Medid ANDINA I LTDA, esta de CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 
a quien le habla endosado EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, en liquidación. 
...crom.cia 	Imloncia No. 36 del 12 tse molieren-e de 2014 pROCE50 MOMO CON MULO 
HIPOTECARIO. RADICADO dB0(11-31-034,9-2011-00346-01 No. interno: 770212  .1°1°1 11481 19,  
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de las Medidas cautelares. Orden que se confirmará, por considerar 

que el no allegamiento de la respuesta, puede obedecer a una 

confusión de documentos o al no diligencíamiento oportuno, 

cualquiera sea el motivo; es imperativo ordenar el levantamiento de 

las medidas coutetares decretadas en este proceso. Pero no así ta 

condena al pago de perjuicios por lo dispuesto en el último inciso del 

artículo 687 del C de P. C. 

Conclusiones: 

El juez conforme 'a las normos procesales vigentes yen silddel control de 

legalidad permitido por el inciso 2° del articulo 497 del ; C.P.C. puede 

analizar los requisitos formales del título valor, su claridad en punto a 

determinar cuál es la suma de dinero realmente adeudada- y 

exigibilidad, este último relacionado con la ausencia dell.  prueba de la 

reestructuración del crédito hipotecado ordenado á; tocios los asuntos 

similares al presente-conforme lo señala la sentencia 11-813 pe 2007. 

De los documentos asbmados con la demando, se concluye que no 

existe un titulo con el suficiente mérito ejecutivo, en términos del art. 

.488 del C de P. C., que permita continuar adelantei la ejecución 

como se dispuso en auto de mandamiento de pago del 11 de 

Octubre de 2011. 

Se impone confirmar el sentido denegaterio de lo sentencia, por las 

razones que se entregaron en esta instancia. 

Los anteriores argumentos resultan suficientes para confirmar parcialmente 

la providencia recurrida. En lo atinente alas ordinales 1°, 2' y 30 de lo 

resolutiva apelada se confirma la sentencia. 

Se revocará el ordinal cuarto paro en su lugar señalar que no hay lugar a 

Imposición de costas a cargo de la demandante, por cuanto es claro 

que a ello no se le entregó el documento idóneo que permita dar 

par probado lo reestructuración del crédito y la no cancelación del 

saldo por parte de los demandados, fue ello la endosataria de un 

5J-.0 	v'enlcog no 34 ofri 12 Oc, sepi crebm ce 1M 	PROCESO EJECIMVO CON TITULO HIPOTECAMO.RADICADO 68C01.31.(M.M/91011-110346-01 No. Interno: 771/2013. folios Miles 19. 
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Mulos base de ejecución, contra MARIA NANCY FRANCO RICO y ABEL 

PINILLA SOSSA. 

La confirmación recae sobre lo dispuesto en los ordinales 10, 20  y 30 

de la resolutiva apelada. 

SEGUNDO REVOCAR el numeral cuarto de la providencia recurrida, para 

en su lugar disponer: NO CONDENAR en costas y perjuieies o la 

demandante, en favor de los demandados. 

TERCERO: Sin lu4ar o condena en costas, por el trámite de la segunda 

instancia 

CUARTO: Notifioada lo presente sbetericia. se  ORDENA a la secretaria 

devolver el exaediente 2011- 00346-01 al Juzgado ,cle origen, previas 

anotaciones de ley.' 

CÓPIESE, NODFÍOUESE Y CLIMPL 

CLASDIA YOLAN 

Mag 

CARLOS GIOV 	1.1li "Mak 

M Modo 

C--7/  

MERY ESMERALDA AGON AMADO 

Magistrada 

"f± IrOondu No. 1s cl 12 do SoplOmbre °e 2014 PROCESO EJECUTIVO CON fiTULO 
H;POIECAR(0. RADICADO bsooh31-03-009.2011-130346-01 No. Interno: 776/2013. Idos Orles 19. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

Proceso: 	EJECLTITVO HIPOTECARIO 
Demandante: ISABEL GAMBOA DE IMITES 
Demandados: ABEL PINILLO, SOSSA 

MARIA NANCY FRANCO RICO 
Radicación: 2011.00346 
Sentencia de Primera Instancia 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, SeptemBre nueve (09) de dos mil trece (2013). 

I. LA DEMANDA 

La sa Isabel Gamboa de Jaimes (endosataria y rationenia de he Sociedad Andina 7 Ltd45,iriiiillid que a su VeZ es cesionaria) endosataria de Central é Inanimes CUAL obrando a 
caves de apoderada judicial>  presentó Demanda Ejecutiva Hipotecaria de Mayor 
012.12a contra los señores Abel Moine Soaso y Maria Nancy Franco Rico con el 
objeto que se librará mandamiento de pago a su favor y en contra de los demandados 
por las siguientes cantidades: 

Por la suma pntipal de 259,5051505 UVA, en moneda legal colombiana a k suma de 
aNCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCE—NTOS SESENTA Y TRES PESOS MICTE 050811873), por 
anicepto de «kW del saMo insoluto de k obligaran que muta en el pagan/ No. 
0.11.07014903-2, liquidado a 17 dejunk de 2011. 

Perla cantidad de 154.1975274 UVR, equioakates en moneda legal Colombia, a la suma 
de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE PESOS (130.216219), 850 tornon* al halar do los 
intereses ponientes animaladas, 1/quedados cría el periodo comprendido del 17 di septiembre 
de 2006 hasta el 17 dejunk de 2011, sobre el coila/ insoluto adeudado, a la M.M0ktimi 
del 10:5% anual 

Por los illieltra moratorios a la tasa máxima kgalmento autorizada, sobro el saldo 
del copitas; esto es, 259,3097605 UVR, equivalentes en moneda legal colombiana, a la 
lifffla de CINCUENTA ME  OIVES OCHOCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS (150.813,873), a partir de k 
pasen:ación dele demanda, esto k 0105 de octubre de 1011 hasta el dla en que se haga el 
pago total de la obligacióm 

• 

• 

2 

Como sustento de sus pretensiones, expuso los hechos que a continuación se resumen: 

*Ea la esaitima pública No. .583/ del 29 de &cimba de 1993 otorgada en la Notaria Cuarta del 
011;110 de Bucaramanga, te dq'ó eorrstaneia del crédito concedido por el Bato Central Hpereario a 
los Sres. Abel Pireilk Sorsa y María Nairry Franco Rico por k suma de 89.750.000; suscribiéndose 
etpagari No. 07014903-2. 

*Durante el plato acordado pana el pago de la obtadén, kr deudores a comprometieron a reconocer 
ikemcs contentes a 42 a del 10.50% anuah y en caso de mona, a k tasa =Sama permitida por k 
ky; egualmenm se 	 fra favor del acreedor de ocireguiceiplaz o y boje o/ pago total 
de la presta 

*Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones, los deudores a mác do comprometer su 
responsabilidad personal, constituyeron hlooteaa abierk y de maneta indeterminada, a favor del Banco 
sobre eipredio de su propiedad identificado con el febo innrobtkario No 30040874. 

*Lin deudores momieren ea mamen el pago de lar motas de arnaktaaki y de los oteases orrienks, 
desde e! 17 It rokmbre de 2006, simaiiiin que ionlievó a que el actual acreedor haciendo uso de las 
estipulaciones contenidas entre las partes al ~ato del mutuo, terminara el pklo de pago y exigiera 
el pago total de la arreada 

yr Moción con la obligación (49011 cobrada legaré r bfriate a) y aspecto de la pont 
a, tuvieron legar las uguinetos Sanes: 1. Del Banco Centra/ Hipotecario  en Liquidación a 

r la compañia Central de Immiones USA; 1. De Ceritral de Incersiones USA a favor de la 
bel Gamboa de Ja/mee. 

do los laxamientos de 	en m momento procesal oportuno, la entidad Barna Ceittml 
carie en Limadaelén, pacedió a realizar el adulo del Mito en materia de Oración y a 

la carregnimiunte rekmadauttn. 

4E1 pagaré allegado romo base de recaudo, presta mérito Ormino per contener laca obligación clara, 
OXPITIOJ t'agible 

II. DEL MANDAMIENTO DE PAGO Y SU NOTIFICACIÓN 

o 11 de octubre de 2011, se libró mandamiento ejecutivo en la forma 
a por la parte demandante, disponiéndose su notificación al ejecsstado 

e lo pregonado en el artículo 505 del Estatuto Procesal Civil; trámite que 3e 
respecto de los demandados, conforme consta a los folios 57 y 60 del presente  

O, por aviso entregado el 27 de enero de 2012. 

Dentro del término de ley, los ejecutados procedieron a dar contestación al libelo 
tricot& en su contra, refiriéndose a las pretensiones de la parte clec-orante,. señalaron 
que se oponían tajantemente a la pmsperidad de las mismas pretensiones, proponiendo 
.j çsóe senp3lo la excepoon de mento que denominó Pee aupase ola Ja Ación 

damentaron enunciando que debía declararse la opejeçaa del>  
respecto de las cuotas mensuales causadas y vencidas 

e noviembre 	8 y el 17 de octubre de 2008: acto seguido sohcitaton 
declarara la terminadón del proceso y su correspondiente archivo. 

• 
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Al mismo, propusieron por vis reposición contra el mandamiento de pago, la 

excepción denominada Talo ele Legitimación dr la Causa por Activar, la cual no fue tenida 

en cuenta por haberse animado fuera del término previsto en el articulo 509 numeral 2 

inciso 2" del Estatuto Procesal Civil. 

De otra parte, siguiéndose el trámite procesal de rigor, se corrió traslado a la parte 

demandante de la excepción de mérito argüida por el extremo ejecutado, sin que se 

recibiera pronunciamiento. 

III. LO ACTUADO 

El pasado 11 de abril de 2012 07. 78 o 79 C I), se abrió la instancia a pruebas, 

teniéndose como tales, las documentales aportadas por cada uno de los litisconsortes; al 

mismo tiempo, se ordenó oficiar al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga 
a fin que remitiera copia íntegra del expediente contentivo del proceso adelantado en 
cae Despacho bajo la radicación 1997•00510 y se dispuso la práctica de dictamen 

pericia] (arribar pil(donadas por lspaoia rifada). 

Una vez ptecluído el termino probatorio, se corrió traslado a las partes para que 
allegaran sus alegatos finales, término utilizado por cada uno de los apoderados de las 

panes ,a fin de expresar lo que a continuación transcribiremos 	sus apane mar 

intfloilanles2. 

Pans_siscaandarzez 
Cro askrieridad al Marre encratimiamienro le ada/acatas proas. Odio hipo:Ennio ;nimio pera sal Orto, 1, 

mermar gamnibe maks, el mal fin midan en el >toa& Qfinto arel del Cinerim de Bernimmange. bajo el Nro. 

1991-051900, el anoi filt Iinwinddo pr 10,  546 de 1999, el páreme de mitmke del 2009, negra, estela/arel 
03 d apiembre Al 1009 me Menden ál 6 dr aptimbre da 2009. Significa lo ~roe he mei ;MAMO 

paraipill ajeno to7 lam, a pani. dr la faba de *acoda 61 asta., 93 it termina el pronta manir (8 de 

apiiimbrt 4412009( :AV tapare. oder, quise nprernao, remaba harta el 8 de netimibre &I 1011 poro purgar 

valida la anean:My conne neofin Mem, el 1 de odian huoli, tad sisny.ndu he se imernimpió kr remitido 
emito ad 0101 del capital:line dr las arolarcastodas Mem(' timo en domi prinirro prinse amo del segundo. Y 

re par 11  Sao*,  denme redo el ~de dr ese :ñon pasteas 	 &cmte o/etapas baja 

ipinwpriS, pe si km a dura rforelt 1,  el resten, men mea mg ami poma antena y pero hago a extinguir 

eleapeide, ~ES es, mil d acreedor addand m neto ~I Men & kti zipienin frei año: a aqui en que el 

premio ene, r terminó siluriden da &do qae  inalevicidemenk intenwmp la prinhidn alegada..." 

Pacukmandada: 
"...La pvtaipién da da emidet ',Simia &Moda &Ipagad ená regulada poneimme e nte en el anhelo 7/9-da/Cid/ja 

COmerát cm Irá, de gin ariea poner del din &I vmáriento, por lo mido cabe andar mer el finelo ildor 

pré 	finen el 11 de enero de 1194, ale un loml de rindo ochenta (180) adoren menualn, dende elanimente sp 
menifteda potras pagel serian por maza e renalamemor sobre el numend 3 dd anhelo 673 der Cdaloo de Conrenie, 
pparkfr par moulrión ad enlode llf ibídem, par MI ineiliko la primen mem debla ser eamehede ¿/17 di febrero de 

5994 romo mandinto dicho menet  ki akine mala del* sor muda, d primero (00ell finito' de 1009,10 mem 
sr unillare &I, que (0,v,,, de dumer tale abonos, es decir deede 	ck dirientere 041998, uniendo vi creen a he 
en el exilo cimero,/ milide 554 &/a/4a de Pniadimintro Civil mando mida que si el pago dada obljtacien a 

opa da//aso/era buba, pana, en Enriar inslatmenni. en- la aneando prmtópearie,elmiler de miar ellos, esa ano 

ore r  barde ilágible: le: no mnádoi. Adenia: omp lo bien lo ba precisada d TIUBUNALSUPERIOR decaer 
dr erdadria: or lasos/cada delll de agene da 1004, maptIrdo potrease »sé Mannio Manir Masa 	Tenme, 

m memo he la prrierre demanda az mamen en el eme das/alada 1011 	mi pandantu 	del anee 
osa, á' mismo, el día 30 dr enero de 2011 frente a kr mates nitemedu maman y magas nen el 11 de 
ondean el 19982  el 1: are mno de 2009 (se filman la premip,ta. 

4 

Aplicando la anterior domina heredente jad/r/a/) ége mee anotar que e / prenote ono o Millar al aqui nordiákayde 
lo obligailen dato derde enea &gil de Miembro de 199.9; Pannienee de ent ni e a mgir In 546 de 71E knienk erd erg  
*tenla qm e lo inotifriade par la parte &mandan:e en manto a que mis poderdarttez eninns ea. Ineid (kr& el init'de 
nonexa (m) de 2006 e: solaIrmna Pan ye mil dieta mora dala dude riada 739/ paraba de ello 	puma ilearein 	11 

he se/fr.? a mlio es einitgedo heno da// del AMPO baja el mdrodo 1995510 el rema do por lemietudo azediarde 
la semen, dale de rilutemMe de 1009 por reunir a zahafidnd reme:Mol nigidar por la (n. 546 de 1999 yaz 
~mai, SI 1-813 ad 04 de alabee del 1001 dentro de da neal o arded lo untedmini de lar medidor elmthile r y z I ,  
anden de derbo pncresairolL92 T 
ala PARA FP COBRO COACTIVO DF I A ADS4-1A OR IGACION VN OI  
PREVIAMENTE SE IldILLA (SIC) CUMPI 100 LO IBSPIIFS2T) RN 14 I PY 544 DF 1990 
Y LO ORDENÓ (SIC) POR 1 4 CORTE CON9TI7TIC5ON4> EN la qnsrmyrrA sn-an 

e 
ALUDIDA ORLIGACION NO ES PnrouR AY NO gER PJLTGIBI E '4 OBLIOACION 
NO SE GIME> rnN UNO DE LOS PRESUPUESTOS DEL ARTICULO 4118 DEL 
CODIGO DE PROCRDIMIRIVTO CM> POR LO OUR NO Fi POSIBLE DECRETAR 
LA VENTA DEL BIEN PRIRRCUIDO Y ORDENAR LI PVAR ADI?LANTE LA 
MET! (CLON " 

Surtida la instancia pertinente, la presente actuación quedó pendiente para que acemita 
la sentencia que resuelva la controversia suscitada entre los litisconsones, a lo que se 
procederá previo las siguientes: 

IV. CONSIDERACIONES 

Es procedente decidir de fondo, toda vez, que concurren en el sub lite los presupuestos 
procesales que así lo autorizan, además, no se aprecia intgulandad alguna que afecte la 
validez de la actuación. En efecto, nos encontramos frente a una demanda idónea, las 
panes se encuenuan debidamente representadas dentro del proceso y se observaron en 
el tráxrdte todas las garandas legales pan salvaguardar los derechos de las partes. 

Mi pues, lo lógico sería entrar a analizar concretamente la excepción de fondo argüida 
por la parte ejecutada (denominada 17ennfinión"), pata establecer si resulta prospera o no; 

no obstante, en este momento adviene esta hiladora la necesidad de tratar un punto 
concreto -que justamente jai sosa/da : cita peor el thodemdo de dicho eximen firme I 1 descontr 
truslado fru afrga d rinclusidn-, este es, si el título allegado como base de ejecución es 
exigible, estando condicionado tal presupuesto para el caso de 'mamas y por tratarse de 
san erldito hipotecario de vivienda con saldo vigente al 31 de diciembre de 1999, al 

agonehiento del proceso de reestructuración de la obligación previsto en la ley 54.5 de 
1999 y en la sentencia C-955 de 2000 proferida por la Honorable Corte Constitucional. 

El análisis oficioso que nos disponemos a efectuad, ha sido estatuido por la Honorable 
Corte Suprema de Justicia en diversas oportunidades, siendo ejemplo la sentencia 
pro 	' 	do 03 de abnl de 2013, en la que expuso; 

Plegianav Unida& eidav 	 pendan pude tale , 1 eir mem ¿datar 
adema tronco ,ilirtrie, di amber mbre los preng~ pnvuoki de b ilinedln, en el miedo de 
croas as 798: nharito Odidift paro abrir uno ameariais da taliedoky km, rupedne mandamiento 
i d Id mana frías ene prn eme ( 494da/Cda P, C.,/ —mien' par timo cunde por tilo 
Corporcaór. re muden. da! 7 demoro de 1988, al afilen he 'da mies de empedrar la hilan, olido de 
la e:entena. ¡soso profieran en pomo ~me impida el pres.,' rumana emiten de Es ondeamme he le 
dan sfimse  al tardo tentar, un ma ro MI raso ce erinfrille el pedidor demeado por el mandamiento de pego 
uniendo al comento de la armamin masa( por lo tanto, mei:ende la 	de romperenria la ,inepanda he 
paré iota& mar lo Enmare orden de ragi y ei annum que (0o poilerieridad d.de ere Eme adelante la 
gweadn por npidar he el Mido apenado para to mana ea matar MI ',nto.,: pedidas per an 488 del 
CdaP.C 

O 

1.0 a. 4 :1. 	Of 
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Y * Manan Careta e» lo attriatlem a tigiaito apio, orglitat 

'Ea punto de/a distarektmitIod formulada a motu en dettroattat; a i el portar ad ros acrimina* desbordé 
las gaita ele u coupeancia dispuestos por el argado 497 del ay teedue, adamado por o rayando 19 ¿'¿e 
16' 1391 de 2010 al naipes a Camina? ti Wide en lila adosado, a garlar de ormbona 6 idoneidad del nana 
Pla andr de Mailo de Si lamas por reo la obtacién en fi contenida clana expria y ex&bk, 
indegudiententente ele qiit la nauta lo aty Jaro sajiii de kiwi* dada del natal de alzadafrontales atina 
la animan de panera instancia, Mando aso mann la atan poro panelinia, sin que tgo implique 
artragniturk de su rompetatio. tuttin aifidente para (amar que el fincionariojudidal al gstem atusado re 
bleterzilia en la Itia de boto que se le ernunr....: 

En este orden de ideas Orara nualver el interrogank gut u forreatAr en párala' asteria 
beigibk el UNID allegado al pronto), empezaremos por señalar que la reestructuración de un 
crédito de conformidad con el numeral 12 del capitulo II de la Circular Básica Contable 
y Financiera, se define corno 'trama a %red o jenabe de magyar ciare, qta ruga tono objeta a Ocia 
modificar exiadquient de tos tudicions atitutbstentepactada: en buiteio del deudoc". 

Igualmente, deb jerrios traer a mención lo dispuesto en la sentencia SU-813 de 2907 
emitida por nuestro Máximo órgano Constitucional, según la cual: 	/#raurinfaa Á* f 

Serreanalunir ei salde á la adaptan *va r a 31 de timba de 1999, á confiraidad cos Se 416 /999j kg 
untentia C-955 dp " j sin el ~puro Se ¿ro Mansa que pugnen haberse mudo dude 441 dr &timbre de 
1999 La ..jeskiei.plInción abad una u una tu aiterini de faVertleigiad y yabiklad dte toddieo, así romo 6 
sanaddnaungetataacrual del duda En todo raso, gibes atadora ks giradas del deudor sobrualuna de fas aneas 
* , ' 71666 ' existen/a o que st ara. En sgraten caso poded coarta ieldrelet cuando mas le afta* 6 

' 	' n del créala No uta vagina 6 obligada o funden: harto unta no istonine draw deUectinaturaria 1.7 

jparte, es preciso indicar que pan el ejercicio por parte de los deudores de la 
lriva prevista en el articulo 20 de la ley 546 de 1999, norma cuya exequibilidad 

Adicionada por la Sentencia No. C-955/2000 proferida por la Honorable Corte 
_Iákritucional, la entidad acreedora al momento de hacer la evaluación de la solicitud 
j.d je reestructuración de una-obligación de este tipo, deberá verificar que se cumplan los 
icku4nWS requisitos para que resulte viable la reestructuración: 

" 
I gaga usa en relamiendo, que está &prole apagar el deudor, e ningún cato mutante 

O de los iterar /amainas, de confonyidad con el gema 145 do 2000. 

a Inflaba do solicitad de 6 nueneamárn no onza el menta fru ciento Rtaltadel oalor 
6 fiar liellf0 (80%), tratiodaff de 'l'hienda de Mes* soda( 

7E1 mano del amable se artabltani mediante arabio tia realizado por pagaineas, pata notworles ejuddion, 
innatos en el Regata Nominal: do Atnaradatv confina* par 6 Mea * las entidades ~oriundas por la 
erigarinlexdania de Mauleara Carena, de conformidad constata 422 Se 2000. 

r0se el plato contemplah para ere:maten= la obligación no miren Mata (30 dor), maman a parar die I ajaba del 
desembota del maga 

Lo anterior, debe entenderse sin perjuicio de la facultad que tiene la entidad acreedora. „-
de acordar con sus deudores reestmcturanones de un crédito en cualquier momento, de --
acuerdo con la percepción de riesgo que en cada caso se tenga. 

Ahora bien, recordemos que la ley 546 de 1999 fue promulgada esa tazón a la 
declaratoria de inesequibilidad de las normas que regulaban el sistema UPAC y las 
formas en que se financiaban los créditos para vivienda, tarea que se vino a cumplir por 
parte de La Corte Constitucional a través de las Sentencias de Constitucionalidad C-383 
de 1999, C-700 de 1999, y C-747 de 1999, provennientos en los cuales se indicó la 
extrema necesidad de que existiera una nueva notmatividad pan el sistema de 
financiación de vivienda que siguiera los lineamientos de la doctrina constitucional y 

• 
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que solucionara además un grave problema social que surgió a raíz del incremento de 
las deudas hipotecarias adquiridas por el público en general con las entidades 
financieras. 

A pesar de los múltiples pronunciamientos que han existido por parre da la Corte 
Constitucional acerca de la ley 546 de 1999, era relación al procedimiento legar 
establecido para la suspensión y terminación de los procesos ejecutivos ilipotecados 
contemplados en el parágrafo 3° del articulo 42 de la ley 546 de 1999, la aplicación de 
ello no ha sido pacifica, por dicha circunstancia, la mentada Corporación sé vio en la 
imperiosa necesidad de unificar laajurisprudencia que atada acerca de la temiinación 
anticipada de procesos ejecutivos hipotecarios iniciados antes del)! de diciembre de 
1999, tarea que se cumplió con la expedición de la sentencia SU-813 de 2007, en donde 
se reiteró que los procesos ejecutivos hipotecados que se encontraban en curso el 31 de 
diciembre de 1999 y debían declararse terminados por ¿Juez Civil Competente y una 
vez ternünado el proceso ejecutivo respectivo, en ningún caso la obligación será 
nuevamente exigible basta tanto no culmine el procesa de reestructuración, dicho en 
otras palabras, en ningún proceso ejecutivo iniciado con posterioridad ala terminación 
del mismo, podrá' librarse mandamiento de pago hasta que no se haya terminado la 
reestructuración conforme alas exigencias de la ley 546 de 1999 y la Sentencia 511-813 
de 2007. 

Descendiendo al caso de martas, se tiene, en primer lugar, que con ocasión de la misma 
obligación hipotecan, aquí ejecutada, el día 01 de septiembre de 2009, el Juzgado 
Quinina Civil del Circuito de Bucaramanga, terminó un proceso ejecutivo hipotecario en 
vitrirld de lo consagrado en el parágrafo 3° del articulo 42 de la ley 546 de 1999 (siendo 
(1/pia'ngriate por E/ Bono Guaral Hipotecan1), circunstancia que aparece constatada con la 
lectura del expediente obtante a los folios 1 a/ 278 del cuaderno Z aportado en 
fotocopia" auténtica a la que puede ancle el mismo valor probatorio del original por 
cumplir los requisitos exigidos en tal efecto por el artículo 254 del &tatuo, Procesal 
Civil. 

Posteriormente, la entidad acreedora cedió el crédito y las garantías ala entidad Central 
de Inversiones CISA, y éstas la Sociedad Andina 1 Ltda., entidad que finalmente hizo 
lo riúsmo con la Sra. Isabel Gamboa de Jaime., quien inició nuevamente demanda 
contra los señores Marfa Nancy Franco Rico y Abel Finilla Soase, que correspondió 
por reparto a este recinto judicial En auto de fecha 11 de octubre de 2011, por 
considerar que dicha demanda reunía los requisitos de los artículos 75 a 77 y 488 del 
Código de Procedimiento Civil, se libró mandamiento de pago por las sumas y 
conceptos solicitadas en el libelo introductorio. 

En virtud de los dos pleitos referenciados, se tornaría claro que la Sra. Isabel Gamboa 
de Jairnes, promovió en contra de Marfa Nancy Franco Rico y Abel Finilla Soase, 
una nueva demanda ejecutiva hipotecada con base en la misma obligación que se 
ejecute> en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Bucaramanga, el cual terminó en 
aplicación del parágrafo r del aruculo 42 de la ley 546 de 1999: sin embargo, Para esta 
nueva demanda, se paso por alto, por la parte actora acompañar su solicitud con la 
prueba de que babiahechu e 	o o cmicnto di la reestructuración y el deudor guardó 
silencio o que en C250 de haberse presentado un desacuerdo irreconciliable entre el 
particular y la enddad financiera que cedió todos sus derechos sobre el crédito 
hipotecario, la discrepancia hubiese sido llevada ante la Superintendencia Financiera 
para que está definiera lo relativo a la =aminoración del crédito, por lo tanto, bajo 
esas circunstancias, se lograría precisar que la obligación aquí ejecutada noceda exigible, 
en virtud de lo ordenado en la Sentencia 5U-813 de 2007. 
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RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR cl mandamiento de pago librado el pasado 11 de 
octubre de 2011, por estimarse que los documentos aportados como anexos de la 
demanda no prestan mérito ejecutivo suficiente, en términos del artículo, 488 del 
Código de Procedimiento Civil rupe9litantente la exigibilidad de la éligeddm. 

SEGUNDO: Consecuencia de lo antepuesto, se dispone NO CONTINUAR 
ADELANTE con la ejecución solicitada por la Sra. Isabel Gamboa de ¡almea, - 
contra los señores María Nancy Franco Rico y Abel Pinilla Soasa. 

TERCERO: ORDENAR la cancelación y el levantamiento de las medidas 
cautelares dentro del presente proceso. Líbrense los oficios respectivos. 

CUARTO: CONDENAR en costas y perjuicios a la parte demandante de 
conformidad con el numeral 45  y el inciso final del artículo 687 del C. de P. C. 
Practiquese por secretaria la correspondiente liquidación de costas, incluyéndose dentro 
de ese rubro la suma de S4.051.507, por concepto de agendas en derecho a cargo de la 
parte demandante 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 

a 
CARMENZA BADILLO CHAPARRO 

Juez 

• 

1(3 
7 

En efecto, recordemos que en líneas precedentes se hizo énfasis en que ningún proCeso 

ejecutivo hipotecario podía librarse mandamiento de pago, hasta tanto el Juez verifican 

que se había culminado la reestructuración del crédito conforme a las exigencias de la 
ley 546 de 1999 y la Sentencia SU-813 de 2007, pues en caso de no procederse así la, 
obligación cobrada no seña exigible. 

A pesar de lo anterior, podría pensarse que la Sr. Isabel Garnboa de ¡almea por ser 

un particular 0uimana de una entidad final:~ no debla presentar con su demanda 

-en minPlimiento de la enloda SU-813 de 2007-, el ofrecimiento a su deudor de la 

reestructuración del crédito o el adelantamiento del trámite respectivo ante la 
Superintendencia Financiera, pero dicha inquietud se diluye fácilmente si se tiene en 
cuenta lo expuesto pot el Tribunal Superior del Distrito Judicial dc Bucaramanga, el 
cual sobre este tema en particular ha indicado: 

'—En la entender 311-813 & octubre 04 de 9007 la H. Code Cenainedonol atablare mie eme en definida 
la refrmeldnien, atado en amo tipeases, iniciado asee, cal 31 de dámelo de 1999 el Jnn debla de e fide 

darlo por teneinade. Es en Maro ami e providencia. le mimada al demandan( o movedor mil aertmarram 
el soldo el lo obligad» rimen ol 31 de dentaba de 1999, de nerefomidad ion lo dmarsto por lo .946 de 
dideneb 23 de 19995 de re tercio (955 de 2000 de laR Code Condenatoria) rin fi COIfipile de loe Meneses 

que pedieron Ademe armada dada emficha 01 de ideaba de1999). 

• 
reennemouriM &lord tener en menta nimios d foroubilidedy viabilidad Maldito, ad 0nro la Mezclen 

momioa oanal de/desdar En soda caro, Mord atender a larprefemoias del deudor nein alguna de lar lateas 

&Mem:Madre edite eco e que e emro En el ova es el lea odete ea desa.merdo inwonáliattle entre la entidad 

finardem y adeudda, arremondeni a la Simaintendencia Financiera definir  de retoño a la tetermión dei 

Irídito ea marta micrin e/es pilotos aesdsaedejj domo de en piare ro temedor a mista (30) dates, 
mmediraparter de lo odiaré poma:oda per nalgueen, de ha pastee. En mingar am podo* 'Marre enartar 

mirado» ired a de definido fa menhectmealn del nebro& Ngitf~hitlitiggigarták1.~~ 

Mil tinto no termine el mocoso de ~Natación (sebear, la Sabil 

debe el demoadaare tratase de entidad finniCiera. o de un <molonas*,  malquiera frac 

goa. por maneta_elmédito Iciamtentiendg tomar en cuenta para allogur como ld_d  

a  le demanda en manotimiento de la aludida sentrnrici 

Qrad han eta emido8 hico el Jaranera  dala inerteere 	diodo go rió les ' 

O Hm, gas emitida ala S opnintendentia Finandernyclarada por esta, de mometerecidn, ddesdaras 

mida he Milpean- ."(tomilles, willaJ raefies del tom 

Finalmente, se acotara que el proceso que hoy nos convoca es posterior a la expedición 
de la Sentencia SU413 de 2007, por ende, la carga de aportar la plena prueba de 
haberse efectuado la reestructuración del crédito le era totalmente imputable a la 

demandante. 

Siendo así las cosas, no queda otra opción que desechar la acción ejecutiva que se 
pretendió lanzar en contnt de los demandados María Nancy Franco Rico y Abel 

Finilla Soasa, porque efectivamente -001710 se pmpuso par el apanadojudicial de los 0e-tetados 

al momeo» de descorrer el frailada para aupar de tonelmión- no se acompañó la prueba de 

haberse reestructurado el crédito, para que de esta fama la obligación cobrada se 
mostrara exiglle al tenor de lo expuesto en la Sentencia SU413 de la Corte 
Constitucional, hecho que impide continuar adelante Colla el presente proceso y torna 
innecesario realizar cualquierpronunciarniento en torno a la excepción propuesta por el 

extremo pasivo. 

En mento de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bucaramanga, 
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